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ANUNCIOS OFICIALES
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 11 do iiiciernbre de 1956. de 
acuerdo « on tas disposiciones vigentes

Francos ...... .......... ..........
Libras .......... . -

^D olaros .............
, Francos .suizos ............. ..

Francos belgas' ..... .
Florines .............
Coronas suecas ......................
Coronas daneses ...... .............
Escudos ....... . ...... ...........
Coronas noruega:..........
Deutschmarks .... ............. .

3,128
3ü,6bU
10.950

252.970
21.90U

288,157
2,116
1,585

38,086
1,533
2.607

(1) Este tipo ,,'odrá sufrir las modifica
ciones que se devb. -on dei régimen francés 
cié cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, ' 
ya que a partir de 1 de 
enero de 1957 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres , 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150  
al semestre y 75 al trimes
tre^ por cada ejem-plar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año.

LA  ADMINISTRACION

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consulado de España en Montevideo

El señor Cónsul de España en Monte 
video comunica jl este Ministerio el fa- 
llecimeinto de Jesús Díaz Iglesias, natu
ral de Arteijo, parroquia de Loureda (La 
Coruña), ocurrido día 17 de julio del 
año en curso.

Consulado de España en Rosario

El señor Cónsiu de España en Rosario 
comunica a est? Ministerio el falleci
miento de Elígeme Rodríguez Pérez, ocu
rrido el día 2 de ¿ulio de 1956.

Consulado de España en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
la Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Pedro Gancedo Ca
chero, n a t u r a l  de Cuevas Belmonte 
(Oviedo), hijo de benito y Candida, na
cido 'el 12 de mayo de 1884, ocurrido el 
tlia 28 de julio de 1956.

Consulado de España en Sete

El señor Cóns.u de España en ; Sete 
comunica a este Ministerio el fallecímien- 
-o de Pascual S¿.ez San Félix, natural 
de Valencia, hijo de Pascual y de Ca
mila, nacido vel ¿3 de marzo de 1891, 
ocurrido ei día 8 de julio del año en 
curso.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de  Adquisiciones y Enaje
naciones

ElExcmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dis-' 
puesto se celebre una segunda subasta 
urgente para 'a adquisición de raciones 
de mochila, cor; escondiente al Servicio 
de Subsistencias

Será objeto de ac'quislón lo siguiente:
1.° 70 000 latac de carne, en conserva 

a» precio limite c:o 15,675 pesetas unidad
2.° 70.000 lata? de pescado en consef 

ya (sardinas o borato en áceite), al pre < 
oic límite de 11.50 pesetas unidad. i

Esta segunda .subasta ‘ urgente se cele
brará en Madrid en el salón de actos de} i 
Centro Técnico do Intendencia, situado ¡ 
ea la avenida de U Ciudad de Barcélo-

na número 36 a las diez horas del día 22 
cr? diciembre de 1956.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten. y podrá exigir todas las garan
tías que estíme precisas' para acreditar 

I la personalidad de los oferentes.
Las proposiciones para tomar parte en 

la- subasta se extenderán ep papel timbra
do de la clase 16. con arreglo al apén*

¡ dice primero del Reglamento de Aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 

¡ Decreto de 22 de junio de 1956, en con- 
¡ sonancia con los artículos 142, apartado 

séptimo, número primero, de dicha Re- 
¡ ^lamentación, y el 57 de la Ley del Tiin- 
| ore, de 14 de abril de 1955, presentan* 
i dose dichas proposiciones bajo sobre ce- 
• rrado, cuya apertura se verificará una vez 
¡ transcurrida la media hora. Abiertas las 

ofertas se harán las adjudicaciones pro
visionales a las que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos de 
condiciones sean económicamente más. 
ventajosas para los intereses del Estado

Si se presentasen dGS c más proposi
ciones iguales, se verificará una licita
ción por pujas a la llana, durante quin
ce minutos, entre los titulares de dichas 
proposiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la ibualdad, se decidirá por sor
teo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta se encuentran a disposición del 
público en la Secretaria de esta Junta 
Central, situada en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 36, Madrid, 
todos los dias hábiles, desde las nueve 
a las trece horas.

Los señores licitadores que’ concurran a 
esta subasta urgerite tendrán en cuenta el 
Decreto-ley publicado en el «Diario Ofi
cial», número 120, de fecha 31 de mayo 
de 1955, sobre incompatibilidades, debien
do dar cumplimiento al artículo quinto 
de' mismo y presentar unido al pliego de 
ofertas la certificación, expedida por su 
Director Gerente o Consejero Delegado, 
de no formar parte en su organismo nin
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición. %

No es de aplicación para, esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición :

Don .........  (nombre y apellidos), domi
ciliado en .............  calle  ........   núme
ro ......... . con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad), en nombre  ......  (propio o
como apoderado legal de .............), hace ,
presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta segunda subas
ta urgente, para la adquisición de ..........
y en su virtud se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ...............  (en número
y letra) de las características figuradas 
en el pliego de condiciones ai precio 
de ...... pesetas cada ......

3.° Que al pliego de ofertas se une 
resguardo ó carta de pago que importa
   (en letra) pesetas (según - la
cuantía de la oferta», que justifica e) de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4° Detalle de lo$ documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del li- 
citador o persona que legalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
tos adjudicatarios.

Madrid, 7 de diciembre de 1956.
4.879—0.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

A n uncio  n ú m . 463

De acuerdo con io preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto d'e 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, a fin de que loa es
pañoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por la Sección de Trabajo 
de Extranjeros del Ministerio de Tra
bajo, por medio de instancia debida
mente reintegrada,, formulada en pla2o 
de quince días, supeditándose la conce
sión de la oportuna Tarjeta de Identi
dad Profesional tanto a lofc anteriores 

•informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos.

Número de expediente, actividad & 
desarrollar y localidad:

37.462, Profesor de idiomas, Barcelona.
40.747, Profesor de idiomas. Madrid.
43.437, Profesor de gimnasia, Barce

lona.
43.504. Profesora de idiomas, Sitges

(Barcelona).
44.706, Profesor, de inglés, Madrid.
44.805, Peluquera de señeras, Madrid.
44.831, Profesora de inglés, Madrid.

• Madrid. 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

A n u n c io  n ú m . 464

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de
agosto de 1935 y demás disposiciones
complementarias, se hace pública la si-
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guiente relación de empleos y cargos so
licitados por trabajadores extranjeros, al 
efecto de que cuantos españoles se sien
tan capacitados, y preferentemente los 
ex combatientes o parados, lo manifies
ten por escrito a la Sección de Trabaje 
de Extranjeros del Ministerio de Traba 
jo dentro del plazo de quince días, acom
pañando los certificados o documentos 
que acrediten tales extremos.

Número de expediente, localidad, ca
racterísticas del empleo y condiciones: 

43.980. Barcelona, corresponsal en ale
mán-inglés, 1.500 pesetas mensuales. .

44.121, Barcelona, tintorero especiali
zado en tintura y acabado indanthren 
en pieza, hablando italiano, 81,20 pesetas 
diarias.

.44.123, Barcelona, tintorero especiali
zado en tintura y acabado indanthren en 
pieza, hablando italiano, 81.20 pesetas 
diarias.

44.425. Barcelona, corresponsal en los 
idiomas español y alemán, 1.392 pesetas 
al mes.

44.447, Valencia, taquimecanógrafo en 
los idiomas alemán, inglés, francés, fin 
landés. italiano, sueco, portugués y ho
landés. 1.500 pesetas mensuales.

44.527, Barcelona, traductor en los 
idiomas alemán, ing’és. danés y sueco, 
1.500 pesetas mensuales.

44.534, Valencia, intérprete-camarero 
con conocimiento de los idiomas inglés, 
alemán, francés, holandés, italiano, sue
co, noruego y español, 300 pesetas men
suales.

44.598, Madrid, traductora de , inglés 
francés, alemán, holandés y sueco, 1.500 
peseta* mensuales.

44.599. Earcelcna. taquimecanógrafa en 
inglés. 2.563.57 pesetas mensuales.

44.671. Madrid intérprete de alemán 
900 mesetas mensuales 

44.690. Madrid, corresponsal-intérprete 
en inglés, alemán y espáftol. 1.500 pese
tas mensuales.

44.705. Madrid, intérprete en los idio 
mas francés, inglés y alemán, 2.000 pe
setas mensuales.

44.751. Earcelona. corresponsal en in
glés. francés y alemán, con. categoría 
oficial primera. 1.917.15 pesetas mensua
les.

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe de la Sección. M. Troyano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

SÉPTIMO SORTEO 'DE AMORTIZACIÓN 
DE O BLICACIONES DE ESTE INSTITUTO

Primera emisión de 1947

En el día de la fecha, se ha celebrado 
el séptimo sorteo de amortización de la 
primera emisión de las Obligaciones de 
este Instituto de 1947. en la forma que 
determinan los artículos tercero y sépti
mo de la Ley de 8 de junio de 1947, y 
artículos primero y 12 del Decreto 'de 2 
de septiembre de 1947 y Orden ministe
rial de 14 de abril de 1950.

Autorizado dicho acto por el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Juan 
Martínez Ortiz. han resultado amortiza
das las 4.600 Obligaciones, cuyos números 
se indican a continuación:

13.401 a 13.500 46.601 a 46.700
17.701 a 17.800 49.001 a 49.100
27.301 a 27.400 51.101 a 51.200
28.201 a 28.300 54.401 a 54.500
29.901 a 30.000 57.401 a 57.500
30.701 a 30,800 60.801 a 60.900
31.201 a 31.300 62.301 a 62.400
32.301 a 32.400 63.901 a 64.000
36.301 a 36.400 84.301 a 84.400
37.301 a 37.400 89.301 a 89.400
39.401 a 39.500 91.601 a 91.700
42 801 a . 42.900 95 201 a 95.300
44601 a  44.700 97.801 a 97.900

103.201 a 103.300 128.801 a 128.900
106.401 a 106.500 132.301 a 132.400
106.901 a 107.0.00 134.001 a 134.100
109.501 ✓a 109.600 134.901 a 135.000
110.701 a 110.800 137.001 a 137.100
121.301 a 121.400 138.901 a 139.000'
126.801 a 126.900 141.801 a 141.900
127.401 a 127.500 143.301 a 143.200
127.901 a 128.000 145.201 a 145.300
128101 a 128.200 146.401 a 146.500

Los poseedores de estas Obligaciones 
podran efectuar el cobro de su importe 
en la Central y Sucursales del Banco de 
España

Él importe líquido de cada Obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 38, vencimiento 1 de 
abril de 1957, al número 72, vecimiento 1 
de octubre de 1965, y si al presentar es
tos títulos al cobro de su capital les 
faltare alguno de los cupones citados se 
decontará su importe en el momento de 
verificarse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El Se
cretario general, José Benito Barrachina

4.874— 0.

Q u in t o  s o r t e o  de  a m o r t iz a c ió n  
de  O b l ig a c io n e s  de est e  I n s t it u t o

Segunda emisión de 1949
En el día de la fecha se ha celebrado 

el quinto sorteo de amortización de la 
segunda emisión de las obligaciones de 
este Instituto en la forma que determi
nan los artículos tercero y séptimo de ia 
Ley de 8 de junio de 1947 y artículos 11 
tír Ord°r> de 28 dr> pbrp He 1949 dicta 
da para aplicación del artículo segundo 
del Decreto de 29 de dic embre de 1948 
y Orden ministerial de 26 de J u n i o  
de 1952.

Aut orizado dicho acto por el Notario 
del Ilustre Coiegio de Madrid don Juan 
Martínez Ortiz. han resultado amortiza
das las 4.300 obligaciones, cuyos núme
ros se indican a continuación.

1.101 a 1.200 70.201 a 70.300
2.201 a 2:300 70.701 a 70.800
4.601 a 4.700 78.401 a 78.500

18.501 a 18.600 79.201 a 79.300
19.601 a 19.700 79.701 a 79.800
21.401 a 21.500 93.801 a 93.900
25.401 a 25.500 94.301 a 94.400
25.801 a 25.900 95.301 a 95.400
26.201 a 26.300 96.001 a 96.100
27.801 a 27.900 102.101 a 102.200
34.501 a 34.600 108.701 a 108.800
34.801 a 34.900 109.101 a 109.200
39.701 a 39.800 117.401 a 117.500
43.701 a' 43.800 123.701 a 123.800
46.201 a 46.300 125.301 a 125.400
51.701 ‘a 51.800 126.001 a 126.100
52.001 a 62.100 139.201 a 139.300
52.601 a 52.700 141.801 a 141.900
58.801 a 58.900 141.901 a 142.000
65.701 a 65.800 147.401 a 147.500
66.501 a 66.600 149.601 a 149.700
67.401 a 67.500

Lis poseedores de estas obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la Central y Sucursales del Banco de 
España.

El importe líquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títuios deberán llevar unidos los 
cupones números 32, vencimiento 1 de 
abril de 1957, al cupón número 74, venci
miento 1 de octubre de 1967. y si al pre
sentar estos títulos al cobro de su capi
tal les faltare alguno de los cupones cita 
dos se descontará su importe en el mo
mento de verificarse el pago.

Lo que se hace público para generai 
conocimiento. *

Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El 
Secretario general, José Benito Barra 
china.

4.875—0.

C u a r t o  s o r t e o  de a m o r t iz a c ió n  dE 
O b l ig a c io n e s  de e st e  I n s t it u t o

Tercera emisión de 1950

En el día de la fecha se ha celebrado
el cuarto sorteo de amortización de la 
tercera emisión de las obligaciones de 
este Instituto de 1950 en la forma ciue 
determinan los artículos tercero y sépti
mo de la Ley de 8 de junio de 1947. ar
tículos 1.° y 12 del Decreto de 2 de sep
tiembre de 1947 y Orden ministerial de 
2( de junio de 1952 

Autorizado dicho acto por el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Juan 
Martínez Ortiz, han resultado amortiza
das las 2 000 obligaciones cuyos números 
se indican a continuación:

9.201 a 9.300 43.901 a 44.000
10.201 a 10.300 44.401 a 44.500
12.201 a 12.300 54.101 a 54.200
18.001 a 18.100 55.701 a 55.800
25.501 a 25.600 64.601 a 64.200
34.701 a 34.800 65.401 a 65.500
35.901 a 36.000 67.401 a 67.500
39.001 a 39.100 69.201 a 69.300
41.101 a 41.200 73.401 a 73.500
43.101 a 43.200 _ 74.501 a 74.600

Los poseedores de estas obligaciones 
podrán efectuar el. cobro de su impurte 
en la Central y Sucursales dei Banco de
España.

El importe lío.uido de cada obligación 
es de 1.Ó00 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 26, vencimiento 1 de 
abril de 1957, al, número 72. vencimiento 
1 de ocii'bre de 1968. y si al presentar 
estos títulos al cobro de su capitai les 
fn ’tare aiguno de los cupones citados 
se descontará su importe eñ el momento 
de verificarse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El 
F^retario general, José Benito Barra- 
china.

4.876—0.

T e r c e r  s o r t e o  de a m o r t iz a c io n e s  d e  
O b l ig a c io n e s  de este  I n s t it u t o

Cuarta emisión de 1952

En el día de la fecha se ha celebrado 
el tercer sorteo de amortizaciones de la 
cuarta emisión de las Obligaciones de este 
Instituto de 1952. en la forma que ie- 
terminan los artículos primero y tercero 
de la Ley de 8 de junio de 1947. Decreto 
de 25 de abril de 1952. artículo primero 
de la Orden ministerial de Agricultura' 
del propio año y Orden ministerial de. 
Hacienda y Agricultura de 26 de junio 
de 1952.

Autorizado dicho acto por ej Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Juan Mar
tínez Ortiz, han resultado amortizadas 
las 4.600 Obligaciones cuyos números se 
indican a continuación:

2.701 a 2.800 62.801 a 02.900
7.301 a 7.400 64.701 a 64.800

11.301 a 11.400 67.001 a 67.100
13.401 a 13.500 70.801 a 70.900
18.001 a 18.100 73.501 a 73 600
18.301 a 18.400 75.601 a 75.700
20.601 a 20.700 79.901 a 80.000
20.901 a 21.000 85.001 a 85.100
23.901 a 24.000 86.401 a 86.500
24.101 a 24.200 86.501 a 86.600
29.901 a 30.000 86.601 a 86 700
31.101 a 31.20C 95.601 a 95.700
33.501 a 33.600 96.701 a 90800
35.501 a 35.600 101.101 a 101.200
37.601 a 37.700 105.301 a 105.400.
38 501 a 38.000 106.601 a 106.700
39.701 a 39.800 126.801 a 126.900
47.401 a 47,500 132.301 a 132.400
62.201 a 62.300 134 101 a 134 200
62.501 a 62,600 149.101 a 149.200
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152.501 a 152.600 160.00! a 160.100
154.301 a 154.400 161.601 a 161.700
155.301 a 155.900 172.30: a 172.400

Los poseedores de estas Obligaciones 
podrán efectuar el cobro de su importe 
en la Central y Sucursales del Banco de 
Espáña.

El importe líquido de cada Obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas. 

v Estos títulos deberán llevar unidos les 
cupones números 20.* vencimiento 1 de 
abril de 1957. al número 61.’ vencimiento 
I de julio de 1967. y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de ios cupones citados, se descon
tará si; importe en el momento de verifi
carse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 1 de diciembre de 19Ó6.—El Se
cretario general, José Benito Barrachina.

4.877—O.

P r im e r  s o r t e o  de  a m o r t i z a c i ó n  d e  
O b l ig a c io n e s  d e  e s t e  I n s t i t u t o

Quinta emisión de 1954

En- el día de la fecha se ha celebrado 
el primer sorteo de amortización de la 
quinta emisión de las Obligaciones de este 
instituto de 1954. en ia forma que de
terminan los artículos primero y tercero 
de la Ley de 8 de jupiío de 1947. De
creto de 19 de febrero de 1954 v Orden 
<lel Ministerio de Agricultura ae 12 de 
marzo del propio año 1954.

Autorizado dicho acto por el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Juan Mar
tínez Ortiz. han resutado amortizadas las 
3.000 Obligaciones cuyos números se indi
can a continuación:

8.001 a 
9.301 a 

11501 a 
14 001 a 
19101 a 
23.801 a 
32.501 a
33.401 a 
38 201 a 
56.601 a 
59 901 a 
60.001 a 
60.701 a 
65 801 a
70.401 a

8.100
9.400

11.600
14.100 
19.200
23.900 
32.600
33.500 
38300 
58.700 
60.000
60.100 
60.800
65.900
70.500

82.101 a
82.501 a
83.801 a
87.301 a 
39 601 a
90.001 a
92.001 a 
94.601 a 
96.401 a
97.501 a
97.801 a
98.301 a 

106 801 a 
112.101 a 
113.701 a

82.200
82.600
83.900
87.400
89.700
90.100
92.100
94.700 
96.500 
97.600
97.900
98.400 

108.900 
112.200 
113.800

- - Los poseedores de estas Obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la Central y Sucursales del Banco de Es-, 
paña

El importe líquido de cada Obligación^ 
amortizada es de '1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos las 
cupones números ,12. vencimiento 1 de 
abri de 1957. al número 60. vencimiento 
1 de abril de 1969. y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de los cupdnes citados, se des
contará su importe en el momento de 
verificarse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 1 de diciembre de 1966.—El Se
cretario general. José Benito Barrachina.

4.878—0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

SUBASTA URGENTE

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército ha dispuesto se celebre una su
basta urgente para la adquisición de di 
versos medicamentos según se detalla en 
los pliegos de condiciones puestos de ma 
nifíesto en el tablón de anuncios de este 
establecimiento.

Dicha subasta se verificará < en el aa 
lón de actos del mismo, Embajadores, nú

mero 75, el día 22 del mes actual, a las 
diez* horas de la mañana, ante el Tri
bunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 
Pliegos serán presentados en sobres ce
rrados. cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la proposi 
ción que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguaies, se invitará por el Presi
dente del Tribunal a una licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
y si terminado el plazo subsistiese ia 
igualdad, se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho ae 
ampliar la oferta si conviniese al Servi
cio, de acuerdo con las condiciones que-, 
señala ei artículo 36 del Reglamento de 
Contratación •Administrativa para el Ra
mo del Ejército, y previa autorización de 
ia superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
preposición están expuestos desde esta 
fecha e n el tablón de anuncios de este 
Centro todos los días laborables, de ocho 

/a catorce horas.
La subastarse celebrará con arreglo & 

los preceptos' del Reglamento Provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de enero de 1931 y disposiciones com 
plementarias. ^

El importe del anuncio será satis*°oho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 10 de diciembre de I95tí.--El 
Coronel Director (ilegible».

4.893—0

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

CONCURSO PARA VENTA DE CUBIERTAS Y CÁ
MARAS DE AUTOMÓVIL Y  MOTOCICLETAS

Este Parque .Móvil saca a concurso ia 
venta de cubiertas y cámaras de auto
móvil y motocicletas 'que este Parque no 
precisa.

Las proposición es se admitirán en ia 
Secretaría de la Sección de Material y 
Servicios de este Organismo hasta eí 
día diecinueve del corriente mes. fiján 
dose la fecha del concurso para el dia 
veinte del mismo mes, a las diecisiete 
horas.

El púego de condiciones estará expues
to en el tablón de anuncios del Parque. 
Cea Bermúdez, número 5.

El importe del anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 10 de diciembre de 1956. 
4.896—0 .

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
de «Educación y Descanso»

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

La Jefatura Nacional de ia citada Obra 
convoca concurso público para la adquisi
ción de diverso material textil, loza y 
cristalería con destino a los Albergues- 
Residencias de esta Obra Sindical.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse este concurso público po
drán recogerse en las oficinas de la citada 
Jefatura Nacional (Departamento de Ins 
talaciones y Material), sita en el pasee 
del Prado. 18. planta quinta.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antea de las tres horas del

día en que se cumplan los quince días 
naturales a partir de aquei en que se pu
blique el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

, El presente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1956.—El Se
cretario Nacional de la Obra. Nemesio 
Garde.

4.890-0

La JefatúVa Nacional de la citada Obra 
convoca concurso-publico para la adquisi
ción de diversa uniformidad con desuno 
al personal del Pajque Sindical Deportivo 
«Tuerta de Hierro», de esta capital.

Los pliegos de condiciones por ¿os que 
de regirse este concurso-público podrán 
recogerse en las oficinas de la citada Je
fatura Nacional (Departamento de Insta
laciones y Material), sita en el paseo del 
Prado, 18, planta quinta.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de ias trece horas del 
dia en que se cumpian los quince días 
naturales, a partir de aquel en que se 
publique el presente anuncio en el BQ* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

El presente anuncio será de cuenta dei 
adjudicatario.

Maaricf, 3 de diciembre de 1956.—El Se
cretario Nacional de la Obra. Nemesio 
Garde.

4.892—0.

La Jefatura Nacional de la citada Obra 
convoca, concurso-pubúco para ia confec
ción del folleto de actividades de esta 
Obra Sindical, como asimismo el triptico 
«Baleares» (edición aiemana).

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de ¿egnse este concurso-puoiico pod an 
íecogerse en las oficinas de ia cnaua Je
fatura Nacional (Departamento de Insta
laciones y Material), sita en el paseo del 
Piado, 18, planta quinta.

Las proposiciones y documentación se 
presentaran antes de las trece horas del 
día en que se cumpian los quince días 
naturales, a partir de aquei en que se 
puonque el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El presente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1956—El Se
cretario Nacional de lá Obra, Nemesio 
Garde.

4.891—0 .

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

D e v o l u c ió n  de  f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir ios posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
eObra^y Construcciones Segarra, S. L.», 
en su calidad* de contratista adjudicata
rio del grupo titulado «Eufrasio Salva
dor», de veinticuatro «viviendas protegi
das» en Motilla del Pal anear (Cuenca), 
ya que el Instituto Nacional de la Vivien
da ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de ias obras.

Madrid. 5 ce diciembre de 1956.—El Je- 
U Nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo

4.872-0.

Según dispone la I 'y de Contratación 
de Obras Públicas se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den reourrir los posibles reclamantes con-
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tre. ia fianza definitiva depositada oox 
don Tulio Murciano Martinez. en su ca/ 
litíad de coní» alista adjudicatario dei 
grupo titulado «San Ifiteo», de setenta 
y dos «viviendas protegidas» en Calata- 
yud (Zaragoza), ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid. 5 de diciembre de 1956.—El Je
fe nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.871-0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
d as contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada oor 
don Antonio Bautista Clemente, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Nuestra Señora de !as 
Mercedes», de diez «viviendas protegidas» 
en Herencia (Ciudad Real), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva y  fiquidación de ias obras.

Madrid. 5 de diciembre de 1956.—El Je
fe ^ cipn a l de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.870-0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público aue 
dprante el plazo.de treinta días, conta
dos a partir de . la fecha de la publica
ción de esta tic x en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
con^a la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Gregorio Se* 
nan o D e ja d o  contratista adjudicatario 
de )as obras de construcción del cntpo 
^Oenprahsimo Franco», de siete viviendas 
protegidas en Villararrillo (Jaén), toda 
Vez one según comunicación de 16 de di* 
ciemb^e de 1953. ei Instituto Nacional re 
la Vivienda ha dado por recibidas cte^ni- 
tivamentp tales obras auedando sin ef°c- 
to la notp dr» este mismo grnno publicada
er el p o t e t t n  o p t c t a l  d e l  e s t a d o
número 287. de fecha 13 de octubre úl
timo oor error, en la aue se hac<a fleru- 
rar el nombre de don Gregorio Delgado 
Serano.

Madrid. 5 de diciembre de 1956.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.869-0.

A d ju d ic a c io n e s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 327. correspondiente al día 23 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un gruño de cuarenta (40) vi
viendas v urbanización en Rincón de 
S oto /L ocroño) (expediente núm. 649/135). 
cuvafe obras han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Gregorio Gómez Benito, en la cantidad 
de un millón novecientas treinta mil tres
cientas setenta v cinco pesetas con un 
céntimo (1.930.375.01 ptas.).

Madrid. 13 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.862—0 .

,E1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 257. correspondiente ai día 14 
de octubre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Logroño (ex
pediente núm. 648 '7). cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Naciona1 de la 
Vivienda, a favor de «Berrozpe y Carri

llo. S. L.», en la cantidad de dos millo
nes ciento noventa y seis mil novecientas 
setenta y nueve pesetas con veinticinco 
.céntimos (2 196.979.25 ptas.).

Madrid. 13 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra. Luis Valero 
Eermejo.

4.863—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 257, correspondiente al día 14 de 
octubre de 1955, convocó el concurso 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de sesenta (60) vivien
das y urbanización en Alfaro (Logro
ño) (expediente núm. 647/15). cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamence, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don Gregorio 
Gómez Eenito. en la cantidad de dos mi
llones cuatrocientas noventa mil cientd 
noventa y una pesetas con ocho cénti
mo? (2.490.191 08 ptas.).

Madrid, 13 d.e noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, L u is. Valero 
Eermejo.

4.864—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 317, correspondiente al día 13 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de noventa y seis (96) vi
viendas y urbanización en Cartagena 
(Murcie.) expediente núm. 661/144). cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamen
te, previa aprobación del Instituto Nacio
na,! de la Vivienda, a favoi de «Dragados 
y Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de cuatro millones novecientas cuarenta 
y cinco mil trescientas treinta y Seis pe
setas. con nueve céntimos (4.945.336,09 pe
setas i

Madiid, 15 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.865—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 313, correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de' las obras para la construc
ción de un grupo de ciento setenta y 
ocho (178) viviendas y urbanización en 
Lorca (Murcia) 'expediente n.° 663/119), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la vivienda, a favor de 
«Mato y Alberola. S. A.», en la cantidad 
de nueve millones quinientas cuarenta'xnil 
setecientas dieciséis pesetas con cincuen
ta y un céntimos '9.540.716,51 ptas.).

Madrid. 15 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.866—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310, correspondiente al día 6 de 
noviembre de 1955, convocó el concui so- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cien (100) viviendas y 
urbanización 'ep Torre-Pacheco (Murcia) 
(expediente núm. 662/142), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación de) Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a favor de don Se
gundó Clemente F.. en ia cantidad de 
cuatro millones setecientas cuarenta y sels 
mil quinientas ochenta y cinco pesetas 
con seis céntimos (4.746.585,06 ptas.).

Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.867—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310. correspondiente .al día 6 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras' para la construc

ción de un grupo de cincuenta y cinco (53) 
viviendas, y urbanización en* Cartagena 
(Murcia) 'expediente num. 660/143). cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente. previa aprobación dei Instituto 
Nacional de la Vivieqda. a favor de don 
Manuel Cortes Falo, en la cantidad de 
cuatro millones novecientas ochenta y 
dos mil ochocientas cuarenta y seis pe
setas con cinco céntimos (4.982.846.05 pe
setas).

Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
berm ejo.

4.868—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 318, correspondiente al día 14 de. 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Villamartín 
(Cádiz) (exped ente núm. 564/249), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Félix García Larragaín, en la cantidad 
de jdos millones quinientas noventa y 
seis mil setecientas cuarenta, y nueve pe
setas con cuatro céntimos' (2.596.749,04 
pesetas).

Madrid, 13 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de m Obra, Luis Valero 
Bermejo

4.821—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
un grupo de ciento ochenta y dos '182; 
viviendas y urbanización en La Coruña, 
primera fase (La Coruña) (expediente 
n»'mero 579 65). cu vas ebras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Juan María Mar
tínez Barbeito, en la cantidad de cator
ce millones doscientas sesenta y seis mil 
trescientas dieciocho pesetas con ochen
ta y núeve céntimos (14.266.318.89 pe
setas)

Madríó; 17 de noviembre de 1956 —El 
Jefe nacional de ia Obra, Luis Valero 
Eermejo.

4.822— 0 . *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 
de noviembre de 1955 convocó el con
curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de ciento sesenta 
y seis (166) viviendas y urbanización en 
La Coruña, segunda’ fase (La Coruña), 
(expediente 579/65), Cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Juan María 
Martlne2 Barbeito, en ia cantidad de 
once millones doscientas diecisiete mil 
novecientas cincuenta pesetas con se
senta y cinco céntimos (11.217.950,65 pe
setas).

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de ia Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.823—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, correspondiente al día 23 ie  
marzo de 1956, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de sesenta y nueve (69) vi
viendas y urbanización en Carballo (La 
Coruña) (expediente núm* 583/204), cu
yas obras han sido adjudicadas defini
tivamente. previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favoi 
de «Gómez y Bernárdez. Construcciones, 
Sociedad Limitada», en la cantidad de 
cuatro .millones trescientas .cuarenta y
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sie te  m il doscientas cu a ren ta  y cinco pe- se tas con once céntim os (4.347 246,11 pese tas )Madrid', 13 de noviem bre de 1656.—Ei Jefe  nacional de ia  O bra, Lula Valero Berm ejo.4,824—0 .

El BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADOnum ero  89. c o rre sp o n d en te  al d ía ¿9 de m arzo de 1956, convocó el concurso-sub asta  de las obras p a ra  la construcción de un grupo de ciento  veintocho (128) viv iendas y u rbanización  en P asajes (.Guipúzcoa) (expediente núm . 611/264), cuya£ obras h an  sido ad ju d icad as defin itivam ente , p revia aprobación del In s 
titu to  N acional de la V ivienda, a  favor de «Construcciones Coiom lna G. S e rra no», en la can tid ad  de siete m illones tr e in ta  y un  mil o ch en ta  y tre s  pesetas con vein titrés cén tim os (7.031.083,23 pe
setas )M adrid. 16 de noviem bre de 1956—El Jefe nacional de la O bra, Luis Valero Berm ejo.4.826—0 .

El BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO núm ero 314, correspond ien te al d ía  10 de niviem bre de 1955, convocó el concurso subasta  de las obras p a ra  la construcción  de un grupo de se ten ta  y seis (76) v*viendaB y urban ización  en Aleoy CAUcante) (expediente núm . 505/262), cu
yas obras h an  sido ad ju d icad as defin iti
vam ente, previa aprobación  del In s titu to  
N acional de la Vivienda, a  favor de don 
Isid ro  C antó  B oronat, en la  can tid ad  de 
tre s  m illones seiscien tas se te n ta  y un  m il 
ochocientas vein tinueve pese tas con no
v en ta  y tres  céntim os (3.671.829,93 pese
ta s ). ^

M adrid, 16 de noviem bre de 1956—El Jefe nacional de 1a  O bra, Luis V alero Bermejo.4.826—0 .

El BOLETIN. O FIC IA L DEL ESTADO núm ero 287. co rrespondien te al d ía  14 de noviem bre de 1955, convocó el concurso- subasta  de las obrg^ p a ra  la co nstrucción de un grupo de c incu en ta  (50) viviendas y urbanización  en Ja ra íz  de la 
V era (Cáceres) (expedien te núm . 551/13), 
cuyas obras h an  sido ad ju d icad asm  defi
n itivam en te . previa aprobación del In s ti
tu to  N acional de la V ivienda, a  favor de 
don Miguel Alfonso Gómez, en la can tidad  (le dos m illones q u in ien tas  cu a re n ta  
y seis mil seiscientas o ch en ta  y cu a tro  pe
setas con sesen ta  y sie te céntim os (pese: 
ta s  2 546 684.67).

M adrid, 16 de noviem bre de 1956.—El 
Jefe nacional de ia  O bra, L uis V alero Bermoio.4.827—O.

El BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO núm ero  83, co rrespondien te al d ía  23 de m arzo de 1956. convocó el concurso-su basta  de las obras p a ra  ia construcción  de un grupo de vein tiocho (28) viviendas y urbanización en Ja d ra q u e  (G uadala- 
ja ra )  (expedien te núm . 602/208). cuyas o b ras han  sido ad ju d icad as d efin itivam en
te, previa aprobación del In s titu to  Nacio- 
n a  de la  V ivienda, a  favor de don Isid ro  
F ernández G arcía , en la can tid ad  de un 
m illón cu a tro c ien ta s  n o v en ta  y ocho mil 
qu in ien tas  pesetas (1.498 500 pesetas).

M adrid. 14 de nov’e ^ b re  de 1966—El 
Jefe  nacional de ia  O bra, L uis V alero Berm elo.4.828—O.

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero 301, co rrespondien te al d ía  28 de noviem bre de 1955, convocó el con

curso-subasta de iáa obras para  la construcción de un grupo de c incu en ta  (50) viv*endas y urbanización en Cam pillos 
(M álaga) (expediente núm. 657 255), cu
yas obras han  sido ad jud icadas definitiva* 
m en .e , previa aprobación del In s titu to  
N acional de la Vivienda, a favor de «Dua- 
rin , S. A », en la can tid ad  de se ten ta  y 
seis mil cu a troc ien tas o ch en ta  y dos pe
setas con veintidós céntim os (76.482.22 pesetas).

M adrid, 15 de noviem bre de 1956.—El Jefe  nacional de ¿a O bra, L uis V alero Berm ejo.4.829—0 .

El BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADOnúm ero 338, correspondiente al d ía  4 de diciem bre de 1955, convocó el concurso subasta  de las obras p a ra  ia construc ción de un  grupo de sesen ta y cua tro  (64) viviendas y urban .zación  en Este- lia  (N avarra) (expediente núm . 667/79), 
cuyas obras h an  sido ad jud icadas defini
tivam ente , previa aprobación del In s t i tu 
to  N acional de la Vivienda, a  favor de 
don Jav ier E rroz U rchulutegui. en la can
tid ad  de tres  m illones Cien m il seiscien
ta s  n o ven ta  y nueve pesetas con cu a re n ta  
céntim os (3.100.699.4a pesetas).

M adrid 19 d° noviem bre de 1956.—El Jefe  nac ional de ia  O bra, Luis V alero Berm ejo.4.830—0 .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero  338, correspondiente al d ía  4 dediciem bre de 1955. convocó el concurso-su b as ta  de ías obras para  la construcción de un grupo de ciento veintiocho (128) viviendas y urbanización en A lsasua (Na* 
v a rra ) (expediente 665/78), cuyas obras h an  sido ad jud icadas defin itivam ente , previa, aprobación del In s titu to  N acional de la Vivienda, a  favor de Sabino Sala- nueva Sáez, en la can tid ad  de seis m illones cu a tro c ien tas  doce m il ciento sesen ta  y seis pesetas con veinticinco cén tim os (6.412 166,25 pesetas).M adrid, 19 de noviem bre de 1956.—El Jefe  nac ional de ia  O bra, Luis Valero Berm ejo. ^4.831—0 .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero 338, correspondiente a l d ía  4 de d iciem bre de 1955, convocó el concurso- su b asta  de ías obras p ara  la construcción de un  grupo de c incu en ta  y seis (56) viviendas y u rbanización en B u rla
d a (N avarra) (expediente núm . 666/80), 
cuyas obras h an  sido ad jud icadas defini
tivam ente . previa ap robaciór del In s titu 
to  N acional de la Vivienda, a  favor de 
don Jav ier E rroz U rchulutegui, en la can 
tid ad  de dos m illones setecien tas veintidós 
m il cu a tro c ien tas  cu a re n ta  y dos pesetas 
Con n oven ta  y dos céntim os (2.722.442,92 
pesetas).

M adrid, ,19 de noviem bre de 1956 —El Jefe nacional de 1a  O bra, Luis Valero Berm ejo.4.832—0 .

El BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO núm ero 57, correspondiente al d ía 26 de febrero de 1956. convocó el concurso-su b asta  de las obras p ara  la construcción de un grupo de c incu en ta  (50) viviendas y urbanización en S a rria  (L u g o ),(ex 
ped ien te 652'83), cuyas obras h an  sido 
ad ju d icad as defin itivam ente , p revia ap ro 
bación del In s titu to  N acional de la Vi
vienda. a  *avpr de don Ju a n  Francisco 
T om é Alonso, en la can tid ad  de dos mi
llones ochocientas cincuen ta  y cu a tro  mil 
tre sc ien ta s  once pesetas con no v en ta  y 
ocho céntim os (2.854.311,98 pesetas).

M adrid, 14 de noviem bre de 1956.— El 
Jefe  nácional dé la O bra, Luis Valero 
Berm ejo.4.833—0 .

Ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúm ero  12, co rrespondien te al día 12 de enero de 1956, convocó el concurso-subas, ta  de las obras para  la construcción de un grupo de c incu en ta  (50) viviendas y urban ización  en Burela-Cervo (Lugo/ (ex
ped ien te núm . 650-82). cuyas obras h an  
sido ad ju d icad as defin itivam ente , previa 
aprobación del In s titu to  N acional de la 
V ivienda, a  favor de «C onstrucciones Vá
re la  V lllam or. S A.», en la can tidad  de 
dos m illones se tecien tas ca to rce mil nue
ve pesetas con veintiocho céntim os (pese- 
ta* 00Q 28VM adrid. 14 de noviem bre de 1956—El Jefe ra c io n a l de ia  O bra, L uis V alero Berm ejo.4.834—0 .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADOnúm ero 57, co rrespondien te al día de febrero de 1956. convocó el concurso-subasta de las obras para  la construcción de un grupo de cincuen ta  (50) viviendas y urbanización en M onforte de Lemos (Lugo) (expediente núm . 651 84). cuvas obras h an  sido ad jud icadas defin itivam ente, previa aprobación del In s titu to  Nacional d? la Vivienda, a favor de don Antonio  Lóoez C adóraiga . en la can tid ad  de dos m illones cu a tro c ien tas  o ch en ta  y dos mil doscientas tre in ta  pesetas con cuare n ta  y seis céntim os (2 482 230 46 np^etas).M adrid^ 14 de noviem bre de 1956 —El Jefe  ra c io n a l de ia, O bra, Luis V alero 
BermHo.4.835—0 .

El BO LETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero  83, co rrespondien te al día 8 de d iciem bre de 1955. convocó el concurso- su b asta  de las Obras p ara  la construcción de u n 'g ru p o  de c incuen ta  (50) viv iendas > urbanización en Verín (O rense) (expediente núm  672 71). cuyas obras h an  sido ad lud ioadas defin itivam ente , previa aprobación del In s titu to  N acional de la Vivienda, a favor de don E stan islao  R everter Dom ínguez en ia can tid ad  de cu a tro  m illones ochocientas se ten ta  y un mil se ten ta  v una pesetas Con cu a ren ta  y ocho céntim os (4 871 071 48 pesetas)M adrid. 19 de noviem bre de 1956.— Ei Jefe  nacional de ia  O bra, Luis V alero Berm ejo. /4.836—0 .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero 92. correspondien te al díg 17 de d iciem bre de 1955. convocó ei concu iso- subasta  de las obras p ara  la c ins tru .v ió n  de un grupo de c incuenta (50) viviendas y urbanización en Celanova (O rense) (expediente 669/130), cuyas obras han  sido ad jud icadas defin itivam ente previa aprobación del In s titu to  N acional de la Vivienda, a  favor de don E stanislao  Reverter Domínguez, en la can tidad  de dOvS m illones cu a tro c ien ta s  cu aren ta  y dos mil ciento tre in ta  y cu a tro  pesetas con ochenta, y cu a tro  céntim os (2 442.134 84).M adrid, 19 de noviem bre de 1956 —El Jefe  nacional de la  O bra, Luis Valero Bermejo.4.837—0 .

El BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADOnúm ero 83, co rrespondien te aj día 8 de diciem bre de 1955. convocó el concurso- subasra de las obras para la construo* ción de un grupo de cincuen ta (50) viviendas y urbanización  en Barco de Val- deorras (O rense) (expediente núm. 568/ 134) cuyas obras han  sido ad ju d icad as defin itivam ente , p rev ia  aprobación  del
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Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de clon Estanislao Reverter Domínguez. en la cantidad de dos millones ochocientas setenta y nueve mil cu a; rccientas cuarenta y dos Desetas con setenta y cuatro céntim os (2.879.442,74 pesetas).Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de ia Obra. Luis Valero Bermejo.4.838—O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 303, correspondiente ai día 4 de noviembre de 1955. convocó el concurso-, subasta de las obras para la construcción de un grupo de cuarenta y ocho (48) viviendas y urbanización en Villaviudas (Palencia) (expediente núm. 699/34). cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente. previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de don Ferrando Curieses Diez, en la cantidad de dos millones cien mil doscientas cuarenta y siete pesetas co?i ochenta y ocho céntim os (2.100 247.88 pesetas».Madrid. 15 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.4.839—O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 19, correspondiente ai día 19 de enero de 1956. convocó el concurso-subasta de las obras para ia construcción de un grupo de treinta (30) viviendas y urbanización én Garríón de los Condes (Palencia) (expediente núm. 697/97), cuyas obras han sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de don David Salaueiro Gómez, en la cant dad de un miñón setecientas tres mi) pesetas (1.703.000).Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El Jefe racional de la Obra,. Luis Valero Bermejo.4.840—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 310, correspondiente al día 6 de noviembre de 1955, convocó el concurso- subasta de las obras para i a construcción  de un grupo de veintinueve '(29) viviendas y urbanización en Torouemada (Palencia) (expediente núm. 698/24), cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente. previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de don Hipólito P°dondo Quíjano. en .la cantidad  de un millón ciento sesenta y nueve mil novecientas sesenta y cuatro pesetas con treinta y cinco céntim os (1.169.964.35).
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional dé la Obra. Luis Valero Bermejo.4.841—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 314 correspondiente ai día 10 de noviembre de 1955. convocó ei concurso- subasta de las obras para la construcción  de un grupo de cuarenta y seis (46) viviendas v urbanización en Paltanás 'P alencia) (expedienta núm. 696/50). cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente. previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de don Rufino S a ’vador Herrero, en .a canti^ao de do$ millones doscientas cuarenta y siete mil quinientas cincuentp pesetas con ' cincuenta y siete céntim os (2 247 550 57) Madrid. 15 de noviembre de 1956—El Jefe nacional de la Obra,' Luis Valero Bermejo.4.842—0 . v

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 26. correspond ente al dia 26 de enero de 1956. convocó el concurso-subasta  de ias obras para la construcción dé

un grupo de cuarenta y  ocho (48) viviendas y urbanización en Aguilar de Campoo (Palencia) (expediente número 700 ICO). cuyas obras han sido adjudica das definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Viv.enda, a íavór d° den David Salgueiro Gómez, en la cantidad cíe dos millones novecientas ochrn-.-.' y eos  mil <2.982.000 pesetas).
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4.843—0

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 314. correspondiente al dia 10 de noviembre de 1955, convocó el concurso- subasta de las obras para la construcción de un grupo de cuarenta y ocho (43) viviendas y urbanización en Palencia (expediente núm. 695'60). cuyas obras ha# sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Lucas Pajares ce la Granja, en la panrdad de tres mi llones novecientas veinticinco mil doscientas cincuenta y dos pesetas con sesenta y dos céntim os (3.925.252,62).
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4.844—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 322, correspondiente'al día 18 de noviembre de 1955. convocó el concurso- subasta de las obras para la construcción  de un grupo d e .dosc.entas diez (210) viviendas y urbanización en Sevilla, primera fase, cuyas obras han sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Pedro Escribano Sancha, en la cantidad de veintiún millones .doscientas nueve mil novecientas setenta y ocho pesetas con noventa y dos céntim os (pe setas 21.209.978.92).
Madrid, 19 dé noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la  Obra.-. Luis Valero Bermejo.
4.845—0 .

El' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 322, correspond.ente al dia 18 de noviembre de 1955. convocó el concurso- subasta de las obras para la construcción  de un grupo de doscientas diez (210) viviendas y urbanización en Sevilla, primera fase, cuyas obras han sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor r e  Construcciones Gil Grávalo, en ia cantidad de catorce millones doscientas catorce mil seiscientas ochenta y cinco pesetas con ocho céntim os (14.214.685.08) 
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la  Obra, Luis Valero Bermejo.

* 4.846—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúmero 322, correspond ente al dia 18 de noviembre de 1955, convocó el concurso- subasta de las obras para la construcción , de un grupo de doscientas dieciséis (216) viviendas y urbanización en Sevilla, tercera fase, cuyas obras han sido, adjudicadas definitivam ente, previa ¿probación dél Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Construcciones Colomina G, S e rrano. en la cantidad de diez millones quinientas setenta y cinco mil trescientas cincuenta y seis pesetas con ochenta v N nueve céntim os (10.575 356.89).,
Madrid. 19' de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la  Obra, Luis Valero Bermejo,
4.847—O. '

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 1, correspondiente al 1 de enero de 1956, convocó el concurso-subasta de ias obras para la construcc.ón de un grupo de ciento sesenta (160) viviendas y urbanización en Sevilla, primera .fase, cuyas obras han s id o . adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de Cons tracciones Cclomina G Serrano, en ¿s cantidad de nueve millones setecientas setenta y dos mil quinientas setenta ;v siete pesetas con noventa y cuatro eén  tim os (9.772.577,94).
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—Ej ' Jefe racional de la  Obra* Luis Valero Bermejo.
4.348—0

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 1, correspondiente al 1 de enere de 1956, convocó el concurso-subasta de ías obras para la construcc.ón de un grupo de ciento sesenta (160) viviendas y urbanización en Sevilla, segunda fase, cu yas obras han sido adjudicadas definitivamente, preVia aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de Construcciones Cclomina G. Serrano, en ¿a cantidad de siete millones ochocientas treinta y tres mil setecientas cuarenta y dos pesetas con diecisiete céntim os (pesetas 7.833.742,17).
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la Obra. Luis Valero Bermejo.
4.849—O

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 1, correspondiente al 1 de enero de 1956, convocó el concurso-subasta de ias obras para la construcc.ón de un grupo de ciento sesenta (160) viviendas y urbanización en Sevilla, tercera fase, cuyas obias han sido adjudicadas definitivam ente. previa aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a  favor de Construcciones Mato y Alberola, S. A - en la cantidad de siete millones ochocientas treinta y tres mil setecientas cuarenta y dos pesetas con diecisiete céntim os(7.833.742.17).
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la. Obra* Luis Valero Bermejo.
4.850—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúmero 1, correspondiente al 1 de enero de 1956, convocó el concurso-subasta de  ías obras para la construcc.ón de, un grupo de- ciento sesenta (160) viviendas y  urbanización en Sevilla, cuarta fase, cuyas, obras han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación de) Instituto  Nacional de la Vivienda, a  favor de Construcciones Mato y Alberola, S. A*, en la  cantidad de siete millones ochocientas treinta y tres mh setecientas cuarenta  y dos • pesetas con diecisiete céntim os(7.833.742.17).
Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4.851—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 314, correspondiente ál día 16 de  noviembre de 1955 convocó el con cu rso  subasta de las obras para la construcción  de un grupo de ciento treinta y dos *132) viviendas y urbanización en Morón de la  Frontera (Sevilla), cúvas obras han sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda. a favor de Construcciones Colombia G. 8errano, 8  A., en la canMdad de siete m illones ciento noventa y nueve
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mil novecientas quince pesetas con se
tenta y un céntimos (7 199.915,71).

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Berm ejo/

4.852— 0 .

’ El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número 323, correspondiente al .día 19 d** 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de noventa (90) viviendas 
y urbanización en Eci.ia (Sevilla), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva 
mente, previa aprobación del Instituto • 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Sebastián Hernández Camacho. en la can
tidad de cuatro millones setecientas cua
renta mil pesetas (4,740.000)

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.853—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 308, correspondiente al día 4 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras onra la ,con7trucción 
de un grupo de cincuenta y 'd o s  (52) \i- 
viendas y urbanización en Boñar (L eón ;, 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
d°n Enrioup Fernandez Rocas, en la can
tidad de dos millones setecientas veinti
dós mil seiscientas cuarenta y cinco pe
setas con un céntim o (2.722.645.01).

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luís Valero 
Bermejo.

4.854—0 .

El BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm ero 308, correspondiente al día 4 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subaste de 'a^ obras oara la construcción 
de un grupo de cincuenta y cuatro (54) 
viviendas v urbanización en La Clstiorna 
(León), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de ia Vivienda, a 
favor de Gargallo, S A., en la cantidad 
de dos millones ochocientas ochenta y 
cinco mil pesetas (2.835.000).

Madrid, 13 de * noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.855—0 .
7

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 323, correspondiente al día 19 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento ocho (108 > vivien
das y urbanización en Vega de Espina- 
reda (León), cuyas"obras han sido adju
dicadas , definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, a favor de don Enrique Andrés Hol
gado. en la cantidad de cinco millones 
seiscientas cincuenta y seis faiil ciento 
setenta y una pesetas con dieciocho cén
timos (5.656.171,18).

Madrid. 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Berm ejo.

4.856— 0 .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
número 321, correspondiente al día 17 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y cuatro (54) 
viviendas y urbanización en Carrocera 
(León), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a far 
vor de don Victoriano Fernández San 
Martín, en la cantidad de dos millones 
ochocientas cuarenta y cinco  m il qui

nientas ochenta y cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (2.845.584 89).

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.857—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 327, correspondiente al día 23 de 
niviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y cuatro (54) 
viviendas y urbanización en Astorga 
(León), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Manuel Pérez García, en la can
tidad de dos millones ochocientas vein
tiséis mil cuatrocientas ochenta y una 
pesetas con cuatro céntimos (2.826.481 04)

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.858—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 323, correspondiente al día 19 de 
noviembre de 1955, convocó ei concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta y cuatro 
(54) viviendas y urbanización en Ponfe- 
rrada (León), cuyas obras han sido adju
dicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de don Angel Fernández y don 
Antonio Pardo, en .xa cantidad de tres m i
llones noventa mil (3.090.000 Desetas).

Madrid, 12 de noviembre de- 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.859—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 323, correspondiente al día 19 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta (50) viviendas 
y urbanización en Villamañán (León), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, a favor de 
don Benito Mas Lorenzo, en la cantidad 
d? dos m 'llones Quinientas treinta y siete 
mil seis pesetas con treinta y seis cénti
mos (2.537.006.36).

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.860—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número correspondiente al día 4 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y cuatro (54 > 
viviendas y urbanización en Bembibre 
(León), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Alejandro Pariente Lamas, en 
la cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta y tres mil novecientas treinta 
y nueve pesetas con sesenta céntimos 
(2.883 939.60 pesetas).

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.861— 0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

L E O N  

Delegación Provincial

E dicto

Por D ecreto del Ministerio de Trabaja 
de" 2 de Julio de 1954, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de; 
día 24 de ju lio  siguiente, y de acuerdo con 
lo que.' dispone la Ley de expíe pianón 
forzosa del 16 de diciembre de 1954, el

Instituto Nacional de la Vivienda ha de 
proceder a la expropiación de los terrenos 
com prendidos en el proyecto de construc
ción de un grüpo de viviendas mineras en 
Poblaoura de las Regueras, Ayuntamiento 
de Igüeña (León», aprobado por la Direc
ción General del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

En su virtud, e. mencionado Instituto 
ha acordado ia ocupación de las fincas 
com prendidas e^ dicho proyecto, y que son 
las siguientes fincas:

1.a Finca en Pobladura de las Regue
ras, M unicipio de Igüeña, partido judicial 
de Ponferrada, al sitio denom inado Val- 
dedomingo. Tiene una superficie de 
1.128,84 metros cuadrados. Lim ita: por el 
Norte, con otra de Francisco Campazas 
Carbajo; Sur, con otra de Rafael Alba 
González; Este, n o  Tremor, y Oeste, ca
nal de riego y cam ino de servidumbre.

2.a Finca en Pobladura de las Regue- 
ías, M unicipio d* Igüeña, partido judicial 
de Ponferrada, al sitio denom inado Val- 
dedom ingo; tiene una superficie de 
224,55 metros cuadrados; lim ita: por el* 
Norte, con otra de herederos de Manuel 
Fidalgo M ata; por el Sur, con otra ie  
Pascual García Ramos; por el Este, con 
el río Tremor, y por el Oeste, canal de 
riego y cam ino de servidumbre

3.a Finca en Pobladura de las Regue
ras, M unicipio de Igüeña, partido ju 
dicial de Ponferrada, al sitio denom inado 
Valdedomingo; tiene una superficie de 
1101,04 metros cuadrados; que lim ita: por 
e. Norte, con Ventura Marcos Fernández; 
Sur, con otra de Francisco Campazas Car- 
bajo; Este, río Tremor, y Oeste, canal de 
riego y cam ino de servidumbre

4.a Finca en Pobladura de las Regue
ras, M unicipio de Igüeña, partido ju
dicial de Ponferrada, al sitio denom inado 
Valdedomingo. Tiene una superficie ie  
812.19 metros cuadrados; lim ita: por el 
Norte, con otra de Agustín Martínez 
Marcos; por e* Sur, con herederos de Ma
nuel Fida.go Mata* Este, n o  Tremor, y 
Oeste, canal de riego y cam ino de ser
vidumbre.

5.a Finca en Pobladura de las Regue
ras, M unicipio de Igüeña, partido ju 
dicial de Ponferrada, al sitio denom inado 
«La Cima de la Vega». Tiene una super
ficie de 1.659,37 metros cuadrados Limita* 
por el Norte, con otra de Ignacio G arcía 
Cancillo; Sur, con otra de Ventura Mar
cos Fernandez, Este, río Tremor, y Oeste, 
canal de riego y camino de servidumbre.

6.a Finca en Pobladura de las Regue» 
las, M unicipio de Igüeña, partido judi
cial de Ponferrada, al sitio denom inado 
«La Cimada de ,a Vega». Tiene una su 
perficie de 698,81 metros cuadrados di
mita: por el Norte, con otra de herederos 
de Manuel Fidalgo M aia, Sur con otra 
de Agustín Martínez Marcos. Este, n o  
Tremor, y Oeste, canal de riego y cam ino 
de servidumbre.

7.a Finca en Pobladura de las Regue- 
las. M unicipio de igüena. partido judicial 
de Ponferrada, al sitio denominado «La 
Cimada de la Vega». Tiene una superficie 
de 759,70 metros cuadiados, uue lim ua: 
por el Norte, con otra de Froil.m Caí na- . 
jo G arcía; Sur. con otra de Ignacio Gar
cía Cancillo. Este, d o  Tremor y Oeste, 
canal de riego y cam ino de servidumbre

8.a Finca en Pobladura de :as R güe
ras Municipio de Igüeña, partido Judicial 
de Ponferrada. ai sitio denominado «La 
Cimada de- la Vega». Tiene una superficie 
de 375.39 metros cuadrados; que lim ita: 
poi el Norte, con otra de Santiago Tori- 
hio García; Sur, con herederos de Ma
nuel Fidalgo M ata; Este, río Tremor, y 
Oeste, canal de riego y cam ino de servi
dumbre.

9.a Finca en Pobladura de las Regue
ras, Municipio de Igüeña. partido judicial 
ó#4 Ponferrada, ai sitio denom inado «La 
Cimada de la Vega». Tiene una super
ficie de l 288.98 metros cuadrados, lim ita:

| por el Norte, con otra de Nicolás Fernán-
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dez Cancillo. Sur, con Froiian C a.bajo  
G arcía; Este, rio Tremor, y Oeste, canal 
do riego y camino de servidumbre.

10. Finca en rob ladu ra  de las Regué 
vas, Municipio de Jgüeña. partido judicial 
de Ponf errada al sitio denom inado «La 
Cim ada de la Vega». Tiene u n a . super 
l'lcie de 406.56 metros cuadrados, que i: 
m ita : por el Norte, con q tra  de Dionisio 
'Toribio G arcía; Este, no  Tremor, y Oeste, 
canal de riego y camino de servidumbre

1.1. F inca en Robladura de las R ig u j 
las. Municipio de lgüeña. partido judicial 
de Poníerrada, ai sitio denominado «La 
Cimaeja de la Vega». Ti'hip una superficie 
de 589,81 metros cuadrados. Lim ita: por 
el Norte, con o tra  de B altasar F ida go 
Melcóii: Sur, con o tra  de Nicolás F er
nández Cancillo: Este, rio Tremor, y
Oeste, canal de ruego y camino de serví 
mimbre.

12. Finca en Trem or de Arriba, Muni 
ripio de lgüeña, partido judicial de Pon 
lerrada , al sitio denom inado «La Cim ada 
de la Vega». Tiene una superficie de 
L882.84 m enos cuadrados; que lim ita: por 
e, Norte, con camino: Sur, con o tra  dp 
Dionisio Fernández Toribio: Este, río T re
mor, y Oeste, canal de riego y cam ino de 
servidumbre.

En consecuencia, para  dar cumplimien- 
io a  lo dispuesto en el apartado  tercero 
del articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, . y ®  hace publico dicho acuerdo 
poniendo en conocimiento de que el dia 
21 de diciembre de 1956, a las doce horas,

procederá a levantar el acta previa a 
in ocupación de ios referidos terrenos, pu 
blicandose a ta l efectp este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en ei 
de la provincia cié León y en los periódi
cos «Proa» y «Diario de León», de esta 
capital, y fijación en el tablón de anun 
cios del A yuntam iento de lgüeña, para 
conocimiento de los propietarios y titu la 
res de los derechos sobre los predios afec
tados.

L eón,-5 de diciembre de 1956.—Por el 
JTnstituto Nacional de la Vivienda, el De
legado provincial, Carlos Bermejo.

6.249—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Debiendo ingresar en é; Tesoro público 
por incum plim iento a el sen ’icio a que es
taba afecto el im porte del depósito li
meros 352.474 de en trada  y 163.951 de 
registro, de 207.500 pesetas, en am orti
zadle al 3 1/2 por 100, constituida por 
don Esteban Pinilla A randa en 22 de 
marzo de 1949, en* garan tía  de la cons- 
i moción de un edificio para la Delegación 
de H acienda en G ranada, con carnet de 
intereses núm. 26.885, esta Delegación de 
Hacienda, en cum plim iento de lo preve- 
ni lo en el artículo 42 del Reglam ento de 
la C aja G eneral de Depósitos, h a  dispues
to se anule el carnet de refei’encia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

M adrid, 15 de noviembre de 1956.— 
Delegado central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

(>.018—O,

Habiéndose extraviado un . esguardo- 
ía lonario  expedido por esta C aja G eneral 
en /. de julio de 1949, con los números 
758.485 de en trada  y 109 570 de registro, 
correspondiente al depósito 'de 956.583:90 
pesetas, constituido por el Banco Español 
de C rí itó, de su propiedad, en garan tía  
del ingreso del principal y el 25 por 100 
de la liquidación girgda por la Adminis
tración de R entas Públicas el 24 de marzr 
de 1949, por im puesto de negociación úz 
valores mobiliarios devengado en 1 de

enero de 1947, sobre acciones de dicho 
Banco, a la disposición del limo. Sr. De
legado de Hacienda tíe Madrid.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en ia inteligencia de que están lo 
m adas las precauciones oportunas á.ara 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que seai des meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de es,ta provincia sin haberlo presenta 
éo, con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 36 deí Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 23 de octubre de 1956. -El De
legado central de Hacienda. Enrique Es
teban Rodríguez,

11.708— O.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja Gene
ral en 18 de mayo de 1955, con los nú m e
ros 400.426 de en trada  y 206.121 de regis
tro, correspondiente a l depósito consti 
tuido por Sociedad C onstructora Ferro
viaria para garan tía  de «Cubiertas y Te
jados. S. A.», para  las obras de drenaje 
en prolongación de pistas y estaciona
miento m ilita r en la base aérea de Son 
San Juan  i M allorca), de 109.000 pesetas 
nominales, en Deuda Amortiza ble al 3,5 
por 100, a la. disposición del limo. Sr. P re 
sidente de la Ju n ta  Económica de xa* 
obras Aeropuerto Transoceánico de Ba 
rajas.

Se previene a  la persona en cuyo*poúer 
se hálle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para  
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficiai» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a  lo dis 
puesto en el artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 23 de octubre de 1956.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban  Rodríguez.

11.563-0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja  Gene
ral. en 30 de octubre de 1954, con los nú
meros 839.441 de en trada  y 150.783 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Guillerm o Pajares Sierra, 
de la propiedad de don Santos G.a Ve- 
lasco, a la disposición dei limo. Sr. Di
rector general de Ferrocarriles, T ranvías 
y T ransportes por C arretera, para fianza 
de la ta r je ta  de ca rre te ra ' del camión 
m atrícu la , IVI-111577, a nombre de Max 
Masén, por pesetas 7.500.

Se previene a la persona eh cuyo podex 
3e halle, que lo presente en esta C aja 
Central, en la inteligencia de que están 
tom adas la3 precauciones oportunas para  
que no se entregue el referido depósito 
sino a  su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficia*» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a  lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929. !

M adrid. 8 de octubre de 1956.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es- | 
Deban Rodríguez. j

1L577-0. 1

BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos 
expedidos por esta Sucursal en 31 de ene 
ro de 1940. í\ disposición (ambos- d %! 
Juzgado de Prim era Instancia  núm. -0, 
de esta, en sum ario núm. 21, con e* si
guiente porm enor: números 210 cíe en
trad a  y 62.184 de registro, por oesdAs 
1.000, y núm eros 211 de entrada y 62.185 
de registro, por pesetas 1.000:

Se previene a la persona en cuyo po<L r 
se hallen, ios presente en dicha Sucur
sal. en la cual se lian tomado las p re
cauciones oportunas para  que no se ck- 

| vuelva su im porte más que a su legitimo 
dueño. Ei resguardo mencionado queda- 

; nt sin ningún valor ni efecto, tran scu rri
dos que sean dos meses desde la pubn- 

i cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en ei de la 
provincia de Barcelona, si- no se na pre- 
sentacio. con arreglo a lo dispuesto en d  
artículo 36 del R eglam ento de 19 de- 
noviembre d.e 1929.

Barcelona. 15 de noviembre ue 1956.—-El 
Delegado de H acienda (ilegibx:.

5.984-0.

BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

E dic to

Por el presente se notifica a Ju an  do ' 
la Calle Perelló, con el último domicilio 
conocido en Palm a de Mallorca, calle 
AntHlón, núm ero 112. bajos, que el ilus- 
trísim o señor Presidente de este T ribu
nal, con fecha 15 de junio último, ha 
acordado im ponerle una m ulta de 400 
pesetas por aplicación do los preceptos 
del vigente texto refundido, de 11 do 
septiem bre de 1953.

Lo que se le notifica, previniéndole 
que dentro del plazo de quince días está 
obligado a hacer efectiva en m etálico 
dicha cantidad en la Intervención tío 
Hacienda de esta provincia, y de no ve
rificarlo incurrirá  en aprem io del 20 por 
100 de recargo, iniciándose el correspon
diente procedimiento ejecutivo, indepen
dientem ente de sufrir xa pena subsidia- 
ria  de arresto  o prisión correccional, que 
no podrát exceder de un año. a razón 
de un día de privación de libertad por 
cada diez pesetas de m ulta.

C ontra dicho acuerdo no cabe recurso 
de n inguna clase.

El citado plazo de quince días empe
zará a contar a p a rtir del siguiente des
pués de transcurridos ocho del en que 
aparezca publicado el presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palm a de Mallorca, 16 de noviembre de 
1956.—Ex Secretario, Francisco M. G ual. 
Visto bueno, eá Presidente, M. Fuster. 

5.960-0.

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

N o t if ic a c io n e s

Por la presente, se hace saber a doña 
Georginá Santiago Ortiz, domiciliad., en 
SOS Madison Ave, Patterson, New Je r
sey. que habiendo interpuesto .ecurso de 
alzada para an te  el T ribunal Superior de 
C ontrabando don Juan  Romero Castro, 
contra el fallo dictado por este T ribunal 
en el expediente núm ero 525/56, de con
form idad con lo determ inado en el a r
tículo 89 del vigente Reglam ento de Pro
cedim iento en las reclamaciones econó
mico adm inistrativas. du ran te  el plazo de 
diez d ías..y  en !a Secretaría de este T r i
bunal, tiene de manifiesto las ac tuado -
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nes, a fin de que pueda alegar lo que 
estim e más conveniente a  la  defensa de 
su derecho.

Málaga, 13 de noviembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal* (Ilegible).

5.909-0 .

Por la  presente se notifica al Dr. Peter 
Dischler, domici.iado en Hamburg-Haus- 
bruch Schanzengrud, 22, que el ilustrisi- 
mo señor Presidente ha  dictado providen
cia en el expediente núm. 964/56, ins
tru ido  por la aprehensión de la furgone
ta  BH. 38-4850, y que ha  sido valorada 
en 80.000 pesetas, calificando en princi
pio la supuesta infracción como de con
trabando  de mayor cuantía  y, por ta n 
to, de la competencia del pleno de este 
Tribunal, debiendo tram itarse  ia3 actúa 
clones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de la Ley 
de 11 de septiem bre de 1953; advirtién
dole que con tra  dicha providencia puede 
Interponer du ran te  el siguiente d ía  al de 
la  publicación de esta notificación recur
so de súplica an te  el limo. Sr. Presiden
te  de este Tribunal.

Málaga, 13 de noviembre de 1956. —
P. el Secretario del T ribunal (ilegible).

3 .866— 0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaria

El expediente núm ero 607-55, incoado 
en virtud de acta  levantada por la G uar
dia Civil, el día 11 de junio de 1955, por 
aprehensión de alm endra, se ha  provi
denciado como de mínim a cuantía, a tr i
buyendo e l . conocimiento del mismo a la i 
Presidencia del T ribunal provincial de 1 
Contrabando y D efraudación de esta pro
vincia.

Si el encartado. Antonio Pérez Rodrí
guez, no está conform e con' el proveído 
anterior puede promover recurso de sú 
plica ante el lim o. Sr. Presidente de este 
Tribunal duran te  el siguiente.día hábil al 
en que se publique esta notificación.

Y si no hiciese uso del derecho an te
riorm ente citado puede presen tar en la 
Secretaría de este Tribunal, dentro  de 
los cinco días hábiles inm ediatos al si
guiente de haber sido publicada esta no
tificación la prueba docum ental que con
venga a  su defensa, en la inteligencia de 
que si no lo hiciese, se dictará, resolu
ción teniendo en cuenta  sólo lo que cons
te  en el expediente.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO para  conoci
m iento del encartado, cuyo últim o do- 
micHo conocido es barrio  de Pedreira,

. Salvatierra de Miño, y en la actualidad / 
en ignorado paradero.

Pontevedra, 10 de noviembre de 1956.—
El Secretario del T ribunal (ilegible). — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (ile
gible).

5.868—O.

t

Interpuesto  recurso de alzada uara an 
te  el Tribunal Económico-Administrativo 
C e n tra r  por Silverio Vega Junquera  con
tra  el acuerdo dictado por la Ju n ta  Ad
m inistrativa de esta Delegación en su 
expediente núm ero 518 de 1953, por la 
presente se pone de m anifiesto éste, por 
el plazo de diez días que previene el 
artículo 89 del vigente Reglam ento de 
Procedimiento en las Reclam aciones Eco
nómico - A dm inistrativas, p a ra  que los 
reos puedan alegar por escrito )o más 
conveniente a  su derecho.*

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO paj*a conocim iento •

de Celestino Torres Suárez, cuyo últi
mo domicilio conocido es calle de E>;cur 
dia, núm ero 4, cuarto, Gijón (O viedo, y  
én la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 13 de noviembre de 1956.—
El Secretario del Tribunal (ilegible). — 
Visto bueno: El Delegado Presidente (ile
gible).

5.968—O.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Siendo firm e la providencia determ i
n a d o s  de que por su cuantía la in frac
ción perseguida en el expediente núm. 869 
de 1955 es de m ínim a cuantía, cuyo co
nocimiento y sanción corresponden ai 
ilustrísim o señor Presidente de este T ri
bunal, se requiere a Carm en Alvarez 
González y su m arido para que, con arre
glo a  lo establecido en el artículo 76, ca- 

. so primero, del vigente texto refundido 
de la  Ley de Contrabando y D efrauda
ción, presente, antes de que finalice el 
p'.azo de cinco días, a pa rtir  de la fecha 
en que la presente sea insertada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la 
prueba docum ental,.que le interese a la 
defensa de su derecho, an te  el Tribunal 
mencionado.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los procesados, cuyo último 
domicilio conocido fué en la plaza de las 
Nieves, núm. 14, Las Nieves (Ponteve
dra). y en la actualidad en ignorado pa
radero.

Pontevedra, 5 de noviembre de 1956.— 
El Secretario del Tribunal, J. Guede.— 
Visto, bueno, el Delegado-Presidente (ile
gible).

5.869—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
%

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Aguirre y Cortina, S. A.
Em plazam iento: Madrid,
O bjeto: Ampliar su industria  de taller 

de cromado.
C apital: Antes de la ampliación, 86.500 

pesetas. Después de la ampliación. 152.400 
pesetas.

Producción: Antes de la am pliación: 
55 m etros cuadrados de elaboración de 
película (deposición de cromo) de 0.1 mi
lím etro por un valor de 150.000. pesetas. 
Después de la ampliación: A um entar la 
producción anterior en un 50 por 100.

Esta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

M adrid, 9 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.

5.922-0.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Em plazam iento: Cham artín-M adrid.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una subestación de transform ación si
ta  en las calles D, E y P, entre la ave
n ida de Alfonso X ID ' y la fu tu ra  avenida 
de Levante, C ham artín , M adrid (capital), 
compuesta por dos transform adores de 
15.000 KVA. cada uno, a  45.000/15.000 vol
tios C-f 10 por 100) y regulación bajo 
carga en 15.000 voltios, quedando una 
tercera  posición en reserva para  futura 
ampliación. Se dispondrá de un doble sis
tem a de barras a 45 K V., preparado para 
seis en tradas o salidas de alim entadores 
(dos cables desde la subestación de Aya-

la  dos desde la subestación de O lite y 
línea de doble circuito desde la subesta
ción de Fuencarral); un triple sistem a 
de barras a 15.000 voltios estará  dispues
to para  su alim entación desde las tres 
posiciones de transform ación m enciona
das y para  16 salidas de alim entadores 
de distribución, a 15 KV.

Presupuesto de la am pliación: Pese
tas 7.453.013,38.

E sta Empresa em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s consideren afee-, 
tades por ia misma presenten por tr ip li
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportuno^, dentro del 

'■ plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
| Delegación de Industria . Sagasta. 14.
I M adrid, 9 de noviembre de 1956. — El 

Ingeniero Jefe. L. Pelavo. Hore.
5.926-0.

Peticionario: H idroeléctrica Española,
i Sociedad Anónima.
• Em plazam iento: Legazpi-Madrid.

Objeto ele la petición: Instalación de
: una subestación de transform ación, sita  
; en Camino de Meneses (zoiv; industrial 
: de Legazpi), Madrid, capital, com pueta 
’ por dos transform adores de 15 000 KVA.
: cada uno, a 45.0001 15.000 voltios, quedan

do una tercera posición en reserva para 
. fu tu ra  ampliación. S dispondrá de un 

doble sistem a de barras a 45 KV.. prepa- 
; rado para seis entradas o salidas de ali-
• m em adores (de le - cuales únicam ente se 
j equipan dos de momento para  alim enta- 
‘ ción desde Villaverde m ediante linea de
• doble circuito); un triple sistem a de ba- 
j rras, a 15.000 voltios, estará  dispuesto 
: para  su alim entación desde las tres po- 
' siciones de transform ación mencionadas 
: y para dieciséis salidas de alim entadores 
j de distribución a 15 KV.
| Presupuesto de la am pliación: peso- 

tas 7.453.013,38
E sta  Empresa em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado. debidam ente reintegrados, los es- 

j critos que estimen oportunos, dentro del 
j plazo de diez días, en las oficinas de esta 
¡ Delegación de Industria. Sagasta, 14.
| Madrid. 9 de noviembre de 1956. — El 

Ingeniero Jefe. L. Pelavo Hore.
5.927-0.

Peticionario: Industrias Gomar, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: E ncarre tar y 

ovillar hilos- para coser, bordar y zurcir 
para usos domésticos. *

Capital: Antes. 150.000 pesetas. Después, 
450.000 pesetas.

Prodüeción: Antes, 75800 pesetas. Des
pués, 225.000 pesetas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado, debidam ente reintegrados, ios et- • 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

. Madrid, 7 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore. 

j 5.929-0.

| Peticionario: Don José H errera Segura.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Taller mecánico.

; Capital: Antes. 310.000 pesetas. Des- 
| pues, en la amplieación. 188.000 pesetas.

Producción: Antes: Piezas mecanizadas
• para los filtros centrífugos «Ibermotor» 
j y su m ontaje, por valor de 915.000 pe- 
I setas. Después: Aumento de piezas y tra-
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batos para la misma finalidad, per un 
valor de 340.000 pesetas 

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
lados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las ofic'nas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 7 de noviembre de 1950. — EV 
Ingleniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.998-0.

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Holma, S. A. 
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Taller electro

mecánico con la fabricación de «agrega
dos» para frigoríficos de absorción.

Capital: Antes: 500.000 pesetas. Des
pués: 1.000.000 de pesetas.

Producción: Antes: Reparación de apa
ratos domésticos por' valor de 60.000 pe
setas. Despúés* Los mismos, más 1.000 
grupos de refrigeración. *

Esta industria émpleará maquinaria y 
materias primas nacionales precisándo
se .además importar 37.500 kilogramos de 
tubos de acero de distintos diámetros por 
un valor de 1.500.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra] elementes cuya importación se sóli- 
cita, presenten por triplicado debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diefc días, 
en las'Oficinas de est'* Delegación de In
dustria, Sagasta, 14.

Madrid. 9 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.
5.028-0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José María Martin 
Fernández dé' Heredia.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria. Taller electro

mecánico.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Mecanización de piezas di

versas por un valor aproximado de 500.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace .pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectas 
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.
5.920-0 . \

Peticionario: Don Antolín Alvarez Pa
lacios.

Emplazamiento: Moraleja de Enmedio. 
Objeto: Cinematógrafo.
Capital: 125.000 pesetas.
Producción: Exhibición de 104 pelícu

las Aforo: 200 localidades.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas nacionales:
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales q; e se consideren afectas 
dos por la misma presenten por triplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las ofleinas^de esta De
legación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 9 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore 

5.921*0.

Peticionario: Don Agustín Rovina Peña.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación 

de pequeñas piezas electromecánicas, en 
especial chapas preparadas para peque
ños transformadores.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Las piezas citadas, por un 

valor aproximado a 400.000 pesetas al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
piazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 9 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.923—0 .

Peticionario: Don Ulpiano Amo Pi
quero/

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fábrica de cin

tas para tirantes y trencillas.
Capital: 348.500 pesetas.
Producción: Fabricación de cintas y 

trencillas para ligas y tirantes en canti
dad de unos 175.000 metros, por valor de 
350j000 pesetas, anualmente.

Esta industria empleará maquinal ia y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro de: 
piazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 7 de noviembre de 1956.—Et 
Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.

5.924—O.

Peticionario: B. A. R. U., S. L.
Emplazamiento: Madrid
Objeto de ia industria: Carpintería me- 

canica.
Capital: 120.000 pesetas.
Producción a n u a l :  Muebles, frisos,

puertas, etc., por un valor de 600.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado, debidamente reintegrados, los e& 
critos que estimen oportunos, dentro del 
piazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.925—O.

Peticionario: Don José Peñalver Elipa.
Emplazamiento: Torres de la Alame

da (Madrid;.
Objeto de la industria: Sala cinemato

gráfica.
Capital: 51.000 pesetas.
Producción: Proyección de 170 pelícu- 

Las anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec- 
:ados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
mazo de diez <áías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 14 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.997—O,

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Aizcorbe 
Oriol.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Ante». 25.000 pesetas; con la 
ampdación, 125 000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar maqui
naria en su industria de sustitutos de 
aceite de linaza a base de granillo de 
uva y semilla de algodón.

Producción anual: Sesenta toneladas.
Maquinaria: Nacional y de importa

ción.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improi rogadle de 
diez días, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco 407

Barcelona, 26 de octubre de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

823.—O.

Peticionario: Don Jaime Caba Puig.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: Ampliación: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar ia ins

ta ación de cuatro telares en su fábrica 
de tejidos de lana.

Producción anual: Actual. 16.000 me
tros de tejidos de lana y mezclas; con la 
ampliación. 32.000 metros del mismo pro
ducto

Maquinaria:' Nacional.
„ Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1966v— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.238—O.

Peticionario: Don José Montserrat Pou.
Localidad del emplazamiento: Mataré.
Capital: 919.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica dedicada a la elaboración de na
vajas de afeitar y anexar a la misma un 
tller de mangos para las referidas na
vajas.

Producción: Navajas de afeitar, 40.000 
unidades; mangos, 375.000 unidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, eh el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.289—0 .
■i .....

Peticionario: Adaibra, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Sin variación.
Objeto de la petición: Ampliación de 

actividades eii su industria de fabrica
ción de artículos de acero inoxidable, 
partiendo de materias primas de impor
tación.

Producción Aparatos para la industria 
de tintorería, instrumental quirúrgico, 
material para aboratorios. baterías de 
cocina, por un total de 52.000 Kg.
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Acero inoxidable del 

mercado nacional y de importación y las 
demás del mercado nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de a fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
qu* estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de. Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
• 11.468—O.

Peticionario: Don José Escayola Font.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Actual, 500.000 pesetas; de la 

ampliación, 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

de manufactura de corbatas y pañuelos 
fantasía con la confección de trajes, im
permeables y prendas similares del ramo 
de sastrería.

Producción anual: 4.000 prendas del râ  
mo sastrería. trajes de baño y otras pren
das de caballero y señora. 8.400.

Maquinaria: Una máquina de confec
cionar ojales, de importación, alemana.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partii de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oporiunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la. 
avenida dej Generalísimo Franco, 407

Barcelona. 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.428—O,

Peticionario: Don Manuel Pallarás Zu-»
rita

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su la

boratorio quinde© farmacéutico manual, 
con la instalación de diversa maquinaria.

Producción: Darmen Salt, 36.000 fras
cos; urgen tina, 240.000 tubos de seis com
primidos c. u.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en 'las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407

Barce ana, 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.417—0.

Peticionario: Don J u l i o  Monroset
Garbo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de salsas y condi
mentos. con la instalación de nuevas má
quinas.

Producción: Actual, 18.000 botellas al 
año, que'se duplicará con la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primás: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improi rogable de 
diez dias, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de agosto de 1956.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.448—0, <

Peticionario: D on Enrique EstruchGiner.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 140.000 pe

setas.
Objeto de la petición. Instalar en su 

taller de construcción de manguitos de 
sujeción para cojinetes de bolas, moldes 
v matrices una sección de reconstrucción 
de los citados cojinetes con dos tornos 
de 1 y 0.80 m., respectivamente, v tres 
máauinas rectificadoras.

Producción: Con la nueva maquinaria,
1.200 reconstrucciones de rodamientos de 
bolas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ’a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 1% 
avenida dei Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 7 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.480—O.

Peticionario: Don José Sala Badia,
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: Actual, .50.000 pesetas; amplia

ción, 30.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar tres 

máquinas automáticas para hacer bali
nes de plomo para escopetas de aire com
primido.

Producción anual: 1.000 kilogramos y 
reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de ’.a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industrial sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 26 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.481—0.

Peticionario: Don José Cánovas Llobet.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 73.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar un ta

ller de montaje de lámparas de ilumina
ción con una sección de fundición de me
tales de bajo punto de fusión, así como 
equipo galvánico.

Producción: Alrededor de 3.000 piezas 
para lámparas, marcos y herrajes.

Maquinaria: Nacional.
Materials primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de a fecha de está 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estirqen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 2t¿ de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe» M. de las Peñas.

11.581—0.

Peticionario: Don Antonio Balaüá Bo- 
filL

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: ¡80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de harinas y pastas de algarroba 
para la fabricación de cremas alimenti
cias a base de cacao

Producción: 60.000 Kg. al año.
Maguinaria: Nacional.

Materias prífnas: Nacionales.
Los industríale* que se consideren afec

tados por el anterio’ anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez cL<as, a partir de a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado* 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 27 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

11.682—0.

Peticionario: Don Angel Salvador Are 
llano.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 347.000 pesetas: en 1» 
ampliación. 300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria con una sección de fundi
ción de aluminio para piezas del motor.

Producción: 7.200 kilogramos de piezas 
fundidas para la industria del automóvil, 
y motocicletas.

Maquinaria: Del mercado nacional.
Materias primas: Del mercado nacio

nal.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior, anuncio puéden 
piesentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mi de las Peñas.

11,600—O.

Peticionario: S. A. Sampere.
Localidad del emplazamiento. Psemni 

de Mar.
Capital: Totaj. 1.186.000 pesetas.
Objeto de la petición: Mejorar la sec

ción de preparación, repasado y acabado 
y el taller mecánico -de la fábrica de te
jidos de seda especiales para visillos y 
paracaídas, así como amp iar la sección 
de t isa je con tres telares automáticos de 
1,80 m. de ancho de peine.

Producción: 850.000 metros anuales cíe 
jidos entre visillería y telas para para
caídas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

847-0
L in e a  ^l s c t r k u

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte ae energía eléctrica aérea, trifási
ca, a 11 KV., a las estaciones transfor
madoras Can Canyellas y Prat de Baix. 
desplazamientos de la línea a Can Valls 
y nueva linea y E. T. Picardell en tér
minos municipales de Castellar, Caldas 
de Montbuy, Sentmenafc. Bigas y RielLs.

Materias primas: Naciona.es.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado,* 
que estimen oportunos en las oficinas dá 
esta Delegación de Industria, sita en la
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avenids de) Goneralieimc Franco núm^ 
ro  407

Barcelona 29 de octubre de 1,956.— El 
Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

11.346—O.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Textil Pujol. S. A.
Localidad del em plezam iento: Barce

lona.
Capital: 50.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de confecciones.
Producción* 350 docenas de camisas y 

70 de pijam as
M aquinarla: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 3 de agosto de 1956. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

822—0 .

Peticionario: Don M ariano Aluja Pa- 
láu.

Localidad del em plezam iento. Kilóm e
tro 558.900 de la carretera de Madrid a 
Francia, por la Junquera, térm ino muni
cipal de Odena.

Capital: 600.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

ttna estación de servicio para distribución 
de carburantes líquidos v servicio de aire 
a  coches y camiones

M aquinaria: Nacional.
Materias, primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefé. M de las Peñas.

I.136—0 .

Peticionario: Don Antonio Oboril Bie- 
berle.

Localidad del emplezamiento* Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un ta

ller paVa la fabricación y m ontaje de los 
aparatos «Audisord». nombre registrado.

Producción anual: 35 aud fonos. 300 ca
bles suplementarios 50 moldes 10 apara
tos para los teléfonos. 10 aparatos inves
tigaciones averías eléctricas. 15 aparatos 
masaje.

M aauinaria: Nacional.
Materias priyas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable d? 
diez dias. a partir de :a fecha de esta 
publicación, los escritos «por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 2 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M de las Peñas.

II.327—0 .

Peticionarlo: Don Andrés Farrenv
García.

Localidad del em plazam iento: Iñdeter 
minado.

Capital: 735.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una 

industria de orfebrería de arte y platería

, Producción • ó4 000 plecas cíe cuoeneria 
i y 2.750 piezat* de orfebrería en plata dt* 

lev as) com o 2 500 piezas de cubertería 
y 500 piezas ae orfebrería en alpaca v 
otras aleaciones 

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fea  

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im proirogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en ía ave
nida dei Generalísim o Franco, núme 
ro 407

Barcelona. 17 de septiembre de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

i 1.328.—O.

Peticionario: Don Juan Puigmartí
Utset *

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital* 100.000 pesetas. .
O bjeto de la petición Instalar un ta- 

llei para mecanización de piezas de auto
móvil y maquinaria en general.

Producción, anual: 12.000 pernos de
rueda 6.000 bulones de ballesta y man 
gueta 2 000 pernos de biela. 20.000 piezas 
diversas para -maquinaria.

M aquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, 'a  partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 31 de octubre de 1956.—El 
, Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.415.—O.

*

Peticionario: «Industrias de la Resina. 
Sociedad Anónim a»

Localidad del em plazam iento: Prat ae 
.Liobregat.

Capital* 1.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de articu
l ó  y objetos de plástico 

Producción: 1 200 kg. en jornadá de 
ocho horas de artículos diversos. 

M aquinaria: Nacional 
Materias primas* Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar. en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco núme
ro, 407.

Barcelona, 23 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.458.—O.

Peticionario: Don Ibrahim  Barrí Ay-
merich

Localidad, dei em plazam iento: Mátaró 
Capital: 85 000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalai una fá- 

bnca  de géneros de punto para prendas
inferiores

Producción: 25.000 prendas interiores
Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación losv escritos (por' triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en

la avenida de» Generalísimo Franco nú
mero 407

Barcelona 30 de octubre de 1956—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñfca.

11.538.—O. ■ '

Peticionario: Don Antonio Verdaguar 
Guitart.

Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Insta¿ación de 

una nueva industria de auxiliar textil 
de devanado de hilos

Producción anual en jom ada  de ocho 
horas: M anipulado de 7.200 kilogramos 
de hilados de estambre, rayón y v isco
silla.

M aquinaria: Nacional..
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ¿os escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ía ave
nida del Generalísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1956.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.565—0 .

Peticionario: Don José Llorén» Julia.
Localidad del em plazam iento: Mataró.
Capital: 69.900 pesetas
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de confección  de prendas interiores 
y exteriores de géneros despunto.

Producción: 108.000 prendas anuale*.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.;
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anter.or anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 20 de octubre de 1956.—E¡ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

846.—O.

Al a v a

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Bebag, S. R. Ó.
Dom icilio: Amurrio.
O bjeto: Ampliar su industria efe taller 

m ecánico, y construcción de maquinaria 
para trabajar la madera para obtener un 
aum ento de producción ie :

Máquinas com binadas y tijeras ciza
llas, 25

M ecanización de trabajos de encargo, 
250.000 pesetas.

La maquinaria a instalar y  mater as 
primas serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perju
dicados con la misma presenten los es
critos oue estimen oportunos, poi dúpU* 
cado ejem plar debidamente reintegrados, 
dentro del piazo de diez días, en estas 
oficinas. Dato. 49. entresuelo.

Vitoria, 8 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

11.342—0 . _

R e f o r m a s  de t e n s ió n

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad. S.A.»

Objeto: Siguiendo él plan general de 
mejorad que dicha Empresa está efec
tuando fisura el cam bio de tensión dé 
3 a 13,2 KV en ios centros de transfor
m ación:

«Portal de Ürbina», caseta con capaci
dad para dos transform adores de • 200 
K V A „ instalándose actualmente uno solo
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y alimentado subterráneamente desde el centro transformación del «Matadero Municipal», línea de cable trifásico S por 35 mm., tp. R-F-Pirelli, de unos 425 me tros.«Desamparadas», a emplazar en el Regimiento Artillería número 25 v Berá ali mentado por linea subterránea de unos* 560 metros que parte del centro de San Cristóbal, con cable de 3 por 35 mm/2 tp. R-F-Pirelli.La tercera reforma a efectuar consiste en sustitución de acometida aérea de WD06 30 metros de longitud a 13.2 KV.. en ^subterránea a la misma tensión, para el abonado «Areitío. S. A.».* Vitoria. 13 de noviembre de 1956—El Ingeniero Jefe, 8. Soler A.11.455—0 .

ALBACETE 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Cerámicas Vila Mas, Sociedad Anónima».Emplazamiento: Pozo de la Peña. Chinchilla.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de ladrillo y teja con la instalación de maquinaria auxi- lira que mejorará notablemente la calidad de i&£ piezas fabricadas.Producción: Ladrilló ordinario, 7.300toneladas métricas-año; tejas y ladrillo especial, 5.475 Tm-año; piezas especiales, 9.Í25 Tm-año.Maquinaria, de procedencia nacional: Hornillo auxiliar, aparato gasificador de Carbón, aspirador de polvo, caballete calibrador de teja, molino triturador de carbón, m á q u i n a  de taladrar, sierra circular para madera, rectificadora de cilindros. quebrentadoras de arcillas, sinfín de humentación, amasadora, galletera v sus motores, con potencia total de 204 HP.
Maquinaria de importación: Dos cintas transportadoras, una ralladora de arcilla, una galletera-de vacío y dos carros cortadores, y sus motores, con potencia total de 166 HP.
Se hace pública esta petición para qu los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar, en el p.azo improrrogable de diez dias. a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen opoi- tunos, por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación ae Industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares, número 3.
Albacete. 31 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.11.269—O.j

Peticionario: Don Damiáif Collado Me- 
gíaB.-'Emplazamiento: Áimansa.Capital 96.565.44 pesetas.Objeto de la petición: Amollar su industria de fabricación de ladrillo y teja ptana con la Instalación de dos prensas revólver.Praducción: 1.006.000 de piezas poraño.

Maquinaria y materias primas, de procedencia nacional: Dos prensas revólver para teja p'qna tipo Alicante, dos motores eléctricos de 5 HP. cada uno. un motor eléctrico de 30 HP.
Se hace pública esta petición para que los industriales que sa consideren afectados por la misma puedan presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partn de la fecha de eflte anuncio, los escritos é de oposición que estimen oportunos, por triplicado ejemplar en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares. número 3.
Albacete, 22 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.11.266—0 .

L ín e a  * est a c ió n  tr a n sfo r m a d o r a

Peticionario: Don Víctor Mario Ontal- oa Garrido.Emplazamiento: Liétor.Capital: 49-960 pesetas.Objeto de la petición.: Instalar una 11- nea eléctrica a 10.000 voltios y una estación de transformación de 75 KVA. para servicio de su fábrica de picar esparto.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional: Un transformadortrifásico de 75 KVA. a 10.000/220-127 V.Material eléctrico para alta y baja tensión.Se hace pública esta petición pará que. los industriales que se consideren afeo  tados por la misma puedan presentar, en el plazo improrrogable dé diez días, a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos, por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete. 22 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco,11-263—O.
N uevas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don José Precioso Vi- llena.Emplazamiento: Hellin. i Capital: 80.367,32 pesetas.Objeto de la petición: Línea de alta tensión a 10.000 voltios y estación transformadora de 30 KVA. a 10.000/200-127 voltios para usos propios en una finca del peticionario, i Maquinaria y materias primas de procedencia nacional: Un transformadortrifásico de 30 KVA. a 10-000/200-127. Diverso material para linea y caseta de transformación. ^Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos. por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la plaza de Oabriel Lodares, 3.Albacete, 31 oe octubre de r956.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.„ 11.268.—O.
Peticionario: Centro de Enseñanza Media y Profesional.Emplazamiento: Hellin. *Capital: 54 884 55 pesetas.Objeto de la petición: instalar una linea de alta tensión a 10.000 voltios y una estación de transformación de 30 kilovatios-hora en el Campo de Experimentación Agrícola, situada en el camino de Andalucía.
Maquinaria y materias primas de procedencia nacional: Un transformador > trifásico de 30 KVA. a 10.000/220-127 V. y material eléctrico de alta y baja tensión.
Be hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma pueaan presentar en el improrrogable plazo de diez días, a partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos. por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la plaza de Gabriel Lodares, 3-
Albacete, 22 de octubre de 1956—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.11.267.—O*
Peticionarlo: Don Julián Gaitano FernandezEmplazamiento: Alcaraz..Capital: 66.047,72 pesetas.Objeto'de la petición: Cinematógrafo públioo. »Maquinarla y materias primas de pro

cedencia nacional: Equipo completo de proyecciones.3e hace pública esta petición pára que ios Industriales que se consideren afeo- tados por la misma pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de este anuncio: los escritos de oposición que estimen opor- tunos, por triplicado ejemplar en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 22 ae octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco,11.265 —O.
Peticionario: Don José María Martínez Lozano.Emplazamiento: VillarrobledolCapital: 97.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en la Cuesta de Sán dementé una estación de servicio. con los de engrase, lavado, suministro de gasolina, aceite, etcMaquinaria y materias primas de procedencia nacional: Dos surtidores para gasolina y gas-oil con motores de 1/2 caballo. una lavadora «Ursus». con moto* bomba de U  HP.; un elevador de siete- toneladas; un compresor, con motor de 4 HPSe hace pública esta petición para pue los industriales que se consideren afectados por la misma pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, A partir de la fecha de este anuncio, los escritos de oposición que estimen oportunos, por triplicado ejemplar, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la plaza de Gabriel Lodares. 3.
Albacete, 22 de octubre dé 1958.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.11.262.:—O.

ALICANTE 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de J o s é  GarcíaMendiela.Lugar de situación de la industria: Elche.—Vázquez de Mella, 8-Objeto de la petición: Ampliar su industria de alpargatas y zapatillas con piso de caucho con la instalación de: una prensa hidráulica de 57 x 57 cm., de 10 caballos; una prensa hidráulica de 43 por 43 cm., de 5 HP.Capital de la industria: 191:000 pesa- tas.Maquinaria: Nacional en la ampliación.Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos gue estimen oportunos, dentro del p!a* zo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. General Mola. 3
Alicante, 6 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, 8. Sánchez Rico.11.379.—O.
Peticionario: Don Pedro Puche Varó.Lugar de situación de la industriad AlicantesReyes Católicos. 33.Objeto de la petición: Ampliar su industria de laminación de hierro con la instalación de: un volante con caja de piñones y dos cajas de tres cilindros cada una, de 180 mm. por un metro aproximadamente, para desbaste de materiales v terminación de los mismos, un motor de 60 HP ; un motor de p HP. para el horno; un horno de fuel-oil. con dos hogares de 500 x 500 x 2.000. con una carga ae 200 kilos en cada hogar, con duración de dos horas aproximadamente cada carga.Capital de la ihdustrja: 500.000 pesetas.Maquinaria: NacionaL
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Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado ios escri
tos que estimen oportunos, dentro de) pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mo
la 3*

Alicante, 5 de noviembre de 1936—-El 
Ingeniero Jefe interipo, 8. Sánchez Rico.

11.380—O* f -

Peticionario: Don Francisco V a l e r o  
Sempere.

Lugar de situación de la industria: El
che.—Espronceda 31

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fundición de metales con la 
Instalación de un horno basculante de 
hierro, de 250 kilogramos de capacidad, 
alimentado por un quemador de gas-oil: 
una piedra esmeril.

Capital de la industria: 200.000 pesetas-
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mo
la 3-

Alicante, 22 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.36L—O.

Peticionario: Don Daniel Garrigós Ló
pez.

Lugar de situación de la industria: El- 
da-—General Moscardó, 60.

Objeto de la petición  ̂ Ampliar su in
dustria de tacones de madera con la ins
talación de: un tomo de moldear taco
nes, con dos motores de 1,50 HP. cada 
uno: una máquina de hacer medias lu
nas, con un motor de 1 HP.

Capital de la industria: 160.000 pe
setas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten pGr triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del piar 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. General Mo
la, 3-

Alicante, 26 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.362.—O.

Peticionario; Hijos de Evelio Mataix 
Molina, S. R. C.

Lugar de situación de la industria : 
Castalia.—Avda. de Petrel, 10.

Objeto de la petición: Aínpliar indus
tria instalada en Castalia, con: Porre
ra, un diablo trinchador y un repasa
dor de 3 tambores, oon un motor áe 30 
caballos, un diablo de mezcladas; un 
surtido de cardas de eórreines, de 1,80, 
con bobina de 168 hilos, con motor de 
15 CV.; cuatro selfactinas de 420 husos, 
con un motor de 25 CV.; un potro de es
merilar, con motor de 1 CV., y un motor 
de 10 CV- para el diablo de mezcladas, 
para abastecer esta fábrica y la que la 
misma empresa tiene montada en Bañe- 
ves

Capital de la empresa: 3.350.000 pe
setas
< Maquinaria: Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo* 
tados presenten per triplicado los escri
tos que estimen oportunps, dentro del ola- 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. General Mo
la, 3

Alicante, 30 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.375.—O.

Peticionario: Don Isidro Serrano Jáu- 
regui.

Lugar de situación de la industria: El
che.—Benito Pérez Galdós, 48.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de panadería con la siguiente 
maquinaria: un homo giratorio de 3,25 
metros de diámetro cocción continua, 
«J. Llopis», con equipo de gas-oil y elec- 
tro-ventilatTor de 1 HP.; una amasado
ra «Turú», con capacidad de 150 kilos 
y motor eléctrico acoplado de 3 HP., que 
sustituye á la antigua existente; otra 
amasadora «Heverat». de 60 kilos, con 
motor acóplado de 2 HP.; una cernedo
ra con tamiz de 0,40 por 0,30 metros pa
ra cerner las harinas, con motor eléc- 
tirco de 1 HP.; una bomba elevadora de 
agua, oon motor eléctrico de 3/4 HP.; 
un grupo electrógeno compuesto de mo
tor a gasolina de 5 HP. «Santonja» y 
alternador de 4 KVA.; una divisora «Al- 
sma» manual.

Capital de la industria: 300.000 pe
setas.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mo
la 3*

Alicante, 30 de octubre de 1966.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.376*—O,
* 1

Peticionario: Manuel Jurado e Hijos.
Lugar de situación de la industria: Ali-, 

cante, calle Maisonnave. 8. '
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tostaClón y torrefacción de 
café con los siguientes elementos: Una 
máquina torrefactora de café a bola, sin 
humo, marca «G. W. Barth», modelo 350, 
de 250 kilogramos, un colector, un motor 
de 4 HP. Un quemador de gas-oil. con un 
motor de 2 HP. Un motor de 5,5 HP. pa
ra la impulsión del ventilador de refri
geración. Un elevaneumatico para el café 
crudo, con un motor de 2 HP. Un cedazo 
de refrigeración rectangular y su corres
pondiente juego de correas. Una máqui
na para separar y seleccionar granos de 
café tipo caracolillo, marca «Kalker 
Trieurfabrik und Fabrikn Gelochter Ble- 
che Mayer & Cíe.», con un rendimiento 
horario de 200 kilogramos v con un mo
tor de 2,5 HP.

Capital: 750.000 pesetas.
La maquinaria que se pretende insta

lar será de procedencia alemana.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola, 3.

Alicante, 30 de octubre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.378— O.

Peticionario: Viuda de Vicente Bote
lla Cañizares.

Lugar de situación de la industria: 
Aspe. Castelar, 31.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de alpargatas con los siguientes 
elementos: Una máquina de pegar sue
las, con motor de 1 HP. Una prensa de 
fabricar pisos. Una destrozadora de go
ma. con motor de 10 HP. Dos molinos pa
ra convertir la goma en polvo, con mo
tor de 10 HP. c. u. Una máquina de tro-’ 
quelar, con motor de 1 HP. Un compresor 
de aire para autoclave, con motor de 
15 HP. Una máquina de hacér goma de 
pegar, con motor de 1 HP. Una máquina 
de gravar goma, con motor de 1 HP. Un 
montacargas, con motor de 1 HP. Un fle- 
xómetro, con motor de 3/4 HP.

Capital de lá industria: 600.000 pe
setas

Producción- 480.000 pares al año.
Maquinaria* Nacional. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola. 3.

' Alicante, 12 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.526—0,
I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: La Electricista Alcoyana. 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: 
Villena.

Objeto: Prolongación de la actual li
nea de circunvalación de Villena hasta 
la caseta denominada «Losilla», insta an
do una línea aérea trifásica en cobre, de 
475 metros de longitud y 28,274 milíme
tros cuadrados sección, y un cable subtes 
rráneo. de 50 metros y 3 por 24,9 milíme
tros cuadrados sección.

Capital: 78.973,15 pesetas.
Maquinaria: Nacional.

~ Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en .as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola. 3.

Alicante, 25 de octubre de 1956 — El 
Ingeniero Jefe interino, S.* Sánchez Rico.

11.380—0.

Peticionario: La Electricista Alcoyana. 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: 
Villena.

Objeto: Tendido de una línea aérea tri
fásica. a 10.000 voltios, de 1.113 metros 
de longitud 12.56 milímetros sección co
bre, con origen en .’a línea de circunva
lación de Villesa y final en la nueva ca
seta denominada «Las Cruces».

Capital: 44.276.25 pesetas.
Potencia a transportar: 500 KVA.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas'de esta De* 
legación de Industria, General'Mola. 3.

Alicante, 25 de octubre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe interina. S. Sánchez Rico.

11.353— 0 .

Peticionario: Don Femando Rodríguez 
Domenech. \

Lugar de situación de la industria: 
Finca «Cueva de Lara», próxima a Torre* 
vieja, término municipal de Orihuela,

Objeto: Instalar una línea de alta ten
sión de 707 metros, 5.000'220-127 V.. qu<* 
partiendo de la línea general de San Mi? 
guel de Salinas-Torrevieja. ‘propiedad de 
la Empresa Unión de Distribuidores, So-: 
eiedad Anónima, cruza la carretera de 
San Miguel a Torrevieja en su kilóme
tro 6,26 y termina en un caseta de trans
formación en finca «Cueva de Laxa».

Capital: 19.606 pesetas.
• Producción: 15 .KVA

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola. 3.

Alicante, 12 de noviembre de 1956.— 
Ingeniero Jefe interino. 8. Sánchez Rico. *

11.924—0.
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Nuevas industrias  |

Peticionario: Doña Lolita Arguelles '
Arranz

Lugar de situación de ia industria: 
Orihuela. calle Duque de Tamames.

Objeto de la peticiónIn sta lar en di
cho emplazamiento una nueva industria 
de cámara frigorífica, de 300 metros cú* 
bicos de capacidad, para la conservación 
de productos alimenticios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afécta
melos presenten por triplicado los escritos 

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria. General Mola, 3.

Alicante, 25 de octubre de 1956 — El 
Ingeniero Jefe interino, 3. Sánchez Rico. 

11.351—O.

Peticionario: Don Juan Beltra Pérez. 
Lugar de situación de la industria: 

Elda Casa de Pedro Amat, 3.
Objeto de la petición: Instalar en dicho 

emplazamiento una nueva industria de 
fabricación de tacones de madera, com
puesta de: Una regruesadora, con motoi 
de 2 HP. Dos tornos, con motor de 4 HP. 
Una máquina boca tapa. Una sierra circu
lar, de cortar tarugos, con motor de 
3 HP. Una concavadora y medias lunas, 
con motor de 1 HP. Una circular y pa
las. con motor de 1 HP. Una fijadora de 
campana. Una afiladora, con motor de 
1 HP.

Capital de la industria: 100.000 pese
tas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola, 3.

Alicante, 6 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico. 

11.381—0,

Peticionario: Don Román Verdú Bro-
lons.

Lugar de situación de la industria: 
Elda. General Jordana, 68.

Objeto de la petición: Instalar en di
cho emplazamiento una nueva indus
tria de fabricación de hormas para el 
calzado con ios siguientes elementos: 
Un torno universal para hormas de 
cacados, un motor de 3 HP., una má
quina de aserrar de cinta, mi motor de 
3 HP.

Capital de la industria: 90.000 pesetas. 
Producción: 1.000 pares mensuales. 
Maquinaria: Nacional.

, Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola. 3. 
«••Alicante, 12 de noviembre de 1956.— 

El Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez 
Rico.

11.525—0 .

S ustitución  de m aquinaria

Peticionario: Lloret Hermanos, S. R. C. 
Lugar de situación de la industria: 

Villajoyosa.
Objeto de la petición: Sustituir y am

pliar su industria de chocolates sita en 
dicha villa, según sigue: Un molino tri
ple de SO centímetros, «Monto’ íu», con 
motor de 15 HP. «Montolíu» sustituye 
un molino doble de cacao de 80 centí
metros, «Montolíu» con 12 HP.; dos 
mezcladores centrífugos de 1,20 y 1,80 
metros, con motor 15 HP. c /u . «Mon

tolíu», que sustituye dos mezcladores de i 
1,50 metros, de solera «Montolíu» con 
motor de 12 HP. c/u .; una tableteado- . 
ra continua con motor de 3 HP. «Monto* 
liu», que sustituye una batidora de dos : 
cuerpos «Montolíu», motor 3 HP ; una 
refinadora de 30 x 70 «Montolíu» con 
motor 15 HP.; una atemperadora pas
tas fiquidas con motor de 3 HP. «Monto- 
liu»; una concha «Fesa» 1.000 litros de 
capacidad con motor de 22 HP.; una pe
sadora «Labrosa» pastas duras, con mo
tor de 2 HP.; una pesadora emulsionado- 
ra pastas fiquidas «Miralles» con mo
tor de 2 HP.; una empaquetadora «Bo- 
rrel», de 1 HP., para barritas: una bom
ba elevación agua «Vaño, Sánchez y 
Cía.», con motor de 6 HP.; un electro- 
bomba «Siemens», con motor de 3 H. P. 
elevación aguas.

Capital de la industria: 5.000.000 de 
pesetas

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola, 3

Alicante. 31 de octubre de 1856.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico

11.377-0.

Peticionario: La Industrial Cordone
ra, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Alicante, caile Francisco Carratalá, 28

Objeto de la petición: Sustituir en su 
fábrica de cordones instalada en esta 
capital tres cabeteadoras automáticas 
por otras tres modernas para cabetear 
con materiales p ásticos.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Maquinaria de procedencia alemana.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que éstimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en as oficinas de esta De
legación de Industria. General Mola. 3r

Alicante, 25 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

11.352 O.

Peticionario: Don Vicente Sánchez
Maciá.

Lugar de situación de la ihdustria: 
Crevillente, avenida de Ignacio Mas, 16.

Objeto de la petición. Instalar en su 
! fábrica de alfombras un telar mecání- 
i co tipo Gripper Axminster Loom, de 70 
! centímetros ancho útil, en sustitución de 

otro telar mecánico antiguo de igual 
ancho.

Capital de la industria: 3.500.000 pe
setas.

Maquinaria: El telar Grippef será de 
procedencia ing esa.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en .as oficinas de esta De
legación de Industria, General Mola, 3.

Alicante, 12 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez 
Rico.

11.527—0 .
ALMERIA 

N ueva in s ta la c ió n

Peticionario: D o n  Ramón Espinosa
Quesada.

Objeto: Ramal a é r e o  trifásico a
6.000 V. de 256 metros de longitud y trans
formador reductor en caseta de IX) KVA., 
6.000/230/133 V,

Emplazamiento: Paraje San Roque, tér
mino municipal de Berjav

Presupuesto: 45.651.15 pesetas.
El suministro de energía por la Socie

dad Hidroeléctrica del Chorro se hará por 
la instalación particular de don Francis
ca Durbán Quesada

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos ’ 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 20 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

845—0 .

AVILA 

A m pliación  de in d u s tr ia

Peticionario: «Hijos de León Garzón».
Emplazamiento: Madrigal de las Altas 

Torres.
Objeto: Instalación de un molino de ci

lindros de 500 mm. íargo para remolido 
de salvados, en su fábrica de harinas.

No se solicita Importación de maquina
ria. I

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, deht.o del pla
zo de diez días, en esta Delegación, 
avenida de Portugal, 27.

Avila, *2 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe interino. Juan González 
Uña.

849--0.

Nuevas industrias

Peticionario: Don Pío Garcinuño Mayo.
Emplazamiento: Cardeñosa.
Objeto: Instalación de n cinematógra

fo con una capacidad de 280 localidades.
No se solicita importación de maquina^ 

ria
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, 
avenida de Portugal. 27.

Avila, 10 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, Juan González 
Uña.

848-0.

Peticionario: Don Paulino Paz Blázquez.
Emplazamiento: Avila
Capital total: 1.900.000 pesetas.
Objeto: Instalación fábrica construcción 

de carretillas de chapa, cubos galvaniza
dos y baños, a base de la maquinaria si
guiente: Soldadura autógena eléctrica y 
de punto, dos troqueles, una pulidora, pie
dra de medir, torno prensa, motores eléc
tricos 20 HP.

La maquinaria > primeras materias se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, 
avenida de Portugal. 27.

Avila, 9 de noviembre de 1956.—El In 
geni ero Jefe interino, Juan González 
Uña.

11.358-0.

BADAJOZ 

A m pliaciones de in d u s tr ia

Peticionario: G. E. S. A.
Lugar de situación de la industria: Vi- 

llanueva de la Serena.
Objeto: Ampliar su industria de jabo

nes y . glicerinas mediante la instalación 
de una caldera de vapor locomóvil, de ’ 
quince atmósferas, superficie de calefac
ción, 11 metros cuadrados.
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La industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez,

11.422-0.

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Risco.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 22.000 voltios y de una longitud 
de 3.442 metros, que partiendo del poste 
número 106 de la linea a Sancti-Spíritus, 
propiedad de la Empresa peticionaria, lie* 
gue al pueblo de Risco, donde se insta
lará un transformador de 25 KVA. y red 
de distribución en baja, para el suminis
tro de energía a esta localidad.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 

/dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación de Industria.

Badajoz, 16 de noviera e de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.562-0.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Sancti-Spíritus.

Objeto: Instalación de una línea \eléc- 
trica, a 22.000 voltios y de una longitud 
de 6.127 metros, que partiendo del poste 
número 228 de la línea Talarrubias-Si- 
ruela, llegue a Sancti-Spíritus. donde se 
instalará un transformador de 50 KVA. 
y red de distribución en baja, para la 
electrificación de citada localidad.

La industria empleará - maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 16 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.561—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Española de 
Suministros, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

Objeto: Instalar una industria mecá
nica de fábrica de ladrillos, compuesta 
de amasadora, molino triturador de tie
rra, prensa, cairo, cortador, secadero ar
tificial y homo continuo de 24 celdas, 
calentado por gas-oil.

Producción: 12.000.000 de piezas anual.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen' oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.421—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ía

Peticionarios: Don Manuel y don Lean
dro Sánchez.

Lugar de situación de la industria: 
Zafra.

Objeto: Sustituir la sección de molien
da en su industria de fábrica de harinas, 
compuesta de cuatro molinos de 500 por- 
202 milímetros y dos molinos de 600 por 
220 milímetros por cuatro mo.inos de 500 
por 220 milímetros Buhler y dos molinos 
de 600 por 220 milímetros Buhler, a fin 
de perfeccionar y mejorar la producción, 
sin aumentar ésta.

La industria empleará maquinariá y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos.que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 10 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez,

11.312—0.
BALEARES 

S u s t it u c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Jaime Ramón Pons.
Capital: 84.500 pesetas.
Emplazamiento: Lloseta.

. Objeto: Sustituir en su fábrica de cal
zado una máquina de puntear, marca 
«Pedersen», modelo antiguo, por otra, 
tipo «Rapid E.», modelo 317, a importar 
de Dinamarca.

Producción: Sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 10. de noviembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.357-0.

Peticionario: Hija de Joaquín Pujol.
Capital: 6.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Sustituir en su industria de 

curtidos una máquina de esmerilar, 
de 0,30 metros de ancho útil, por una 
máquina de esmerilar y desflorar, ancho 
útil 1,545 metros, rendimiento 40/50 cue
ros hora, a importar de Alemania. Valor 
aproximado, 60.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, ^presenten los escritos que estimen 
oportunos en triplicado ejemplar, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 12 de noviembre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.498—P.

BURGOS
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis García Palacio.
Emplazamiento: Burgos.
Capital: No varía el total, siendo de 

60.000 pesetas el correspondiente a la 
nueva Instalación.

Objeto de la solicitud: Se trata de le
galizar en su taller mecánico la instala
ción de:

Una fresadora de 350 milímetros, un 
torno de 1.500 milímetros y una solda
dura eléctrica y fragua.

La maquinaria citada es de proceden
cia nacional.

Producción: Reparaciones diversas.
Lo que se hace público a fin de que ios 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar debidamente re

integrados, en el plazo de dio/, días, u 
partir de esta publicación.

Burgos, 10 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio Lóppz Monis.

5.863—0.
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Medrana»
en nombre de una Sociedad a consti
tuir. f

Emplazamiento: Salas de los Infantes.
Capital: 25.000.000 de pesetas.
Objeto de la solicitud: St trata de ins

talar una fábrica de e‘adoración de ta
bleros de virutas de madera, aglomera
das, instalando la siguiente maquinaria:

A importar de Alemania:
Un separador magnético.
Tres máquinas de hacer viruta.
Dos molinos.
Un secadero.
Tres mezcladores.
Una preparadora de colas.
Dos repartidores de colas.
Una continua de preparar viruta.
Una prensa .hidráulica.
Una fijadora.
Una aserradora.
De producción nacional:
Una caldera de vapor.
Una instalación de aire a presión.
Producción. 6 000 (seis mil) toneladas 

anuales de tablero en gruesos de 7 a 40 
milímetros.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos. 15 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.

5.936—0.

Peticionario: Don E d u a r d o  Martín 
Alonso.

Emplazamiento: A determinar.
Capital: 3.600.000 pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una fábrica de fécula de patata, 
instalando la maquinaria siguiente:

Una instalación lavadora de patata.
Un rollo de patatas.
Cuatro centrifugas.
Lavadero de fécula.
Molinos repaso de pulpa.
Zarandas de refinación.
Planos de decantación.
Secadores de fécula y de pulpa..

. Caldera de vapor.
Molino de fécula.
Bombas, roscas, alimentadoras y agita

dores diversos. t
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Producción: í.üOO toneladas de fécula 

por campaña y 150 toneladas de pulpa 
para piensos.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar debidamente re
integrados, en el plazo de ¿fiez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 17 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

5.996 O.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: «La Cellophane Española, 
Compañía Anónima».

Emplazamiento’: purgos..
Capital: El correspondiente a las nue

vas instalaciones es de 1.850.000 pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar en su fábrica de papel celulósico 
transparente la maquinaria siguiente:
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Sección de papel «cellophane»:
U na caja  de rehum idificación en ia 

m áquina continua existente.
Sección de manipulados:
U na m áquina «Simplex» de hacer bol

sas.
C uatro m áquinas ele hacer viruta.
Una guillotina de 1,20 metros.
Una máquina de im prim ir, rotativa, a 

cuatro colores.
Sección de im perm eabiiización:
Una instalación de recuperación de di

solvente.
La m aquinaria c itada es de proceden

cia nacional.
Producción: No varía  la producción au 

torizada.
Lo que se hace público a fin de que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estim en opor
tunos en estas oficinas (S antander, 11), 
en triplicado ejem plar debidam ente re
integrados. en el plazo de diez dias. a 
partir de esta publicación.

Burgos, 16 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

5.937—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Dolomitas del Norte, So
ciedad Anónima. Ibáñez de Bilbao, n ú 
m ero 2. Bi bao.

Ubicación: Térm ino m unicipal de Van- 
dellós (T arragona).

O bjeto de la petición: Anteproyecto de 
arranque y fritado de dolomía.

C apacidad de producción anual: 27.000 
, toneladas de dolomía fritada.

M aquinaria y m ateriales: Pala excava
dora, m aterial de m achacadora, tr itu ra 
dora. cribas, perforación, cin tas transpor
tadoras, horno rotativo, etc.

C apital a invertir: 11.000.000 (once mi
llones) de pesetas. .De ellas en divisas, 
101.000 florines holandeses para la pala 
y 3.845 libras esterlinas para  la  tr itu ra 
dora.

M aterias prim as: N acionales/
Combustible previsto: 7.000 toneladas 

anuales de fuel-oil para  la calefacción del 
homo.

Se hace pública esta petición p ara  que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta J e 
fa tu ra  del D istrito Minero de Barcelona, 
ramb a de C ataluña, núm. 16, tercero.

Barcelona, 6 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, José Aramburu.

11.539— 0 .

ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad M inera «Quien 
Tal Pensara».

Ubicación: P ara je  S ierra  del Aguilón, 
Diputación P ilar dé Jarav ía , térm ino mu
nicipal de Pulpi.

Objeto de la . pe tic ión : Lavadero de 
flotación diferencial de mineralés.

Capacidad de tra tam ien to : 50 tonela
das diarias. '

M aquinaria y m ateriales: De proceden
cia nacional *

M aterias p rim as: M inerales, rellenos y 
escombreras de la m ina «Quien Tal Pen
sara».

Capital a inv e rtir: 202.900 pesetas.
Se hace pública esta petición para  que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidam ente rein tegra
dos los escritos que estim en oportunos,

dentro del plazo de diez días, en esta J e 
fa tu ra  de Minas, calle de Gerona, núm e
ro 20.

Almería, 16 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe accidental (ilegible».

839—O.
MURCIA

Peticionario: M inera Celarán, S. A.
Ubicación: Llano del Beal, Cartagena.
Objeto de la petición: Ampliar su la

vadero de minerales de «Segunda Paz».
Capacidad de tra tam ien to : 500 Tm. dia

rias.
M aquinaria y m ateriales: Dos molinos 

de bolas cilindricos; dos clasificadores 
helicoidales; una batería de 12 celdas pa
ra  flotación de galena; uña batería  de 
seis celdas para flotación de blenda; un 
acondicionador de pulpa para la blenda; 
un tanque espesador para recuperar el 
agua; una cinta transportadora; toda de 
procedencia nacional. Cemento, cal, m a
deras u otros no sujetos a cupo.

M aterias prim as: Terreras procedentes 
de la explotación de las minas «Josefita». 
«Torrente», «Emilia» y «Rosa».

C apital a  invertir: 2.449.650 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos ios escritos que estimen1 oportunos, 
dentro  del plazo de diez días, en esta 
J e fa tu ra  de Minas, calle S an ta  Teresa, 3.

M urcia, 8 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Payá

11.355—0 .

Peticionario: Empresa M inera Cerdán- 
Madrid.

Ubicación: «Mina Marte». La Unión.
Objeto de la petición: Ampliar su la

vadero de minera.es por el procedimien
to de flotación.

Capacidad de tratam ien to : 300 tonela
das m étricas diarias.

M aquinaria y m ateriales: Un molino 
de bolas bi cónico; una cinta tran spo rta
d o ra ; tm clasificador helicoidal; una ba
te ría  de seis celdas de flotación; un 
transform ador de energía eléctrica de 
390 K VA .; un motor eléctrico de 100 CV. 
y ’cuatro de 7 CV.; todo de procedencia 
nacional. Cemento, cal, m adera y otros 
no sometidos a cupo.

C apital a  invertir: 252.830 pesetas.
M aterias prim as: T erreras procedentes 

de la explotación de las minas «San Mar
celino», «Tomasa», «Teresa» y sus dema
sías.

Se hace pública esta petición para  que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en esta 
Je fa tu ra  de Minas, calle de S an ta  Tere
sa núm. 3.

M urcia, 8 de noviembre de 1956—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Paya.

11.357—0 .

Peticionario: D o n  Adolfo Salmerón
Vera.

Ubicación: Cabezo de San Cristóbal, 
térm ino de Mazarrón.

O bjeto de la petición: In s ta la r un la
vadero de m inerales por el procedimien
to  de flotación.

Capacidad de tra tam ien to : 150 tone
ladas m étricas diarias.

M aquinaria y m ateriales: Un molino 
de bolas bicónico; un clasificador heli
coidal; dos baterías de flotación de ocho 
celdas cada una para la obtención de ga
lena y blenda; un acondicionador de pul
pa para  la blenda; una cinta transporta
dora; toda de procedencia nacional. Ce
mento, cal, ladrillos, m aderas y otros no 
sujetos a  cupo.

M aterias prim as: T erreras procedentes 
de la explotación de minas ya caducadas.

Capital a invertir 575.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos ios escritos que estimen oportunos, 
dentro  del plazo de diez días, en esta Je 
fa tu ra  de Minas, calle de S an ta  Teresa, 
núm ero 3.

Murcia, 3 de noviembre de 1956 — El 
Ingeniero Jefe. Joaquín Payá.

11.356—0.

VIZCAYA 

N ttevas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Echevarría. S.
Em plazam iento: Fáorica d e Reealde

(Bilbao).
vObjeto de la petición: R ectificar barras 

de acero de 0,5 a 20 mm. de diám etro en 
longitudes de h asta  tres metros.

M aterial de im portación: Una máqui
na rectificadora sin centros, con alimen- 
tador autom ático, por valor de 655.880 
pesetas.

Capital a  invertir: 656.982 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la.- misma presén
ten en esta Je fa tu ra  de Minas, Alameda 
Mazarredo, 6. Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estim en 
oportunos, por triplicado y debidam ente 
reintegrados.

Bilbao, 30 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe, Antonio Barrera.

11.382—0 .

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Em pozam iento: Fábrica de Sestao.
Objeto de la petición: M ontaje de ins

talación para sum inistro de1 aire de sopla
do a dos nuevos hornos altos de 600 tone
ladas, en construcción.

M aquinaria y m ateriales: Tres grupos 
soplantes, edificios, grúas y complementos.

M aterial de im portación: Dos grupos 
tu rb ina de gas-soplante y un grupo (de 
r'S'U’va) motor eléctrico-soolante axil, 
con un presupuesto de 53.900.000 pesetas.

Capital a invertir: 64.200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se. con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefa tu ra  de Minas, alam eda Ma
zarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez días 
siguientes al de publicación del presente 
anuncio, los escritos que estimen oportu
nos por triplicado y debidam ente reinte
grados.

Bilbao, 30 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera. .

1.1.426—0.

R e f o r m a s  d e  in s t a l a c io n e s

Peticionario : Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Em plazam iento: Fábrica de Baracaldo.
Objeto de la petición: Reform ar y am 

pliar el actual taller de acabado de per
files.

M aterial de im portac ión : U na prensa 
de 500 toneladas para cortar y punzonar 
placas de asiento de carriles, dos máqui
nas de aserrar y ta lad ra r carriles, dos 
taladros para  eclises y una m áquina ce 
enderezar carriles y perfiles, con un pre
supuesto de 12.664.000 pesetas».

Capital a invertir: 19.900.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Je fa tu ra  de Minas (alam eda 
Mazarredo, 6. Bilbao), dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pro*
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sente anuncio los escritos que estimen 
oportuno?, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao. 6 de octubre de 1956.—El Inge* 
niero Jefe. Antonio Barrera.

11.284—0.

Peticionario* Echevarría, S. A. 
Emplazamiento: Santa Agueda (Bara- 

caldo).
Objeto de la petición: Modernizar la 

instalación de decapado de flejes 
Material de importación: Una insta1 a- 

ción de decapado para 600 toneladas men
suales. .sistema RTR. con un presupuesto 
de 1 037.600 pesetas 

Capital a invertir: 1.037.600 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, a amec¡& Ma- 
zarredo. 6. Bilbao, dentro de 'os d^.z días 
siguientes al de publicación del presente 
anuncio, los escritos que est' nen oportu
nos, por triplicado y debidamente reinte
grados

Bilbao, 30 de octubre de i956—El Inge
niero Jefe, Antonio BaiTera.

11.431—0 .

Peticionario: Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento* Sestao.
Objeto de la petición: Reformar y am

pliar el taller de reparaciones eléctricas 
para mejorar el rendimiento y calidad de 
las reparaciones.

Maquinaria y materiales: Dos tomos, 
uná limadora, un cepillo vertical, una fre
sadora dos taladros, una máquina de 
equilibrar, una estufa de secado y una 
instalación de impregnación 

Material de importación: Un torno de 
bobinar, dos aparatos de zunchar, dos 
tensores inducido, una máquina de bobi
nar. cuatro máquinas de encintar, dos má
quinas constructoras de vainas de micas- 
fqlum , dos Juegos de elementos para má
quinas anteriores, dos prensas rectilíneas. 

Presupuesto- 1.066.603,80 pesetas.
Capital a invertir: 7.747.595,80 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades sé con
sideren afectadas' por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, alameda Ma- 
zarredc, 6. Bilbao, dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación del presen
te anuncio, los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y debidamente rein
tegrados.

Bilbao, 30 de octubre de ,1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

11.475—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALBACETE
I n s t a l a c ió n  de n u e v a  p la n ta  de a lm a za r a

Peticionario: Doña Graciana Fernán
dez Ruiz.

Objeto: Instalación de almazara de 
nueva planta, en él término municipal 
de Letúr, paraje Dehesa de Iznar.

Caoital de instalación: 136.000 pesetas 
siendo toda la maquinaria de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presente!, 
cuantos escritos estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
esta Jefatura, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 2 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

11.536—0 .
ALICANTE

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agríco’.a {¿Vir
gen de ios Desamparados».

Objeto: Ampliación almazara. 
Emplazamiento: Liona de Camacho (Air 

calaliL *

Maquinaria y materias primas Nacio- 
nales.

Los industriales que se consideren afee 
tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, nú
mero 1), por triplicado las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo cíe diez 
días hábiles, a partir de .a publicación 
de este anuncio.

Alicante. 10 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

5.886—0 .

Peticionarios: Don José y don Carmel' 
Vicedo López.

Objeto: Ampliación almazara.
Emplazamiento* Agost.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. '
Los industriales que s consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti 
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante. 15 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

5.934—0 .

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Juan Pérez 
Azorín.

Objeto: Instalación de una industria 
de almazara. ^

Emplazamiento: Monóvar.
Maquinaria y materias primas: Nació 

naies.
Los industriales que se consideren afee- I 

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto. 1). 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este anun
cio.

Alicante. 15 de noviembre de 1956.—El j 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala,. .

5.933—0.
BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA AGRÍCOLA

Peticionario: D o n  Prudencio Gómez 
Lucas, en representación de herederos de 
don Gregorio Ramiro.

Emplazamiento: Villárta de los Montes.
Objeto: Ampliación de almazara con 

instalación de prensa hidráulica de 32 
centímetros de pistón, termobatidora y 
motor de gas-oil de 30 H. P.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, 
por escrito, en el plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la pre
sente publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 13 de noviembre de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, M. Cuesta. ¡j

5.879—0 . ’  .  j j .
HUELVA 

V a r ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Pilar Pérez Peix.
Localidad: La Palma del Condado.
Capital de variación: 150.000 pesetas.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceite de orujo.
Materias primas a emplear: Orujo de 

propia producción en la almazara ya 
existente.

Maquinarla: Equipo auto-extractor.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos en 
la Jefatura Agronómica de Huelva, Gran 
Vía, 5, en el plazo de diefc días hábi

les a contar de la fecha de esta publi
cación

Huelva 13 de noviembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefé, Salvador Trevijano.

838—0 .

J E F A T U R A S  DE G A N A D E R I A

SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Martín G ó
mez.

Emplazamiento: Ledrada.
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica en su industria chacinera con motor 
eléctrico de 5 H. P y 0,50 H. P. para el 
ventilador.

Capital actual: 10 000 pesetas De la 
ampliación: 48.200 pesetas.

Producción anual- Antes, 22-700 Kilo
gramos. Después 40.050 kilogramos de di
ferentes productos de chacinería.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Esta petición se somete a información 
pública, pudirndo quienes se consideren 
afectados presentar reclamación por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado. dentro del p!azo de diez días há
biles. ante esta Jefatura.

Salamanca, 14 de noviembre de 1956.— 
El Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Cz- 
quiza 

j  11.509—O.

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

BURGOS 

T r a slad o  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Francisco Rica Al
varo.

! Emplazamiento: Araúzo de Miel.
| C'-Jeto de traslado: Se trata de tras

ladar su industria de serrería mecánica, 
que consta de una sierra de cinta de 
cien centímetros de diámetro de volan
tes, con carro; un motor de gas-oil de 
12 HP y una afiladora mecánica.

La producción será de unos cien me
tros cúbicos aproximadamente.

El traslado de la maquinaria anterior
mente relacionada es desde Araúzo de 
Miel (Burgos) a Vinuesa (Soria).

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consid?r?n afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en triplicado ejemplar, debida- 

* mente reintegrados, en el plazo de diez 
dias, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en las oficinas ,de este 
Distrito Forestal, calle Madrid, 7. pri
mero.

Burgos, 20 de octubre de 1956. -El In
geniero Jefe, Antonio María Giméne* 
Rico.

5.915-0.

OVIEDO
¡ i

¡i T ra slad o  de m a q u in a r ia

Peticionario: Compañía Industrial y
Comercial del Norte. S A.

Emplazamiento actual: Oviedo.
Objeto de la* petición: Traslado de una 

sierra de cinta de un metro de volante, 
afiladora, motor de 10 H. P. y motor de 
2. H. P. a Cuatro Vientos, Ponferrada 
(Leóri).

Las reclamaciones contra dicha peti
ción deberán presentarse, por triplicado, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir 
de la publicación de esta nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ES'ÍADO. en las 
oficinas de esta Jefatura, Jovellanos, nu
mero 7

Oviedo, 7 de noviembre de 1956.—El In
geniero Jefe, Eduardo García Díaz.

818—0
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TOLEDO

Habiéndose recibido en e«te Distrito 
Forestal de Toledo instancia suscrita por 
don Casimiro Martin y Compañía, en 
solicitud de que le sea autorizada ta ce
sión de su industria (almacén de made
ras y fábrica de aserrío h sita en el pue
blo de Talavera de la Reina (Toledo/ 
avenida de V Medrano. número 7, al 
industrial don Eusebio González y Com
pañía. S A., se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento 
al fin de que si alguien se considerara 
con ello perjudicado, en un plazo ,de quin
ce días hábiles, contados desde el si
guiente al de 3u inserción de este anun
cio en este BOLETIN OFICIAL DET
ESTADO. pueda presentar la oportuna 
reclamación en este Distrito Forestal de 
Toledo, no teniendo afecto alguno las que 
pudieran presentarse una vez pasado el 
plazo antes indicado.

Toledo. 31 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Isaac Diez.

5.821—0 .

SERVICIO DE FIBRAS DURAS

MALAGA 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionarios: Don Claro Moya Sánchez 
y don Manuel Calero Calero.

rEmplazamiento: La Palma del Con
dado.

Capital de Instalación: Cincuenta mil 
pesetas.

Objeto de la industria: Elaboración de 
crin vegetal.

Materias primas a empleár: Palmitos.
Maouinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos aue estimen oportunos en 
el Servicio de Fibras Duras de Málaga, 
calle Barroso. 6. en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Má aga, 14 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Director. Adolfo García Vicente,

5.892—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
ZARAGOZA 

EXPEDIENTE de servidumbre forzosa de
oleoducto en el término municipal de 
Cetina, para la construcción del oleoduc- 

to Rota-Zaragosa 
E d ic t o

Declaradas de utilidad pública las obras 
de «Construcción del oleoducto Rota-Za- 
ragoza» por Deqreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 23 de 
marzo de 1956 y la urgente ocupación 
de los terrenos afectados por dichas 
obras por Decreto de la misma fecha deá 
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Jefatura, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 52 dé 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, ha acordado 
la Siguiente:

1.® Hacer público el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el de la provincia de Zaragoza en dos 
diarios de .la misma capital y fijarlo en 
los tablones oficiales, haciendo pública 
la relación de propietarios a quienes afec
ta la expropiación.

2° Comunicar a los interesados, me
diante cédula, el día y ñora en que se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación dé las respectivas fin
cas, debiendo advertir a los mismos que 
deben comparecer a dicho acto, pudien- 
do usar de los derechos que *e consignan 
en la regla tercera del artículo 52 del 
citado texto legal.

Zaragoza. 29 de noviembre de 1956-—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

6.203-0.

Relación que se cita de propietarios d e  las fincas afectadas por la construc
ción del oleoducto de Rota a Zaragoza, en el término municipal de Cetina.

Número 
de 

orden
Clase de la finca P r o p i e t a r i o

1

3
4
5 
ü
7
8 
9

10
n
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

, 25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

! 35 
1 36 * 
» 37 
¡ 38 

» 39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 •
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65 

.  66
67
68
69
70
71
72
73 

, 74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

Secano garbanzos .....................
Secano yermo ............................
Secano rastrojo ....................
Secano yermo ....... ..................
Idem ..'...................... ...................
Secano barbecho ,.....................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ...........................................
Secano rastrojo .......... ..............
Idem ................. ...i.......... ..........
Secano barbecho .......................
Secano rastrojo .........................
Idem .................................. .........
Idem ........................ ;.................
Secano riña .................. ...........
Idem ...........................................
Secano yermo ............................

• Secano rástroio ........... ..............
Secano barbecho ........................
Secano rastrojo .........................
Secano barbecho .....................
Secano viña ............................ .
Idem ...........................................
Secano yermo ............................
Secano viña ..............................
Secano barbecho .......................
Idem .................. .........................
Secano remolacha ..... ...............
Secano barbecho .......................
Secano viña ........... ...................
Secano barbecho .......................
Secano viña ..............................
Secano barbecho .......................
Idem ..........................................
Secano rastrojo ....................... .
Idem ...........................................
Secano viña ..............................
Secano rastrojo .........................
Secano barbecho .....................
Secano rastrojo .........................
Idem ..........................................
Idem ............................................
Secano barbecho .......................
Secano garbanzos ......................
Secano barbecho .......................
Secano yermo ............................
Secano barbecho .......................
Secano rastrojo ........................
Idem ...................... .....................
Idem ....... .......... ......................
Secano yermo ....................... .
Secano barbecho .......................
Secano rastrólo ........... .............
Secano barbecho .......................
Secano rastrojo ................ ........ *
Secano barbecho ..................... .
Secano yermo ...........................
Secano rastrojo .........................
Secano barbecho .......................
Monte pastos ....................... .
Secano barbecho .....*................
Idem ...........................................
Idem ............................ ...............
Secano rastrojo ........................
Secano yermo ............................
Secano barbecho ........... ...........
Secano vermo ............................
Secano rastrojo ........................
Secano viña ..................... .........
Secano rastrojo .................. .....
Secano barbecho..................•....
Idejn ............................................
Idem ............................................
Secano yermo ............................
Idem ............................................
Secano barbecho .......................
Secano rastrojo .....................
Idem ............................................
Secano yermo ............ ...............
Secano rastrojo ........................
Secano barbecho .....................
Monte pastos ............... .............
Secano yermo

Juan Pablo Martínez.
Vicente Pelegrin Velázquez.
Vicente Homa Marco.
Vicente Horna Marco.
Antonio Esteban Arguedas.
Carlos Frax Cubero- 
Antonio Esteban Arguedas.
Manuel Alcalde Moreno.
Joaquín Alcalde Moreno.
Vicente Ibáñez Lázaro 
Herederos de Antonio Fraile Nieto. 
Herederos de Concepción Lázaro. 
Herederos oe Antonio Fraile.
Viuda de Félix Espeja Marco.
Nicolás Millán Milián.
Nicolás Millán Millán.
Teresa Cerdán Velázquez.
Gabino Millán Sánchez.
Gaspar Marco Millán.
Teresa Cerdán Velázquez. .
José Mateo García.
Enrique Sánchez Ibáñez.
Andrés Fraile Vela..
Vicente Velilla Arco.
Pascual Burgos Navarro.
Paula Lázaro Navarro.
Francisco Monje Burgos- 
Isabel Monje Nieto.
María Latorre Sanz.
María Latorre Sanz.
Policarpo Velilla Mateo.
Pascual Martínez Cano.
Crisógono Millán Millán.
José Marco Fraile.
Francisco Martínez M artín/
Manuel Millán Millán.
Maximino Lázaro Pérez.
Andrés Fraile Vela.
Manuel Burgas Pérez. ,
Pascua! Sánchez Pérez.
Pascual Martínez Cano. .
Máximo Millán Millán.
Pascual Martínez Cano.
Gabino Elcz Velilla
Manuel Escolano Pérez. * ^
Manuel Escolano Pérez. , 
Tomás Marco Fraile.
Clemente Martínez Burgos,
Dámaso Martínez Giménez.
José Nieto Hernando 
Dámaso Martínez Giménez.
Dámaso Martínez Giménez.
Dámaso Martínez Gimépez.

' Félix Donoso Pelegrm.
Celedonio Burgos Rupérez. %
Vicente Velilla Arcos.
Herederos de Antonio Fraile.
Herederos de Antonio Fraile.
Manuel Aguilera Lázaro.
Manuel Aguilera Lázaro.
Ramón González. Sánchez. .
Ramón González Sánchez. .
Bernabé González Marruedo.

1 Manuel Aguilera l ázaro.
Dámg-o Martínez Jiménez.
Manuel Aguilera Lázaro.
Pascual Sebastián Díaz.
José Ibáñez Pérnz.
Manuel Sánchez Ibáñez. .
Inocencio Polo Aguilera.
Inocencio Polo Aguilera.
Manuel Aguilera Lázaro.
José Martínez Santamaría.
José Marrinez Santamaría.
Santos Velázquez Cerdán.
Gasoar Marco Millán 
Joaquina Andaluz Hernández.
Joaquina Andaluz Hernández.
José Marco Martínez.
Martin Pérez Eurgos.
Dámaso Martínez Jiménez.
Joaquín Arcos Arcos 
Lorenzo Sánchez Millán.
Lorenzo Sánchez Millán.
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Número
de

orden
Clase de la finca P r o p i e t a r i o

85
86 
87 
83
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
J03
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112

Secano rastrojo .......................
Secano yérmo ..............................
Secano rastrojo .........................
Idem .................... ;......................... .
Secano barbecho ................... .
Secano yermo ..............................
Secano rastrojo ..........................
Secano barbecho ..... ................
Monte pastos ..............................
Secano barbecho ........................
Secano rastrojo ..........................
Monte pastos ..............................
Secano barbecho ................... ..
Idem .................... ...................
Idem ........................................
Secano rastrojo ................... a .
Idem ........................................
Idem .................... ..................
Monte pastos ..........................
Idem ........................................
Secano rastrojo ......................
Idem ........................................
Secano yermo ..........................
Secano rastrojo ......................
Monte pastos ..........................
Secano barbecho .....................
Monte barbecho ......................
Secano barbecho .....................

José Nieto Hernando.
Asunción Ibáñez Andrés. 
Concepción Burgos Millán. 
Esteban Ibáñez Sanz 
Manuel Monterde Sánchez. 
Esteban Ibáñez Sanz.
Manuel Monterde SánGhez. 
Antonio Mateo Lapeña.
Vicenta Burgos Burgos.
Pedro Esteban Arcos 
Marcelo Nieto Hernando. 
Marcélo Nieto Hernando. 
Anunciación Aguilera Almarul. 
Antonio Burgos Millán.
Higinia Moreno Romeo.
María Rupérez 
Joaquín Velilla Arguedas. 
Joaquín Moros Elipe.
Joaquín Moros Elipe.
Vicente Velilla Arcos.
Vicente Velilla Arcos.
María Rupérez.
José Mateo García.
José Mateo García.
José Mateo Garcia. *
Joaquín Hernando Burgos. 
Miguel Sánchez Almazul. 
Andrés Sánchez Jiménez.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

MALAGA

C o n c u r s o  para proveer una plaza de 
Patrón de Cabotaje de primera

Vacante una plaza de Patrón de Ca
botaje de primera en el Servicio Ma
rítimo ue este puerto, se convoca un 
concursó para su provisión.

La plaza está dotada con los siguletir 
tes emolumentos:

Suéldo. 7 000 pesetas.
Complemento. 3.500 pesetas y demás 

percepciones establecidas en el Estatuto 
reglamentario de 23 de Julio de 1953.

Para optar a esta plaza es preciso re* 
imir las siguientes condiciones:

1.» Ser español.
2.a Haber cumplido la edad de vein

tiún años, sin llegar a los cuarenta.
3 a Ob.servar buena conducta.
4.a Carecer de antecedentes penales.
5.a No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función

6.a Estar en posesión del título de Pa
trón de Cabotaje de primera.

Los aspirantes acreditaran las exigen
cias prescritas, mediante la presentación 
de los certificados correspondienies.

Si alguno de los aspirantes tiene cono
cimiento de idiomas o de alguna otra 
especialidad, asi como si posee algunos 
méritos particulares, lo hará constar en 
la forma que estime más conveniente. 
Con acompañamiento de ia6 pruebas que 
tenga

Los aspirantes presentarán una instan
cia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Junta El plazo de presentación será de 
veinte dias. hábiles, contados a p a r t ir le  
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Un Tribunal formado por el ilustrísi
mo señor Presidente de la Junta. Inge
niero Director y Secretario Contador Juz
gará los méritos de los aspirantes y re
solverá el concurso. ^

61 ¿1 Tribunal lo Juzga precisa, some

terá a los aspirantes a un examen o prue. 
ba de los conocimientos especiales que 
cada uno haya indicado poseer o del 
idioma que dice conocer.

Antes de la adjudicación, el Ingeniero 
Director o persona en quien delegue ha 
ra una prueba de la habilidad y destreza 
de los aspirantes en las operaciones de 
remolque y otras corrientes en la acti
vidad normal de un puerto.

Málaga, noviembre de 1956.—Ei Presi
dente, A. Taillefer.—El Secretario-Conta- 
dor, Mario Juanes.

4.568—0 .

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE EDUCACION NACIONAL

BARCELONA

^Habiendo presentado don José Armen- 
gol Vallverdú expediente solicitando la 
devolución del importe de la fianza de
positada para responder del cargo que 
ejerció de Habilitado de los Maestros dei 
partido judicial de Arenys de Mar, hasta 
el 30 de abril de 1955, en que cesó, se 
hace público para que los interesados que 
tengan algo que alegar en contra de m 
gestión de dicho Habilitado, puedan ha
cerlo en esta Delegación Administrativa 
durante el pmzo de un mes. que empe
zará a contarse a partir del día siguien
te al en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial.

Barcelona, 12 de noviembre de 1956.-— 
El Delegado, José Jorge.

4,622-0.

CONFEDERACIONES H1DROGRAFICAS 

D U E R O  

C o n c e s ió n  de ag uas  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado ¡a petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Sociedad Co
munal de Val de San Lorenzo.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

| Cantidad de agua que se pide: 1.00 li- 
'j tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Turienzo.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Val de San Lorenzo
(León)

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 

S enero de 1927, modificado por e de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo que ter
minará a las trece horas del dia en aue 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en la calle de Muro. 5, Valla
dolid. e. proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos oue 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. * *

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, .se verificará a las trece ho
ras del primer día aborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 

• ello el acta aue prescribe, dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 31 de octubre de 1956—El 
Ingeniero Director accidental, Nicolás Al
bertos.

830—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p r o p i a c i ó n  forzosa para la ocupación 
de fincas en el término municipal de 
Toreno (León), con motivo del embalse 

del pantano de Bárcena

Por Decreto de 28 de Octubre de 1955 
se declaran de urgente realización las 
obras correspondientes al «Proyecto de 
replanteo del p a n t a n o  de Bárcena 
(León)», a los efectos de que les sea apli
cable el procedimiento de urgencia para 
la expropiación forzosa que prevé la nue
va Ley de 16 de diciembre a*. 1954 y de
más disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 ¿e dicha Ley. con aplicación 
a las fincas que a^continuaci m se deta
llan. situadas en el termino municipal de 
Toreno (León), se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
y demás interesados, que a los doce (12) 
días Lábiles y siguientes a contar desde 
la publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se dará comien
zo, a las diez horas, a levantar sobre él 
terreno las actas previas a L ocupación 
de las fincas que a continuación se rela
cionan, previniéndose a los Interesados 
que pueden hacer uso de los derechos 
que al efecto determina la consecuencia 
tercera del artículo 52 de 1p referida Ley.

Orense, 14 de noviembre 19^  -El 
Ingeniero Delegado, Maximino Casares 
Ortiz,

5.911-0.
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Relación que se cita de 'propietarios y fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Toreno, con motivo 
del embalse del pantano de Barcena.

Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellides |

Vecindad
!

Situación \ Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42

* 43

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54 

'54
55
56
57
58 

'59 
,80 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69 
71 
76 
Ti

, '79 
80 
83 

• 84 
88
88 a 
88 b) 
88 c)

José Rodríguez Calvo ............................
Honorio Buitrón Cruz ....................... ..
Manuela García Rubial ......................
Germán González Cifuentes ..............
Eugenio de la Mata Buitrón ..............
H de Genoveva Buitrón .....................
Honorio Buitrón Cruz .......................
Francisco Alonso ..................................
Toríbio Gómez Corra) ..........................
H. de Mateo García Rubial ..........
Concepción García Rubial ..................
Luciano Buelta Velasen .............. . ...
Gerardo Orallo Buitrón .....................
Eugenio de la Mata Buitrón ..............
Higlnio Gómez Buitrón ..................
Toiibio Gómez Corral ..............
Felicidad García Rubial .................. .
José Rodríguez Calvo ...........................
Manuel Vuelta V 1 asco ...................  „
Lisardo Rubial González ...................
Tomás Colinas Velasco .......................
Rami.o Velasco Buitrón ..................
Angel Veiasco Vega ............................
Emiliano Díaz Gómez .................. .......
Herminia Rubial Calvo .............. .......
Honorio Buitrón Cruz ..........................
Manuel Buelta Velasco ............... .........
Miguel VeUsco Pérez .............................
Honorio Buitrón Cruz .........................
Alberto Santalla Orallo ....................... ..
Manuel Rubia) Diez ............... ............
Primitivo Colinas Buitrón ......... 1.......
Agripina Gómez Buitrón ......................
Aurelio Coberto Pérez .........................
Luis Velasco Buitrón .............................
Herederos de Francisco Oóme2 ..........
Herederos de José Alvarez Fernández.
Miguel Velasco Pére2 ........................
Herederos de Manuel García ..............
Herminia Rubial, Maria Angela Ve- 

lasco, Ovidio Alvarez y Martín Mar
tínez .........................................................

Agripina Gómez Buitrón ......................
Aurelio Coberte Pérez ..........................
Herminia Rubial. María Angela Ve- 

lasco. Ovidio Alvarez y Benigno
Orallo ........................................ ..............

José Rodríguez Calvo .............................
Pedro Rodríguez Buitrón ......................
Aurelio Coberto Pérez .........................
Belarmina Arroyo Buitrón ..................
Pedro Rodríguez Buitre n ' ......................
Miguel Velasco y H R. M Rubial ...
Eufemio de la Mata Buitrón ..............
Vicente Buitrón Vuelta ..........................
Victoriano Alvarez Alvarez ..................
Francisco Alonso ..... r..............................
Ped-o M a to .................................................
Junta Administrativa .............................
Manuel Pérez Velasco ..........................
Toribio López Gómez .................. ...........
Bernardo González ................................
Felipe Arias González ..........................
Higinio González Calvo .........................
Josefa González Gómez ......................
Felipe Arias González ..........................
Manuel González Martínez ..................
Ana Maria Cuellas Valcárcel ..............
Pedro Pérez Congosto ..........................
Paulino González Garda ......................
Pedro Pérez Go: lez ..........................
Felipe Arias González x ........................
Gonzalo Martínez González ..................
Balbino Arias Fernanda ......................
Higinio González Calvo .....................
Francisco Pérez González ......................v
Bernardo González González ..............
José Buitrón .............................................
José Pérez González ............... .............
Juan A. González González ..................
Manuel Lóp^z Díe ...........................
Junta Administrativa .............................
Inocencio Alvarez Alvarez ............. .
Paulino González .....................................
Blas. González .................... ............ .

Toreno ............................
Idem ..................... i....... .
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ................................
Idem ...................................
Bembribe ...........................
Toreno ........................... .
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ,, ......... .....................
Idem ...................................
Idem ...... ..... ......................
Idem ............. .....................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................

Idem

Idem ....................................

Idem ....................................

Ideiu ...................................
Idem ................................. ..
Idem ..... .............................
Idem .......... *........................

Idem ..... ..............................

Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Tdem ....... ...........................
Idem ....................................
Idem ............ o ....................
Idem ..................................
Bembibre ..........................
Idem ............................ '.......
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........................
Santa Marina del Sil ....
Idem ...........................
Idem .................................

, Idem ................. ..................
tdem ....... ...........................
Idem ..................................
Idem ....................................

Tdem ....................................
Idem ...... .............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Toreno ................................
Santa Marina del Sil ....
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Id^m ...................................
Idem ....^..............................

L Huelgas .....................
Idem ................. ..................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... .........................
Idem .............}.,...................
Idem .................................
Idem ............................... .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Soto Fundeiro ..................
Idem ....................................
Idem ........... ........... ............
Idem ...... .............................
Idpm ....................................
Idem ....................................
Idem ............................... .
Tdem ....... ..................... .
Idem ..........................
Idem .......... .........................
Idem ...................... .......... ..
Idem .... ...............................
Idem ................... ................
Idem ................... ................
Tciem ....................................
tdem .................................. .
ídem ....................................
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ................. ..................
Idem .......... .•>.......................
Idem .........................:.........
Idem ....................................
Idem .......... .........................
Idem ....................................
Idem ............ .......................

I Vega Davellas ..................
Idem ............................ :......

Idem ...............
Idem ....................... ............
Idem ..........................
Idem ........... ........................
Idem ..................... .. . ..
I 1 m ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Tdem ....................................
Idem ...................................
Idem ..................................
La Nogalina ..................
luem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................r
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .........—........................
Idem ....................................
Idem .......... ........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................. ................
Idem ....... ............................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...... .............................

1 Idem ................................a .
¡ Idem ..................................
i Idem ...................................

Idem .............. ....................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................

Perdido.
Idem.
ídem.
Idem. i
Idem
Cereal.
Perdido.
Cereal.
Perdido.
Cereal.
Idem
Prado,
Perdido.
Monte.
Perdido.
Ide.-i '  
Idem.
Idem
Prado.
Idem.
Ide: x 
Idem.
Idem
R-gadio.
Idem
Prado.
Idem.
Idem
Perdido.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
tdem.
Idem.
Idem
Pedregal.
Perdido.

Pedregal.
Idem.
Idem.

\
Idem.
Perdido.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal.
tdem
Pedregal.
P 'rdlao. 
Cereal.
Idem
Pedregal.
Idem.
ldPtn.
Idem.
Iderrp
Idem
Cereal.
Perdido.
Idem
Huerta.
Idem
Idem. *
Idem.
ídem
Huerta.
Pedregal.
Huerta. >
ídem 1
Perdido.
Pedregal.
Huerta.
Idem
Idem.
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Numero 
de 

Ja linca
Nombre % apellidos

• 3
I • V e c i n d a d¡i¡¡

ít
.¡i S a $ u a © i ó ¡sk
1

¡ Clase de cultivo

88 d) 
88 e) 
88 f)
88 g) 
88 t í )  
88 i) 
88 j)  . 
88 k) 
88 m) 
88 n) 
88 o)
88 p)
88 r> 
88 s) 
88 t) 
88 U)
88 v)
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
151 a) 
151 b) 
151 c) 
151 d) 
151 e) 
151 f) 
151 g) 
151 h)
151 i)
152
153
154
155
156
157
158
159
160

Florentino González .
Felipe Arias .............................
Honorio González Yóñez
Josefa González Yáñez .........
Josefa González Martín * .........
Manuel González González .........
Bernardo González González ...........
Obdulia Marqués ..................................
Amado Ar‘ :.s Fernández ...........j.....
Coi uelo fuellas .................. ........ .
Felisa González ........................ .
Inocencio Alvp-ez Alvarez .................
Balbinu Arlas ...................... ............ ........
Pedro Pérez González .................. .........
Balbino Arias .................... ........
Josefa González Yáñez .......... .
María Arias .......... ........ ........ ................
Federico Fernández ............ ................
Pedro Pérez González ................. ........
Gabino Vega González ........................
Andrés Vega Gago ..... ........ ...........
Balbina Pérez Gurdlel .........................
Gabino Vega González ........................
Angel Arias López ........................ .
Andrés Vega ago ........... ............ .
Victoriano González Cuellas .......... .
Manuel Reñones Vega ..... .................
Manuel Silva ..............................J...........
Bernardo González González .............
Felipe Arias González ........................
Esteban Mellado Sanz ............ ............
Amado Arias Fernández .....................
Pedro Pére2 González ........................
Marciai Fernández Fernández ........
Blas González G onzález................... .
Higinio González Calvo ........................
Aurelio Arias Fernández .................. .
Francisco Pérez González .................
María Arias Fernández .............. ..........
Juan A González González ..... ...........
Esteban Mellado Sanz ........... .............
Femando Rubial Ferrera ..................
Fausto Fernández Santos ....................,,
Pilar González González ......................
Antonio Cuellas A rroy o .........
Hipó íto Arias Fernández ........
Fausto Fernández Santos ...............
José González Calvo
Florentino González ..............
Manuel Fernández 
Laureano‘ Fernández González 
Angel González Pérez
Obdulia Marqués González .........
Gonzalo González Martínez ....
Fidel Casado Alonso .................
Manuel González Calvo ..................
Inocencio Alvarez Akarez ........ .
Antonio Fernández González
Balbino Arias Fernández ..............
Manuel Reñones Vega ..............
Gabino Vega González ..........................
Pedro Pérez Congosto .................
María Gurdiel Pérez ....................... .
Isidro González Caballero .... ...
Josefa González YáJez . ............ ..
Honorio González Yáñez ......... ............
Inocencio Alvarez Alvarez ......... .......
Pedro Pérez González .............................
Consuelo Cuellas Calvo .....................
Gabino Vega González ..........................
Jesusa Guerra Cuellas ................... .
Federico Cabello .................................
Gabino Vega González ..........................
Antonio Cuellas .....................................
Pilar González González ..................
Balbino Arias ..........................................
Aurelio Arias Fernández ......................

'Felipe Arias Fernández ........................
Amado AHas Fernández ......................
María Arias Fernandez __ ;...... .'...........
María Arias Fernández ........................
Manuel González Calvo ......................
Paukno González González ..................
Josefa González Martínez ..................
Rafaela Pérez Gago ..............................
Paulino González González ..................
Jesusa Guerra Cuellas ........................
Aurelio Arias Fernández ......................
Lucrecia Diez Porras ..............................

Santa Marina del Sil ...
¡ Idem ..................................
j Idem ................ ..................

Idem ..................... .
í Idem ...................
| Idem ......................... ......... .
\ Idem ......... ......... .......... ..
| Idem ......................... .

Idem ....................................
\ Idem ...................................

Idem ................................... .
Idem .......................... ........ .
Idem ....................................
Idem .............................
Idem ..................................
Idem ...... .......... ..................
Idem .............. ......................
Idem .....................................
Idem ...................... ............
Idem ......^ .....................
Idem ....................„............. .
Idem ....................................
Idem ................................... .
Idem ..... ......... .......... .........
Idem ..... ........... .. ............
Idem .............i.....................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........................ o.......
Idem .............................. .
Idem ..... ..............................
Idem ..... .................... ........ .
Idem ........... ........................
Idem .....................................
Idem ....................................
Idem ......................... .........
Idem ................................... .
Idem .......... „ ........ .............
Idem ...................................
Idem .,..................................
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Idem .............................. .
Idem ....................................
Idem ............................ ........
Idem ............................ ; ......
Idem .......... .........................
Idem ....................... ............
Idem ........... .........................
Idem .......... .........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ......... ..........................
Idem ....................................
Idem ...................... „............
Idem ....................................
Idem .......... ................... i....
Idem ....................................

' Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem .......................... .
Losada ................................
Santa Marina del Sil ....
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ................................... .
Idem ..................................
Bembibre ............................
Santa Marina del Sil ....
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ........... ........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Ideín ..........................
Idem ................................... .
Idem .......... ,.........................
Idem ...................................
Idem ' .................................
Bembibre .........  ................
Santa Marina del Sil .... 
Ponferrada ...............

i
La Nogalina
Idem . . , ............... ........................ o . . . .

Idem ....................................
Idem ...................... o........

. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Idem ...... ........... ............

Idem ....................................
, Idem ....................................
, Idem ................................. .

Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ..... ....... ............
Idem ..................................

, Idem .....................................
, Idem .....................................
, Idem ....................................
, Idem ...................................
, Idem ......................... ........

Entre los Ríos ;......... .......
, Idem ....................................
. Idem ..... ..............................
, Idem ....................................

Idem ............ .......................
. Idem ....................................

Idem ................ ...................
, Idem ....................................
. Idem ........................... i.......
, Idem ....................................
, Idem ........... ........................
, Idem ....................................
, Idem ...... .............................
, Idem ....................................
, Idem ....................................

Idem ....................................
. Idem ...............................

Idem ....................................
. Idem ....................................

Idem .....................................
. Idem ....................................
, Idem ....................................
. Idem ...............................

ídem ..................... .............
Idem ....................................

, Idem ...... ........... ................
Idem ....................................
Idem ....................................

. Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...... .............................

, Idem ............................... i.*.
Idem ....................................

«Idem ....................... ............
Idem ............~......................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ............................. .
Idem ...... ...........................
Idem ........... ........................
ídem ..................................
Idem ................................. ...
Idem ...................................
Idpm ..................................
Idem ............ ......................
Canredondo ............... .
Idem ...................................
Idem .....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ............. .....................
Prado Ferrado ............... .
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ..... ......................... .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................................
Canredondo ......................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................... ..............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .....................................

Hueita.
Cereai
Huerta.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Perdido.
Cereal.
Huerta,
I.em .
Idem
Pedregal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Cereal.
Perdido.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Pedregal.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
ídem
Idem
Salgueral.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Pedregal.
Idem

.Idem
Salgueral. \ 
Chopera.
Salgueral.
Idem.
Idem
Perdido.
Idem.
Idem.
Huerta.
Idem
Perdido.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Humeras.
Huertas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Número 
de 

la finca
Nombre y apellidos V e c i n d a d  S i t u a c i ó n Clase de cultivo

161
162
163
164
165 
16C
167
168 
169
171 

.171
172
173
174
175 
171
177
178 
17 i 
180 
181 
182 
182 
184 
135 
186
187 
18b
188
190
191
192
193

194
195
196
197
198
199
200 
20b
209 
209’
210 
211 • 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224 
2.25 
21
227
228 
229

'230
231
234
235
236 

r237 
.*¿'38
239
240 ' ! 

' 241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254 
265 
256

Ealbino Arias Fernández .............. .
Amado Arias Fernández ......................
Manuel González González ..................
Bernardo González González ..............

- Pilar González González .....................
Manuel González González ..... ............
Obdulia Marqués González ..................
Balbino Arias Fernández ......................
Consuelo Cuellas Calvo ........................
Pedro Pérez González ..............................
Juan A González González ..............
Bernardo González González ..............
Josefa González Yáñez ...... ...................
Marciano Fernandez Fernández ......
Jesusa Cueila^ Calvo .............................
Mana Ana* Fernandez ..........................
Antonio Cuellas Arroyo .......................
Antonio Fernández González .............
Virginio y Esperanza Marqués ..........
Josefa González Yáñez ........................
Federico Cabello Turienzo ..................
Gabino Vega González .........................
Antonio Cuellas Arroyo .........................
Pilar González González ......................
Bal bino Arias Fernández ......................
Aurelio Anas Fernández ......................
Felipe Arias González .........................
Amado Arias Fernández ......................
Maria Arias Fernánndez ......................
Josefa González Yáñez .........................
Amado Arias Fernández ......................
Aurelio Arias Fernández ......................
Bernardo González. Higinio González

v Mateo Marqués .................................
Jesusa Guerra Cuellas .......................
Consuelo Cuellas Calvo ..........................
Antonio Fernández González ..............
Amado Arias Fernandez ......................
Gonzalo González Maitinez ..................
Junta Administrativa .............................
Felipe Arias González .........................
Honorio González Yañez ......................
Federico Cabello Turienzo ..... ............
José A. Anas Buitrón ..........................
Josefa González Jáñez ..........................
Honorio González Jáñez .................. .
Andrés Vega Gago ..................................
Gabino Vega González ........................
Aurelio Arias Fernández ......................
Consuelo Cuellas Calvo ..........................
Amado Arias Fernández ......................
Federico Fernández González ..............
Manuel González González ..................
Obdulia Marorés González ..................
Victoriano Arias Fernández ..............
Marciano Fernández Fernández
Pilar González González ......................
Victoriano Arias Fernández ........
Florentino González Pérez ..................
Francisco Pérez González ...................
Balbino Arias Fernández ......................
Bernardo González González ..............
Francisca González González
Angel González Pérez ......................
Esperanza Marqués Fernández ..........
Angel González González ......................
Baiüino González González ................
Pedro Pérez González ...........................
Josefa González Jáñez .........................
Pilar González Gcnzólez ......................
Honorio González Jáñez ..... ................
José González Calvo .............................
José González Calvo ....................... .
Pedro Pérez González ...........................
Manuel González Calvo .......................
Victoriano González Cuellas ..............
Amado Arias Fernández .......................
Jesusa Cuellas CalVo .............................
Consuelo C u - ^ s  Calvo ........................,
Rafaela Pérez Ga^o ...............................
Herederos de Matías Pérez Gago .......
Josefa González Jáñez ................... .
Esteban Alvarez González ...................
Ramona Arúñez Martínez ..................:
Josefa González Jáñez ..........................
Herederos de Matías Pérez Gago .......
Rafaela Pérez Gago .....’........................
Amado Arlas Fernández ......................
Blas González González .........

Santa Marina del Sil ....
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ........... ........................
Idem ................................. .
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .................................

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .......... ........................
Idem ....................... '..........
Idem ......... .........................
Idem ............... ..... .............
Idem ..................................
Idem ..................................
Tdem ................................... 1

Idem ............................. .

Idem ..................................

Idem ...................................

Idem ................................
Bembibre ...........................
Santa Marina del Sil ....
Idem .................... , ..........
Idem ..................................

Idem .................................
Idem ............................•
Idem ..................................

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem .............................

Idem ...................................

Idem ........................ ...........

Idem ...................................
Idem .......... .........................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..............................
Idem ...................................
Idem ....................................
I.iem ...................................

Idem .................................. .
Idem .............................. ....
Idem ..................................

Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ..............................
Idem ...................................

Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Tdem ...................................
Idem ....................................

Idem .............................

Idem ........................... .....

Canredondo ............... .
Idem ................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ................................ .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Prado Ferrado ..................
Idem ...................................
Idem ...................................

m , .........................
Idem .................. .................
Idem ....................................
Idem ..................................
Tdem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
La Chana .........................
Idem .................................
Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ...................................
Id^in ...............................
Prado Ferrado ..................
Idem .................................
Idem ...............
Prado de la Vega ..........
Idem .............................
La Chana ..........................
Idem ............................
Prado Ferrado ..............
Pico de la Vega ......... «...
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem .............. ....................

Idem ....................................

Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .......................... *.....

Idem ..................................
Tdem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................

Idem ...................................
Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ............................ ..
Idem «••**••*••»»•«»»•«•••«»»»»*•*»

Prado.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Huerta.
Prado.
Idem
Idern.
Idem.
Huerta.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Perdido.
Huerta.
Perdido.
Idem.
Id^rn.
Idem.
Idem.
Idem. í 
Idern.
Idem.
Idem
Cereal.
Idem.

Chopos.
Perdido.
Cereal
Idem.
Idern
Pedregal.
Perdido.
Idem.
Idem.
IC m.
Idem.
Idem
Prado.
Huerta.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado,
Huerta.
Idem.
Tdem.
PradQ.
Idem.
Huerta.
Prado,
Idem.
Idem.
pi^m.
Prado,
Idem
Idem.
Idem.
Huerta.
Idem.
Prado.
Huerta.
Idem.
Tdem
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.
Idem
Idem.
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Número 
de 
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Nombre y apellidos  V e c i n d a d S i t u a c i ó n  Clase de cultivo

257 Consuelo Cuellas Calvo Santa Marina del Sil .... Pico de la Vega Huerta.
258 Jesusa Cuellas Calvo ...................... Idem .................................. Idem ........................ .......... Perdido.
259 Amado Arias Fernández I m̂ ..........«........................... .......... Idem ................................... Idem
260 Angel Arias López „ * Idem .................................. Idem ......................... . Idem
261 Josefa González Jáñez . * . Idem .................................. 1 La Chana ............. Huerta.
262 Jesusa Guerra Cuellas Bemhibrp ! Idem ................................... CereaL
263
263’

Rafaela Pérez Gago ..........
Jesusa Guerra Cuellas

Santa Marina del Sil ... ¡Prado de la Vega ..........
Bembibre .......  ! Idem ...................................

Idem
Perdido.

264 Pilar González González ...... ..o, Santa Marina del Sil ... i  Idem ...... ............ ............... Cereal.
26o Jesusa Guerra Cuellas . . , , Bembibre ............................ 1 Idem ............ ............... Idem.
266 María Arias Fernández ' , s , . Santa Marina del Sil ...

Idem ........... ............. .........
i ídem .........o....................... Idem.

267 Bernardo González González r. , c . i Idem ........................... Idem.
! í

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por el Pleno 
de este Excma. Diputación Provincial se 
anuncia pública subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obras de cons. 
trucción del cafmno vecinal de Castell- 
galí. por San Cristóbal, a la carretera de 
Monistrol a Montserrat, trozo segundo, 
sección primera (del camino de Marga- 
nell a San Cristóbal).

El tipo de licitación es la cantidad de 
1 / .376,53 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es 
de veinticuatro meses y el de garantía de 
un ano, a contar desde la fecha de ía 
recepción provisional de las mismas. Los 
pagos se efectuarán con cargo a la par
tida 3, artículo único, capítulo 11, del 
presupuesto extraordinario para nueva 
construcción de caminos vecinales.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán cíe 
ma nifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas todos ;os días laborables a horas 
hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
28.707,53 pesetas, y la definitiva, que ha
brá de prestar el adjudicatario la dei 
4 por 100 ,de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

A la subasta podrán concurrir los. lici
tadores por si o representados por *otra 
pegona con poder para. elle* declarado 

1 bastante a costa del interesado por' el 
Secretario general de esta Corporación. ,

La subasta se celebrará- en el palacio 
ae esta Diputación a las doce horas trein
ta minutos dei primer día hábil después 
de trancurndos veinte días, también há
biles, a contar desde el siguiente al oe 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OTICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Barcelona, bien en
tendido que de las fechas de inserción de 
estas publcaciones oficiales se tomará la 
posterior como punto de partida para 
contar el expresado plazo. ‘

Las proposiciones, redactadas- con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con póliza del Estado 
de 6 peestas y otra de 1,50 de esta Di
putación; deberán presentarse en el pre
citado Negociado todos los dias labora
bles, de diez á  doce de la mañana, desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación oficial 
hasta el anterior laborable al en que 
ha de celebrarse la subasta.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido kr requisitos que señala el 
número cuarto del artículo 25 de dicho 
Reglamento.. • '

«Barcelona. 29 de noviembre de 1956.—El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don .... vecino de ... con domicilio en 
la calle .... número ..., enterado de los 
pliegos de condiciones, cuadro de precios 
y presupuestó que integran el proyecto de 
las obras de .... se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a dicho proyecto y a los 
referidos pliegos de condiciones por la 
cantidad de ... (aquí la proposición que 
se haga, advirtiéndose que será desecha
da la -proposición que no exprese clara-'1 
mente la cantidad por la que se obliga a 
realizar la ejecución de las obras indicán
dola en pesetas y céntimos, las que se 
consignarán en letras y cifras, lo que 
representa una baja de ... por cien del 

Htipo de licitación., y además se comprome
te a que las'remuneraciones mínimas que 
han.de percibir los obreros'de cada ofi
cio y categoría empleados en los trabajos 
por jomada legal y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos es
tablecidos legalmente en esta pla2a y a 
formalii^ar con dichos obreros ios con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara el licitador, bajo sú. 
responsabiidad, no . hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña
lado en las disposiciones legales vigentes

(Fecha y firma del proponente.) 
4.781—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

CABRALES (ASTURIAS)

E dicto

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca a sübasta la ejecución de la obra 
«Traída de aguas a Arenas», bajo el tipo 
de doscientas setenta y d^3 mil ciento 
noventa y ocho pesetas con treinta cén- 
timüv, (272.198,30).

El plazo para la realización de las obras 
será de nueve meses-, a partir de la fecha 
d2 la adjudicación definitiva.

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla-

i nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Los licitadores consigi .u*án previamen
te en la Depositaría Municipal el 3 por 
ciento del tipo de licitación, por un im
porte de siete mil ciento sesenta y cinco 
pesetas noventa y cuatro céntimos (pe
setas 7.165.94), en concepto de garantía 
provisional, y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría Municipal durante 
las horas de las diez a las catorce, desde 
el día siguiente al de la publicación del 
anuncio hasta el anterior al señalado 
para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial a las dieciséis horas del día si
guiente al en que se cumplan diez, a con
tar del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se indi
can se entenderán referidos a dias há
biles.

Modelo de proposición

Don .......... . de' ' años, de estado........
profesión .......... . vecino de ...........  ente
rado del pliego de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, asi co
mo de los demás documentos oblantes en 
el expediente, se compromete a ejecutar 
las obias de «Traída de aguas de Are
nas», en la cantidad de ........ pesetas.

Es adjunto el resguardo del depósito 
provisional.

Cabrales, 26 de noviembre de 1956—El 
Alcalde (ilegibles

4.763—O.

Y*.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA
DE COCA

El día 14 de enero próximo, a las horas,*\ 
que se indica, tendrán lugar las primeras 
Subastas de resinas para la campaña de . 
1957 de los montes de esta Comunidad, 
con arreglo al siguiente detalle:

M o n t e
Número

de
pinos a vida

Tasación

Pesetas
Hora

«Pinar Viejo», 1a sección ......... ... ..
«Pinar Viejo», 2.a sección ............... fc...
«Pinar Viejo». 3.a sección ........................
«El Cantosa!» ............. . ... ............. ...........
«Común de Arriba» ... ... ... ... ... ...

43.012
73.519
75.167
35.401
39.497

615.579,14 
932.132,69 
972.315,21 ' 
515.980.19 
607.175,53

11,09
11,30
12.00
12,30
13,00
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Pliegos ele condiciones facultativas, ei publicado en el víBoletín Oficial» de a provincia de íech.i 10 de noviembre de 1943.Los industrial •; licitadores deberán acompañar a su u« posición el certificado de Industrial Resinero o testimonio notarial del mismo, correspondiente a la tercera comarca.La admisión de ruegos en la Secretaria d t esta Comunid »,c. será hasta las trece horas del dia háb'l anterior a la celebración de las ce i’: ̂ spondientes subastas f  Caso de quedar desiertas, se celebrarán las segundas subastas en las mismas condiciones el día IV del expresado mes de enero, sin limitación de comarcas.El modelo de proposición será el corriente para esta clase de enajenaciones.Coca, 5 de noviembre de 1956.—El Alcalde-Presidente. Arinro A costa,4,810—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE VIGO
Extraviados lo? resguardos de depósitos en custodia números 3.923, 4.264 y 5.067, de. 5.000 pecaras nominales en Deuda Amortizadle 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1951; 10.000 pesetas nominales en Deuda Amortizable 4 por 100, emisión de 15 do noviembre de 1951, y 5.000 pesetas nominales en Deuda Perpetua 4 por 10G .'interior, respectivamente, expedidos poi este Banco a favor de don José Quintero Rocha, se hace público este extravia v se expedirán duplicados, salvo reclamación de terceros, notificada a este establecimiento dentro del plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Vigo, 4 d t diciembre de 1956.—Banco Español de Crédito. Sucursal de Vigo.— P. P. (ilegible.1.12.082—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL
MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito expedidos por Pedro López e Hijos, de Córdcbu. y que a continuación s? detallan, se anuncia al público para que quien se crea con derecho a reclamación la v?r:fique dentro uel plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtisi do que transcurrid^ dicho plazo sin q\¿e se hubiera presentado reclamación alguna, se proceda a expedir 1 o s duplicados correspondientes anulando los prinñúvos y quedando este B&nco exento de toda responsabilidad:
Resguaido número 15. á favor de doña Severina López dv Ayaia y de Gardoqui, ele Esparragosa de Lares, comprensivo de 10.100 oeseras nommales en siete títulos serie A, números 127.528 al 34; uno se rie G. número 1430.63; seis serie G. números 22.690 al 95. y cinco serie H. .números 18.075 al 79, ó- la Deuda Perpetua Interior al 4 por ¿90.
Resguardo número 16, a favor de doña María López de Avala y de Gardoqui, com-' prensivo de 5.700 pésetas nominales en seis títulos de la serie A, números 527.560 al 65; uno de la c-crie B. número 159.059 > uno serie H. número 18.084, de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100.Resguardo númc-rc 455, a favor de doña Severina y doña María López de Ayala v de Gardoqui, corr.pvénsivo de 14.400 pesetas nominales en veinticinco títulos de

la serie A, números 201.624 ai 48; once de la serie G, números 34.103 al 43, v cuatro de la serie H. números 26.960 al 63. de la D e u d a  Perpetua Interior al 4 por 100.Resguardo número 458, a favor de doña Severina y doña M ana López de Ayala y de Gardoqui, comprensivo de 4.800 pesetas nominales en seis títulos (te la serie A, números 527.524 ai 27. 264.085 V 223.240; ocho de la serie G, números 22.682 al 89, y cinco de la serie H. números 18.070 al 74. de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100.Madrid, 7 de diciembre de 1956,—El Director general, Nicolás Rubio.12.085—P.
HIDROELECTRICA DE GÜÍMAR, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad para la celebración de Junta general extraodinaria. el día veintinueve de -diciembre del corriente año, a las once de la mañana, en primera convocatoria, y, caso. de no poder celebrarse por falca de número, se .celebrará ei día siguiente (30), a la misma hora, en el domicilio social, calle de José Antonio, número 9, con arreglo al siguiente orden dlel día:1.° Renovación de los miembros del Consejo que estatutariamente les corresponda cesar en el corriente ejercicio, señalando el tiempo de .desempeñb a partir del día primero del próximo año 1957.' 2.° Propuesta del Consejo sobre ga^ tos por asistencia a Juntas generales.Villa de Güímar, 6 de diciembre dev 1956. Ei Gerente. Alfonso Hernández.896—P.
P R O F A R , S , A .

De conformidad con lo prevenido por los Estatutos sociales, se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas para el día 16 de los corrientes, a las trece horas, en el domicilio social, calle de Sagasta, número 30, Cádiz.El objeto de la Junta es proponer el aumento dei capital social y las modificaciones de los artículos estatutarios que. resulten afectados.Cádiz, 1 de diciembre de 1S56.—El Presidente del Consejo de Administración.897—P.

P. A, C. I„ MUTUA GENERAL  INDUSTRIAL Y AGRICOLA
C o n v o c a t o r ia

P. A. C. I., Mutua General Industrial y Agrícola, con domicilio en esta capital, calle de la Paz, número 4, convoca a Junta general extraordinaria, con arreglo al artículo 18 de sus Estatutos sociales. para el día 30 de los corrientes, a las once horas, en primera convocatoria, y once treinta, en segunda, si procediese, en los locales de su domicilio social v con el siguiente orden del día:I.° Lectura y aprobación, en su caso, del acta extraordinaria de la sesión anterior. Tratar de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la Ley de Accidentes del Trabajo de 22 de junio de 1956 sobre constitución de fianza.3.° Posible fusión con otra Entidad de igual régimen y ámbito.4.° Reelección o renovación de los miembros del Consejo de Administración de la Mutualidad.5.° Estudiar la reforma de los Estatu to s 'de  la Mutualidad, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materiaPodrán asistir a esta Junta todos los Mutualistas. personalmente o por dele

gación, que estén al corriente en el pago de sus cuotas.Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El Consejo de Administración.12.064.—P.
V E S T I M E N T A ,  S . A .

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social (Atocha, número 16. Madridj el próximo día 26, a las diez horas, en primera convocatoria, y en segunda, en su caso, para el día siguiente, a la misma hora, a fin de tra ta r de ios siguientes asuntos:1/J Informe sobre la marcha de la Sociedad.2.° Proyectos futuros sobre la misma.3.<> Ruegos y preguntas.Para la asistencia a la Junta se ie- cuerda a los señores accionistas Lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos sociales.Madrid a 7 de diciembre de 1956.—Ei Consejo de Administración.12.120—P.
HIDROELECTRICA DE LA VERA, SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
EXTRAORDINARIA

Esta Sociedad convoca a Junta general extraordinaria de señores accionistas para deliberar y tomar acuerdos sobre el préstamo concedido por ei Banco de Crédito Industrial.La Junta se celebrará el día veintisiete del mes actual, a las diecisiete horas, en el domicilio social, plaza de Santo Domingo, 13. en Madrid.Madrid. 6 de diciembre de 1956.—El Presidente del Consejo de Administración, Jesús Martínez-Correcher.12.070.—R.
ELECTRA CONCORDIA, S. A.

ZARAGOZA
Se convoca a Junta general extraordinaria de señores accionistas de esta Sociedad para el próximo d ía ,26 de diciembre, a las doce horas, en el paseo Independencia, número 19, tercero.Es objeto de esta Junta la modificación de Estatutos y aumentó de capital social.Zaragoza, 5 de diciembre de 1956.12,063.—P. * '

CONSTRUCCIONES ESPECIALES, & A.
En liquidación
BARCELONA

B a l a n ce  de  s í  r u a c ió n  e n  24 d e  n o v ie m b r e  
de  1956

Activo* Pesetas
Caja  .......     244.851,16Pérdidas a amortizar .........  775.148.84Acciones por emitir  ...........   890.000.—

Total de Activo .........  2.000.000,—
Pasivo:

Capital Acciones. Serie A ... 1.500.000,— Capital Acciones. Serie B ... 500.000,—
Total de Pasivo .........  2.000.000,—

Con esta publicación se da cumplí miento a lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Sociedades Anónimas.Barcelona. 27 de noviembre de 1956.— El liquidador, Carlos González Purull.12.014—P.
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ALTO S HORNOS DE V IZC AYA

D iv id e n d o  p a s iv o

i El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado pedir á los po
seedores de las acciones de esta Socie
dad números 1.500.001 al 2.250.000 el oago 
de un cuarto y último dividendo pasivo 

• de 25 por 100, o sea 125. pesetas por ac' 
ción.

El pago de este dividendo se efectuara 
entre los días 10 al 30 del corriente mes 
de diciembre, en Bilbao, en los Bancos 
de Bilbao, y Vizcaya, y en Madrid, en 
el Banco Ürquijo y en las Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, median
te la presentación de los resguardos pro* 
visionales correspondientes, que serón 
canjeados por los títulos definitivos de 
dichas acciones.

Baracaldo, 6 de diciembre de 1956.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración. Juan María de Goyarrola.

12.139-P.

ALTOS HORNOS DE V IZC A YA

D iv id e n d o  a c t iv o

Desde el día 10 de diciembre corriente, 
y por los Bancos de Bilbao y Vizcaya, 
de esta plaza, ^  en Madrid por el Banco 
Urquijo y por las Sucursales de los Ban
cos de Bilbao y Vizcaya, se pagará con
tra cupón número 72 a las acciones nú 
meros 1 al 1.500.000, y contra los res
guardos provisionales; a las números
1.500.001 a 2.250.000 'el dividendo activo 
respectivo que el Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad ha acordado 
repartir con cargo a los beneficios del 
ejercicio de 1956.

Baracaldo, 6 de diciembre de 1956.—El 
Secretario del Consejo de Administra, 
ción. Juan María de Goyarrola.

12.138-P.

ILUSTRE COLEGIO O FIC IA L 
DE GESTORES AD M IN ISTR ATIV O S

SEVILLA

E d ic t o

Instada la devolución de la fianza que 
tenía constituida don Juan José Romero 
Armas Gestor Administrativo, en sitúa 
ción de baja, que tuvo su Gestoría en 
Cádiz, calle de Eduardo Dato. 1, tercero, 
se hace público para que en término de 
seis meses puedan producirse reclamacio
nes contra ella.

El Presidente, Luis Roquette de la 
Torre. *

11 879—P.

SOCIEDAD ANONIM A DE E XPLO TA
CIONES M INERAS DE LA SERENA 

(S. A. D. E. M. S.)

(En liquidación)

Domicilio social: Avda. de José Antonio, 
número 45

Balance final 

Activo Fasivo

Capital ....................  , 600.000.00
Caja de Madrid ......  179.559.¿9
Resultado de ejerci

cios anteriores ... 269.099,58 
Déficit de previsión 

de impuestos ...... 67.950.20

516.609.37 600.000,00

Pérdidas y ganancias. 83.390,63

600.000.00 600.000.00

Corresponde repartir a cada una de laa 
seiscientas acciones de 1 000 pesetas no
minales la cantidad 'de 299.26 peseta.1: 
i dosc ientas noventa y nueve pesetas con 
veintiséis céntimos;. 1

j El balance que antecede y la deter
minación de la cuota del haber social re. 
lativa a cada acción fueron sometidos 
a la Junta general extraordinaria de ac 
cionistavS en la sesión celebrada el día 
22 de noviembre del año actual, acordán
dose por unanimidad en la misma su 
aprobación.

Lo que se hace público con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a los efec
tos pertinentes. - 

Madrid, 28 de noviembre de 1956.—Por 
los Liquidadores (ilegible).

11.841—P.

IN M O B IL IA R IA  DE EMBAJADORES, 
SOCIEDAD ANONIM A

(Disolución)

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 16 de noviembre de 1956 
se acordó por unanimidad la disolución 
de esta Sociedad, lo aue se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto* en el 
artículo 153 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Liquidación.—En la Junta general ex
traordinaria celebrada el día 20 de no
viembre de 1956 se aprobó por unanimi
dad la liquidación definitiva de la Socie
dad, sobre el siguiente balance:

Activo:

Caja y Bancos  .......  1.673.400
Fincas urbanas ...... 1.326 600

T o tá i  . ...7 3.000.000

Pasivo:

Capital ........................................  3.000.000
En consecuencia, se acordó por unani

midad efectuar el reparto del capital so
cial a razón de 500 pesetas por acción.

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 166 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de noviembre de 1956 —El 
Presidente del Consejo de Administración.

11.840— P. 

JUNTA S IN D IC AL DEL ILUSTRÉ 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE M AD R ID .

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 4 del actual, y en uso de las. 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 100.000 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 500.001 al 600 000 inclu
sive, de las cuales son intransferibles a 
extranjeros las números 525.001 al 600 000 

Estas acciones, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por «La  Maqui
nista Terrestre y Marítima, S. A.», con 
fecha 28 de abril de 1956, participan en 
io.< beneficios, sociales a partir de 1 de 
julio de 1956»

Lo que se pone en conocimiento del 
'público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 6 de diciembre de 1956—El 
Secretario, Vicente Sebastián Llegat.— 
Visto bueno, el Síndico-Presidente, Enri
que García de la Rasilla.

1.207.— P.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
día 4 del actual y en uso de las facul

tades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamento^ General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en ia cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio ios siguientes 
títulos, que han sido emitidos en 3 de 
diciembre de 1955 y puestos en circula
ción por la «Sociedad Española de Cons
trucciones Electro-Mecánicas, 3 A » :

34.976 acciones ordinarias al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 419.713 \l 
454.688, inclusive, de las cuales son «in 
transferibles a extranjeros» las números 
419.713 al 445.944.

Estas acciones son Iguales a las ante
riormente admitidos a cotización de di
cha Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general t. los efectos oportunos.

Madrid, 5 de diciembre de 1956.—El Se
cretario, Vicente Sebastián Llegat.—El 
Síndico-Presidente, Enrique García de la 
Rasilla.

12.083—0.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
T I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 7.729. Secretaria tíei se

ñor Maycas.—Don Luis Vial Diestro con
tra resojuoion expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 27 de Junio le 1956 sobre 
fallo del Tibunal Prjvincia l de Contra
bando de Cádiz.

Pleito número 7.633. Secretaría del se
ñor Maycas.—Tabacalera, S. A., contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de abril de 1956. sobre li
quidación de Utilidades.

Pleito número 7.674. Secretaria del se
ñor Maycas.— Don Antonio Jiménez Ji
ménez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras, Públicas en 20 de Ju
nio de 1956, sobre adjudicación de servicio 
de viajeros entre Jerez de la Frontera y 
Paterna.

P1 >ito número 7.477. Secretarla del se
ñor M..ycas. — Diputación Provincial de 
Zaragoza contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 3 de abril 
de 1956, sobre aumentos de contribución 
rústica.

Pleito número 7.731. Secretaria del se
ñor Sánchez Osés.—Sociedad Española de 
Lámparas Eléctricas. S. A , contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Junio de 1956. sobre Utilidades, 
Tarifa segunda.

Lo que. en cumplimiento del artículo 36 i 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
ae los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid. 9 de noviembre de 1956.— El 
Secretario Decano, Ricardo Rodríguez.

5.852—A. J.

Pleito número 7.650. Secretaria del se  ̂
ñor Maycas.—Don Ramón Navarro Gar
cía contra Orden expedida por el M i
nisterio de Educación Nacional en 12 
de Julio de 1956 sobre denegación a con
tinuación en el Colegio Mayor Antonio 
de Nébrija.

Pleito número 7.333. Secretaría del se
ñor Navarrete.— Don Antonio Simarra 
Arba contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 10 de abril 
de 1956 sobre aforo. . j

Pleito número 7.467. Secretarla del se
ñor Navarrete. — Don Edelmiro Moreno 
Pradanor contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de ¡na* 
yo de 1956 sobre aforo.
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Pleito número 7.598 Secretaria del se-  
ñor N avarrete.—«Perlogil. S A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de ! 
Hacienda en 8 de mayo de 1956 sobre ! 
aforo - ¡

Pleito numero 7.634. — Secretaria de) 
señor Sánchez Ora.— Doña Alicia Peter : 
sén G arret. en norpbre de sus hijos, ; 

, contra resolución expedida por el Minis- 1 
ceno de Hacienda en 8 de mayo de 1956 . 
sobre liquidación exceso de timbre. !

Ix) que. en cum plim iento del articu- ¡ 
f lo 36 de la Ley orgánica de esta juris* | 

dicción, se anuncia al público para el ¡ 
ejercicio de los derechos que en el refe- 1 
rido articulo se mencionan.

M adrid. 2 de noviembre de 1956.—El j  
Secretario Decano, Ram ón Maycas.

' 5.989-A. J.

P leito núm ero 7.722 Secretaria del se
ñor Sánchez Osés.—«Transportes Ferro 
vi-arios Especiales. S . > A.», contra resolu- 1 
ción expedida por el M inisterio de Ha
cienda en 26 de junio de 1956, sobre con
tribución de usos y. consumos

Pieito número 7.677 Secretaría del se- ¡ 
ñor Maycas.—('Sociedad Española de Se ¡ 
da Artificial, S. A.», contra resolución ey- j  
pedida por ei M inisterio de H acienda en ! 
12 de junio de 1956. sobre contribución i 
de usos y consumos !

Pleito núm ero 7.160 Secretaria del se
ñor M aycas—Don José Aguilar Andréu 
contra resolución expedida por el Minis
terio  de H acienda en 2 de enero de 1956. 
sobre defraudación de la ren ta  de ad «za
nas.

p  p ito ' número 7.581 Secretaría del se
ñor N avarrete — Don Fem ando Gallego 
H errera  contra ' resolución expedida por 
ei M inisterio de Obras Públicas en 6 de 
abril de 1956 sobre resolución del Jurado 
de Riegos de Logroño imponiendo al re
cu rren te  una m ulta de 1 700 pesetas por ! 
Infracción en el usq de las aguas 'de : 
riego. ,

rle :to  número 7.706 Secretaría del se
ñor N avarrete.—Diputación Provincia) de j  
Cuenca contra resolución expedida por 
e) M inisterio de H ariepda en 1? de julio 
de 1956 sobre liquidación de utilidades 
de la ta rifa  prim era, años 1950, 1951,
1952 y 1953.

Lo que. en cum plim iento del articulo 36 
de la Lev orgánica de esta Jurisdicción,
se anuncia al público para el ejercicio
de ios derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 13 de noviembre de 1956.—Ei 
Secretario Decano, R am ón Maycas.

5.988—A. J. j

Pleito núm ero 7.687. Secretaría del se- 
ñoT Navarrete. — Ins titu to  Nacional de 
Previsión contra resolución expedida por . 
e. M inisterio de Hacienda en 25 de mayo 
de ¿956, sobre Llauidación de U tilidades

Pleito número 7 380 Secretaría del se- : 
fio? Maycas —Institu to  Nacional de Pre- ; 
visión contra ieso1ución expedida por el ! 

; M inisterio de Hacienda en 31 de enero ¡ 
d n 1956, sobre impuesto de pagos al Es- S 

, tado. |
1 Pleito num ero 7705 Secretaría del se- ¡ 

ñor Sánchez Osés ^-«Llofar, 3  A», con
tra  resolución fxpedlda por el Ministerio | 
de Hacienda en 15 de junio de 1956 so- ¡ 
bre líouidación de Utilidades. / ;

Pleito numero 7 469. Secretaría de) se* 
ñor Sánchez Osés.—-Don Edelmiro More- I 
n:> Pradeñas contra resolución expedida j 
poi e! Ministerio de Hacienda en 16 de | 
mayo de 1956. sobre aforo. i

Pleito número 7.502. Secretaría vacan
t e —Comunidad de Regantes del térm ino 
d^ Urda contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 24 de 
mayb de 1956 sobre aprovecham iento de 
aguas

Lo que. en cum plim iento dri articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para  el ejercicio

d e los derechos que en el referido articu-  
| lo se mencionan
: Madrid. 2  de noviembre de 1956.^-Ei j
| Secretario Decano. Ramón Maycas 
1 5.990.—A. J. ;

 SALA CUARTA

 Secretaría
 ]
l R e l a c i ó n  ile los pleitos incoados ante las ! 

Salas de lo Contencioso-administrativo .  I
! Pleito número 7717 Secretaria dei se- I 
I fioi H errero.—Doña Nieves Tablacux Oriol 
j cen tra  Orden expedida Dor el Ministerio 
E de T rabajo en 27 de abril de 1956. sobre 
| vumeración de la legislación laboral re- I 
;¡ ferente a sa ’arios y a descanso dominical j 

Pleito número 7 740. Secretaría vacan- j 
'¡ te.—Doña Purificación Calvo Calvo con- i 
¡ tra  Orden expedida por el M inisterio de i 
i Agricultura en 26 de julio de 1956, soore ! 
i deslinde d e 1 monte denominado «La ! 
; G ranja»  y «La Trapa», número 208 del j 
i  catálogo de la provincia de Oviedo. j
• Fieito número 7.698. Secretaría vacan- ; 
| te.—«Laboratorios Activión. S. A.», con- i 
i tra  resolución expedida por el Minis- i
; terio f i e  Industria  en 2 de febrero de
[ 1656. sobre derogación de la marca 
i núm ero 292.574, denom inada «Sibiléu- 
■ Salyzgán». j
: Pleito número 7.692. Secretaría vacan- S
; te.—«Laboratorios Activión, S A.», con- •
: tra  resolución expedida por el Ministerio ! 
; de Industria en 2 de febrero de 1956 ¡
; sobre denegación de la marca núme- j

ro 292.572, denominada «Neomidon-Pvrá- \ 
í midón». ” ?
! Pleito número 7.695. Secretaría vacan- 1
•« te.—«Laboratorios Activión, á  A.», con- j
i tra  resolución expedida por el Ministerio | 
j de Industria  en. 2 de febrero de 1956 ;¡
] sobre denegación de la marca nú- 
j mero 287.646. denom inada «Prodoigán- I
• G ardán» ¡j

Lo que en cumplimiento del articulo 36 ¡ 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción * 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el refericío artícu- 

I lo se mencionan
| M adrid, 13 de noviembre cíe 1956.—El 
j Secretario Decano (ilegible), 
j 5.991.--A. J.

Pleito número 7.690. Secretaría del se- 
| ñor Rodríguez.—F. Hoffm ann La Roche 

Cié., S. A., contra resolución expedida poi 
el M inisterio de Industria  en 16 de mayo 

! de 1956. sobre concesión de la marca «Sa- 
: nidón», núm ero 284.717.

Pleito núm ero 7.625. Secretaría del se-
• ñor Rodríguez.—Doña María Isabel Oso- 
j rio de Moscoso López y otros contra ne- 
i gación por el Ministerio del Aire, por si- 
| lencio adm inistrativo, sobre ocupación de 
¿ terrenos, Expropiados.
j Pleito núm ero 7.724. Secretaría del se- 
i ñor Rodríguez.—Corporación Inalám brica 
! Cubana. S. A., contra Orden expedida por 
i ei M inisterio de la Gobernación en 17 
I de julio de 1956. sobre indemnización.
| Pleito núm ero 7.659. Secretaría del se- 
; ñor Herrero.—Perfum ería Gal, S. A., con- 
í tra  resolúció i expedida por el Ministerio 
í de Industria  en 21 de mayo de 1956. so 
i bre concesión del registro de rótulos.
I Pleito númeo 7.720. Secretaría del se- 
i ñor Herrero. Doña Nieves Tablado Orive 

contra Órden expedida por el M inisterio 
de T rabajo  en 27 de abril de 1956. sobre 
infracción del artículo 60.

Lo que. en cumplimiento del artículo 35 
de la Lev orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para  el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu
lo se m encionan.

Madrid 9 de noviembre de 1956.— El 
Secretario Decano, Ricardo Rodríguez. 

5.853—A. J.
\

Pleito núm ero 7.730. Secretaria del se
ñor Herrero —Do Juan  Lamberto Gó
mez Perales contra Orden expedida- por 
ei Ministerio de la Gobernación en 17 de 
agosto de 1956. sobre separación del recu
rren te  del Cuerpo General de Policia.

Pleito núm ero 6.999. Secretarla vacan^ 
te.—La Química Comercial y Farm acéuti
ca. S. A. contra resolución expedida ñor 
el M inisterio de Industria , publicada en 

| 1 de enero de 1956 («Boletín Oficial de 
I la Propiedad Industrial»), sobre concesión 
! m arca 277 923. «Omnicilin».
| Pleito número 7.737. Secretaría del se-.
| ñor H errero.—Don Pedro Volta Ferrefc 
¡ contra resolución expedida po el Minis- 
| terio de Industria  en 9 de julio de *956,
1 sobre concesión de modelo de utilidad nú

mero 51.395. para un depósito refrigera
dor.

Pleito núm ero 7.711. Secretaría del se
ñor Herrero.—Don Cristóbal Temiño M*a- 
rauri y etro  centra resolución e x o n d a  
ñor el M inisterio de Industria , oubúcada 
em el «Folerín Oficial de la P^opi^dad 
Industria '»  en 16 de julio dé 1956. sobre 
tíenp^rrión rótulo establecim iento núm e
ro 41 631.

Pleito número" 7.707. Secretaría del se
ño R odríguez—M adrileña de E n v a s e s  
Comprimibles. S. A., contra Orden exce
dida ñor el. M inisterio de la G obernación 
en 28 de iunio de 1956. sobre adjudicación 
do terrenos.

Lo oue en cumolim iento del arríciño 36 
de la Lev Orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para, el e i^ r i r ic  
de los derechos que en él referido a rtícu 
lo se mencionan.

Madrid. 9 de noviembre de 19j>6.— El 
S e c t a r io  Decano, R icardo Rodríguez.

5.854—A. i

AUDIENCIAS TERRITORIALES
¡

| LA CORUÑA

j Secretaría del Gobierno
Se hace público haberse iniciado el ex

pediente sobre devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantizar su 
profesión dé Procurador de los T ribuna
les en el partido judicial de éanti^go de 
Compostela don Juan  Varela de Lim :a y 
G arda , contra la que pueden form ularse 
reclamaciones an te  dicho Juzgado dentro 
del plazo de seis meses, contados desde el 
siguiente día al de la inserción del pre
sente. 1

La Corufia. 8 de octubre de 1955.—El 
Secretario de Gobierno (ilegible).

11.318—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MURCIA

E dicto

Don Eugenio López de Sa y Murcia, M a -«
'gistrado de T rabajo de esta capital y
su provincia.
Hago saber: Que en el proceso núm e

ro 384-1946 que en esta M agistratura de 
Trabajo se sigue a instancia de la C aja 
Nacional del Seguro de Accidentes del 
Trábalo como Gestora del Fondo Espe
cial de G arantía, contra don Santiago 
Monterde Cerezo (hoy herederos), en pe
ríodo de ejecución de sentencia, he acor
dado en providencia de esta fecha sacar 
a tercera y últim a subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados en dichas 
actuaciones a la citada Empresa. la cual 
tendirú tugar en a Sala Audiencia de es
ta  M agistratura de Trabajo, a  los veinte 
días sigutentevs al de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las demás condiciones, asi como los 
bienes de ciue se tra ta , figu ran  va inser
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 150. correspondiente al día 
29 de Nmavo de 1956. página 2032. y los 
autos se encuentran  en Secretaría para
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quien ic desee o le pueda interesar to
ma? oarte en la misma.

Dado en Murcia a 16 de noviembre de 
1956.—El Magistrado. Eugenio López.—El 
Secretario, Enrique Clariana.

5.967—A j :

JUZGADOS Dfc PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

El ilustrísimo señor Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veintitrés de 
los de esta capital, don Jesús Nieto Gar
cía. expide el presante, a fin de ha
cer saber: Que ante dicho Juzgado se 
tramita expediente promovido por doña 
Mana Teresa tíampeoro i^opez. . i ¡ a d e  
edad, casada y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Martínez Corrucha* 
no. número 23. para la declaración egal 
de ausencia de su esposo, don Luciano An
gulo Santos, hijo de Ramón y de tincar- 
nación, que en el año de 1939 se ausentó 
para Francia, y del que no se tienen no
ticias desde e, mes de mayo de 1952. des
conociéndose su paradero en la actualidad

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a veintidós de octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario (ilegible!.—Visto bueno* El 
Juez (ilegible).

5.670—A. J. y 2.a 11-12-1956

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, aictacla por el señoi 
Juez de Primera Instancia número 21 de 
esta capital, en los autos de secuestro y 
posesión promovidos por ei Banco Hipo
tecario de España, contra don Luciano 
Aranda Fúnez, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de 34.000 pesetas, 
con más intereses y costas, se saca a la 
venta en públ.ca subasta por primera vez 
la siguiente finca.

«En Bolaños.—Huerta tierra de secano 
con una noria al sitio del «Prado», tam
bién conocida por el «Salobral», de una 
extensión superficial de cuatro hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y setenta y cinco 
centiáreas. Linda: al Norte, con cami
no de los Hugaleros; Sur, Antonia Cha
cón de Turo, Manueia Rulz y Emiliano 
Ruiz Calzado; Este, Eufemia Sobrino Ló
pez, y Oeste, Arroyo del Pellejero, apa
reciendo esta finca atravesada de Norte 
a Sur por el camino del Prado Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alma
gro, al folio 162 vuelto del tomo 94 del 
archivo 10 del Ayuntamiento de Bola- 
ños, finca número 1.244, inscripción se
gunda.»

La referida subasta tendrá lugar en m 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños, de Madrid, y doble y si
multáneamente en la del Juzgado de Pri
mera Instancia de Almagro, el día die
cinueve de febrero próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1.® Servirá de tipo para ia subasta la 
cantidad de sesenta y ocho mil pesetas, 
fijada a tales fines en la condición 11 de 
la escritura de préstamo origen de los 
autos.

2.a Para tomar parte en dicho acto de- 
beráñ consignar, previamente los licita 
dores^en la Mesa del Juzgado,o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento, por lo menos, del tipo.

3.a Si se hicieran dos posturas iguaies 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex 
presado tipo, y la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días sigulen 
tes til de la aprobación del remate.

4.a Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha

llarán de manifiesto en ia Secretarla de 
este Juzgado, y los licitaaores deberán 
conformarse con ellos, sin tenei derecho 
a exigir ningunos otros; y las cargas v 
gravámenes anteriores y  los preferentes 
si ios hubiere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sm destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mii novecientos cincuenta y 
seis, para su publicación con quince días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario. H. Barto 
lomé.—Visto bueno: El Juez, Caídos de 
la Cuesta.

12.117—A. J.

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro 21 de Madrid en los autos de sccues 
tro y posesión interina promovidos poi 
el Banco Hipotecario de España, contra 
don Alejandro Bello Vicente, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta por 
primera vez la siguiente finca:

«En Zaragoza.—Casa sita en dicha ciu
dad de Zaragoza y su barrio del Arrabal, 
señaaada con el número cinco moderno, 
setenta y cinco antiguo, manzana nue
ve de la calle de Ibort (D. Jorge), en 
la que se han verificado obras de refor
ma y elevación. La superficie del solar, 
que no consta en el título, es, según re
ciente medición, de 80 metros cuadrado^ 
equivalentes a 1.030 pies, también cua
drados, los que después de terminadas las 
obras a que se destina el préstamo quedan 
edificadas en cuatro plantas de 50 me
tros, iguai a 244 pies, todos cuadrados, v 
el resto se destina a patio-corralete y ac
tualmente se ha llevado a cabo la cons
trucción de otras dos plantas más en su 
superficie de 85 metros cuadrados, aue 
en parte pisan sobre la casa número tres 
de dicha calle de Ibort, propiedad ac
tualmente del prestatario, don Alejan
dro Bello Vicente, antes don Francisco 
Javier Higuera, confrontante: por la dere
cha entrando, con ckrs de don Juan Ja  
sé Martí y don Pascual Martí; por la 
izquierda, con la número tres, de don 
Francisco Javier Higuera, hoy del pres*- 
tarlo, señor Bello Vicente, y por la espal
da, con corral de don Fausto Cerdán,

La referida subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado, sito en la casa número une 

¡ de la calle del General Castaños, de Ma
drid, y doble y simultáneamente ante el 
Juzgado de Primera Instanuia que por 
turno corresponda de la ciudad de Za
ragoza el día veinticinco de febrero pró
ximo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento diez mii pesetas, fija
da a tales fines en la conlición l l  de la 
escritura de préstamo origen clél proce
dimiento.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

3.a Para tómar parte en el acto de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez por 
cientp de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos

4.a Si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

5.a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

6.a Los títulos suplidos. por 'certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha
llarán de manifiesto, en la Secretaría de 
este Juzgado, y  los licitadores deberán v

conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros

7.tt Las cargas y gravámenes anterio> 
res y los preferentes, si los hubiere ai 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de) remate

Dado en Madrid a treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y seis, 
para su publicación con quince días há
biles, por lo menos, de antelación al se
ñalado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Secretario. H Bartolomé.— 
Visto bueno: El Juez, Carlos de la Cuesta.

12.118—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy. por el se
ñor Juez de Primera Instancia del nú
mero trece de esta capital, en autos de 
juicio ordinario, declarativo de mavor 
cuantía, promovido por doña Salud Ca
no Albao. don Luis, doña María de la 
Fe Sanz Cano, asistida esta última de 
su esposo, don Augusto Higueras Domín
guez. representados por el Procurador don 
Fernando Pob et. contra don Santiago 
Estévez Morales, don Diego Adolfo Ca- 
yón Liaño. don Luis Sánchez Sanz. don. 
Gabriel v doña Cristina, don Manuel y 
don Alberto García Carnácho, don Octa
vio Rocci, don Celestino Sepúlveda o sus 
desconocidas herederos caso de haber fa
llecido. o personas, también desconoció 
das. que traigan alguna causa adquisi
tiva del primero, el Ministerio Fiscal, el 

„ señor Abogado del Estado, el Ayunta
miento de Moralzarzai y cuantas perso
nas, individuales o jurídicas, pudieran re- 
su tar perjudicadas con la inscripción del 
exceso de cabida pretendida, sobre nuli
dad de inscripciones existentes e inscrip
ción de otras nuevas a favor de ios ac
tores, de la finca sita en Moralzarza! al 
paraje denominado Cerrillo de la Fra
gua. pdr medio del presente se hace un 
segundo emplazamiento a los demanda
dos don Celestino Sepúlveda, su3 desco
nocidos herederos, caso de haber falleci
do, o personas, también desconocidas que 
traigan alguna causa adquisitiva del pri
mero. todos ellos con domici lo ignorado, 
así como a cuantas personas* individua* 
les o jurídicas, pudieran resultar perju
dicadas con la inscripción de exceso de 
cabida pretendida, para que en el térmi
no de cinco días, comparezcan en dichos 
autos, personándose en  forma, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno de S. 3.a, en 
Madrid a 16 de julio de 1956.—El Secre
tario (i égible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

. 11.522—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
número tres se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Sociedad Mer
cantil de Responsabilidad Limitada Ana- 
vi-Vélez. S L., contra la Sociedad Limi
tada Pereira y Compañía y doña Dolores 
Pagán Casanova. sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales se ha dictado la 
siguiente

«Providencia: Juez Sr. Pinillos. — Ma
drid doce de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El anterior escrito 
únase a los autos de su razón, y en vista 
de las manifestaciones que se consignan,* 
conforme se solicita, se tiene a Procura
dor doña Eulalia Ruiz de Vlavljo. por c a  
sada en la representación que ostentaba 
de los demandados la Sociedad Limi
tada Pereira y Compañía y doña Dolores 
P a g á n  Casanova. asistida de su es
poso, don Juan Pereira González, a quié-
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nee se hará saber que dentro del término 
de quinto día comparezcan en los autos 
con nuevo Procurador, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo se les cons
tituirá en rebeldía.-vY del nombramiento 
de Perito hécho por la parte ejecutante 
a favor de don Francisco González Ro
ces, para el avalúo del permiso de in
vestigación minera concedida a la ejecu
tada Sociedad \Limitada Pereira y Com
pañía, S. L., bajo la denominación de 
Nuestra Señora del Pilar, embargado en 
los presentes autos, dése conocimiento 
a dicha Sociedad demandada, previnién
dole que dentro de segundo día nombre 
otro Perito por su parte, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le ten
drá por conforme con el señor González 
Y  mediante a desconocerse el actual do
micilio o paradero de ios demandados 
notifíqueseles esta resolución por medio 
de edictos que, además de fijarse en el 
sitio público de costumbre de 'este Juz
gado, se insertarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. — Lo mandó y 
fuma S. 8.a, doy fe.—Pinillos — Ante mí, 
Pedro Pz.-Alonso„—Rubricados,»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en legal forma mediante a descono
cerse su actual domicilio y paradero, a 
los fines, por el término y con el aper
cibimiento acordado al señor represen
tante legal de .a Sociedad Limitada Pe
reira y Compañia y doña Dolores Pagán 
Casanova, asistida de su esposo, don 
Juan Pereira González, se expide la pre
sente para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficiab> de esta provincia de 
Madrid a doce de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).

11.523—A. J.
BARCELONA

Edicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cinco de esta ciudad, dictada en 
autos sobre procedimiento Judicial su
mario regulado por el artículq 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don 
Raúl M. Mir Comas contra don Juan 
Sindréu Daroca, se anuncia que el día 
once de enero próximo y hora de las once 
se venderán en primera pública subasta, 
en dos lotes, en el local Audiencia de 
este Juzgado, Palacio de Justicia, las 
fincas siguientes:

Primer lote: Una casa en construcción 
a cuatro vientos, que constará de seis 
plantas de. dos viviendas cada una, sita 
en ia barriada de San Gervasio de Cas- 

*4- solas, de esta ciudad, cuyo terreno cons
tituye ei solar número uno del plano des 
parcelación de la mayor finca de que 
procede, con frente a terreno vial de la 
misma procedencia, destinados a formar 

/ parte de las calle de Calvo y de Torras 
¡ y Pujáis, formando esquina, cuyo solar, 

junto con el terreno que 1  ̂circunda, des
tinado a jardín, tiene forma rectangular 
midiendo diecisiete metros y sesenta cen 
tímetros de fachada a la primera de la* 
nombradas calles y véinticinqo metros 
cincuenta centímetros, a la segunda, lo 
que representa una superficie de cuatro
cientos cuarenta y ocho metros y ochen
ta decímetros, equivalentes a once mil 
ochocientos setenta y ocho palmos y 
ochenta y tres décimos cuadrados. Lindan* 
te, al Norte, con terreno vial de la misma 
procedencia, destinado a formar parte de 
la calle de Calvo; al Este, con terreno 
vial de la misma procedencia, destinado a 
formar parte de la calle de Torras y Pu
jáis; al Sur, con el solar número dos, pro 
cedente de la misma mayór finca, y al 
Oeste, con el’ de número tres de la mis
ma. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Distrito * del Norte de esta

ciudad, al tomo 1.568 del Archivo, libro 
25 de San Gervasio, folio 156, finca hú
mero 7.821, inscripción primera. Valoraua 
en la escritura de hipoteca en ochocien
tas . úl pesetas.

Segundo loté: Una casa en construcción 
a cuatro vientos, qu.e constará de seis 
plantas de dos viviendas cada una. sita en 
la barriada de San Gervasio de Cassolas, 
de esta ciudad, cuyo terreno constituye 
el Se1 ar/número dos del plano de parcela
ción de la mayor finca de que procede, 
con frente a una calle en proyecto, cuyo 
solar, junto con el terreno que la circun
da, destinado a jardín, tiene forma rec
tangular y mide diecisiete metros y se
senta centímetros de fachada por veinti
cinco metros y cincuenta centímetros de 
fondo, o sea una superficie de cuatrocien
tos cuarenta y ocho metros y ochenta de
címetros, equivalentes a once mil ocho
cientos setenta y ocho palmos y ochenta 
y tres décimos cuadrados. Lindante al 
frente, Sur, con dicha calle en proyecto; 
al Este, con terreno vial de la misma pro
cedencia, destinado a formar parte de la 
calle "de* Torras, y Pujáis; al Norte, con el 
solar número uno de la misma proceden
cia, y al Oeste, con el número cuatro de 
la misma. Se halla inscrita en el citado 
Registro de la Propiedad del Distrito del 
Norte, de esta ciudad, al tomo 1.568 del 
Archivo, libro 250 de San Gervasio, folio 
160, finca número 7.822. inscripción prime, 
ra. Valorada en la escritura de'hipoteca 
en la cantidad de ochocientas mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la r e ja  cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta ,om o bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y que el 
rematante las acepta, quedando subroga
do en él, digo, la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2.a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de 1 ipoteca, que es la cantidad anterior
mente expresada al final de la descrip
ción de las fincas, y que no se admitirá 
postura. alguna que sea inferior a dicho 
tipo, debiendo los postores para tomar 
parté en la subasta consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o acreditar haber
lo verificado en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del expresado valor tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto seguido el depósito a Jos 
postores que no resulten rematantes, ex
cepto el que corresponda al mejor postor, 
el cual se reservará como garantía del 
cumplimiento dé su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3.a Que los gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda y demás 
que hubiere correrán a cargo del rema
tante.

Barcelona, veinticuatro de' noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario. E. Panero.

12.066.—A. J.

B I L B A O

E dicto

Don José Rivera García, Magistrado^ Juez
de Primera Instancia número tres de
esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don José Luis Loreuzo 
Gutiérrez, hijo de Miguel y de Victoriana 
que nació en Baracaldo (Vizcaya), el día 
uno de abril de 1915, que falleció al ini

ciarse el glorioso Alzamiento Nacional en 
acción de guerra en el frente de Elorr*o 
(Vizcaya), y sin que desde entonces se 
haya i vuelto a tener noticias del mismo; 
llamándose' w, los qu¿ se crean con derecho 
a ello para que comparezcan en , dicho 
Juzgado en el, término de diez días a 
hacer las manifestaciones que estimen 
oportunas.

Dado en Bilbao a treinta de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Él Juez 
de Primera Instancia, José Rivera- García. 
El Secretario (ilegible).

11.051—A. J. y 2.a 11-12-1956

JAEN

Don Pablo Carrasco Villanueva, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de
Jaén.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 70 del corriente año, se 
sigue de oficio expediente sobre, preven
ción de abintestato por fallecimiento de, 
don Francisco Vieddemann Fuertangerg, 
de unos setenta y dos años, casado con 
doña Juana Lambert, natural de Berlín 
y vecino que era de esta capital, domi
ciliado en camino de Peñamefécit, núme
ro 4, donde falleció la noche del 15 de
mayo pasado. Dicho finado se desconoce 
que tenga parientes en España, y sí sola
mente a su esposa, la cuál se encuentra 
recluida en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Los Prados, pox tener pertubadas sus fa
cultades mentales.

P o r . providencia de 9 de junio pasado 
se acórdó publicar edictos, que se inser
tarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, dandó 
a conocer el fallecimiento del causante, 
por ,si el mismo contara con descendien
tes, ascendientes o colaterales dentro del 
cuarto grado, que se crean llamados con 
derecho a su sucesión, a fin de que dentro 
del término de veinte chas, siguientes a 
la publicación de este edicto, comparez-' 
can, por sí o por medio de r. presentación, 
en estos autos.

Dado en Jaén a 8 de noviembre de 1956. 
El Juez,. Pablo Carrasco.—El Secretario 
(ilegible).

5.851*—-A. J.

Don Pablo Carrasco Villanueva, Magis
trado, Juez dé Primera Instancia de
esta capital y su partido. 1
Hago saber: Que en este Juzgado, v en 

virtud de solicitud presentada por don 
Joaquín Tuñón Gámez, mayor de edad: 
casado, farmacéutico y vecino de Los Vi
llares, como padre y legal representante 
de la señorita Tomasa María de los An
geles Tuñón Ares, suscrita también dicha 
instancia por la citada señorita en. su 
propio nombre, s e . sigue expediente ai 
amparo de lo  que dispone el artículo 70 

'del Reglamento de 13 de diciemore de 
1870, para la ejecución de Jas Leyes de 
Matrimonio y Registro Civil, a fin de que 
se le autorice para poder cambiar su 
nombre en el sentido de 11 amarse María 
de los Angeles Tomasa Tuñón Ares; la 
chada señorita nació en Madrid el día 10 
de septiembre dé 1940, y fué inscrito su 
nacimiento en el Registro Civil del Dis
trito del Congreso al libro 199. folio 40, 
número 4.498, siendo bautizada en la. Pa
rroquia de Nuestra Señora de Covadon- 
ga, en Madrid, el día 13 de septiembre 
de 1940, y confirmada por e l%excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de la 
Diócesis de Jaén con fecha 27 de febrero 
de 1948. cuya confirmación se hace cóbs- 
tar por nota marginal en la certificación 
de su bautismo, que tuVo lugar al libro 8, 
folio 334, número 281, y en tal certifica
ción ya se hace constar el nombre de 
María de los Angeles* Tomasa Dolores. 
La citada señorita cursa sus estudios en 
el Colegio de la Purísima Concepción, 
Hermanas Carmelitas de Jaén,1 y %h el
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m ism o se la conoce por María de los 
Ange)e.v Fuñón, habiendo usado nicho 
nombre y alendo así conocida ooi toda? 
sus am .stades de Jaén y fuera de ei Por 
providencia de fecha v después de 
haberse ratificado en la solicitud presen
tada por don Joaquín Tuñón Gómez y la 
señorita Tomasa María de los Angeles 
Tuñón Ares, se ha acordado, de confor
midad con lo que establece el artícu
lo 71 dpi Ret?1am °nto de 13 d '' diciembre 
de 1870, publicar en extracto la solicitud 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
v «Boletín Oficial» de la provincia, natu
raleza y vecindad de !a señorita Tomasa 
María de los Angele* Timón Ares, a fin 
de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, a cuyo efecto se le señala  
él perentorio térm ino de tres meses a 
contar desde el día de la últim a publica
ción.
; Dado^en Jaén a diec:séi* de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y se is --E l  
Juez, Pablo Carrasco VUlanueva.—£1 Se
creta rio (ilegible).

11.595—A. J .,

SALAMANCA

E dicto

Don Agustín MuñoZ Alvarez, M agistrado- 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Salam anca,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 178 de 1956, se tram ita  
a instancia de don Victoriano Paredes 
iglesias, mavor de edad, industrial y ve
cino de Salam anca, expediente de decla
ración de fallecim iento de su padre don 
Casimiro Paredes Mier. aue en 193R te
nía  cincuenta v ocho años, natural de 
M edina del Campe, hijo de Mariano y 
M áxima, cuyo últim o dom icilio lo tuvo 
en esta capital, calle Santiago, núm 9, 
y de la aue desapareció el 13 de noviem 
bre de 1936.

Lo que se hace público a los fines  
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Salam anca a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
s e is —El Juez. Agustín Muñoz Alyarez.— 
El Secretario. Juan de Dios González. ■ 

11.020—A, J. y 2A 11-12-1956

VITORIA

El Juez de Primera Instancia de Vitoria
Hace saber: Que en expediente seguido 

en este Juzgado sobre declaración de falle
cim iento de don Joaquín Urrutia Gil na
cido en Vitoria ei día quince de agosrc de 
mil novecientos diecinueve, hijo de Sa 
turnino y de Sebastiana, siendo vecino de 
Vitoria, donde residió ha^ a el día 18 de 
julio de 1936. en cuya fecha contando 
dieciséis años, salió de excursión a los 
m ontes de Landa (A lavax sorprendiéndo
le el Glorioso M ovimiento Nacijna* su
poniendo por noticias que tiere  que 
fué hecho prisionero de los rojos, creyen
do haya fallecido, pues desde aquel día. no 
se han vuelto a tener noticias suyas más 
que las indicadas.

Dado en Vitoria a diecisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Manúe: 
Vives Lasierra.

11.042—A. J. y 2.a 11-12-1956

ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número tres de Za
ragoza
Hago saoer: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por doña 
Luisa Paláu Cases, mayor de edad, ca
sada con don Bernardo Fernández Mo

reno y de esta vecindad v con ei fin de 
que, previos los trám ites legales se de  
clare el fallecim iento legal de su tío don 
Emilio Paláu Noguera, hijo de Salvadoi 
y de Rita nacido en esta ciudad el día 
i'.no de abril de 1880, y vecino que fué de 
esta capitai: dom iciliado en Urrea, nú
meros 16-18, y siendo soltero, jornalero y 
de cincuenta y seis años de edad; desapa 
recio de expresado dom icilio el 10 de 
julio de 1936. sin que hasta la fecha se 
hayan fenicio noticias del mismo, por lo 
que se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, publicar el presente por dos 
veces consecutivas, con intervalo de quin 
ce dias. anunciando la incoación del ex
pediente y llam ando al presunto falleci
do o personas que puedan dar noticias 
d e  mismo, a fin de que en uno u otro 
caso comparezcan ante este Juzgado .a 
ponerlo en conocim iento del mismo 

Dado en Zaragoza a veintitrés de oc 
tubre de mi! novecientos cincuenta y 
seis.—E! Juez de Primera Instancia Fran
cisco Alberto Gutiérrez. — El Secretario  
(Legible)

11.434—A. J. \ 1.a 11-12-1956

BARBASTRO (HUESCA)

E dicto

' El Juzgado de Prim era Instancia  de 
Barbastro (H uesca) hace público haber 
incoado expediente para declaración de 
fallecim iento de don Leopoldo Ruiz de 
Gcrd°jue!a Serrano, hijo de Calixto y de 
Prudencia, nacido en Alfaro (Logroño) 
el 15 d? novem bre dé 1911: casado con 
doña Pilar Cardos Vivas, m ecánico ve
cino que fué de Monzón, que desapareció 
en ei mes de noviembre de 1938. fecha  
ésta desde lo que no se tuvieron noticias 
de su paradero, sin que sea cónocido en 
la actualidad

Dado en Barbastro a 31 de octubre 
de, 1956.—El Juez de Primera Instancia  
(ilegib le).—El Secretario (ilegible)

11.391.—A. J. 1.a 10-2-1956

CARMONA

E dicto

[ Don José Alvarez de Toledo y Tovar, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de esta ciudad y su partido
Conforme a lo ordenado por el exce

lentísim o señor Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla se va a proce
der ai expurgo de docum entos, causas, 
procedim ientos etc., qüe se encuentran  
en el archivo de este Juzgádo de Prirñe- 
ra Instancia e Instrucción, sin eápecifi- 
car les asuntos, incoados antes del 1 d e . 
enero de 1923, por lo que se señala un 
plazo de quince días a partir dei de la 
inserción del presente en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO pará que pue
dan formlarse reclám aciones.

Dado en Carmona a 10 de noviembre 
d»? 1956.—Ei Juez de Primera Instancia  
e Instrucción, José Alvarez de Toledo y 
Tovar.—El Secretario (ilegible).

5.902.—A. J.

FIG UERA S

E dicto

En virtud de lo acordado por 'Su Se
ñoría en providencia de hoy. dictada en 
juicio de menor cuantía, iqstado por Pa
bló Roig Pagés. vecino de Puerto de la 
Selva, sobre cum plim iento de disposicio
nes tes;am entarías del causante^ Juan Gi 
ronella Freixa, se em plaza pof m edio del 
presente a los hijos del herm ano de. 
causante, c u y o s  nom bres y apelli
dos y paradero se Ignoran, si b i e n  
sólo se sabe' xesiden en América, igno
rándose asim ism o en qué país para que 
dentro del térm ino de nueve días com
parezcan en los autos en  forma, con el

earáctei de herederos sustitutos ael cau
sante expresado bajo apercibim iento en  
su caso, de pararle ei perjuicio a que 
haya lugar.

Figueias. 13 de noviembre de .956.—El 
Secretario. P. S .  Francisco Asís. Oficial.— 
Visto bueno, el Juez de Prim era In stan
cia (ilegible),

5.898.—A. J.

LA UNION

En cum plim iento de lo d isouesio en el 
artículo 2 038 del Código ^ivií, por el pré
sen le se hace saber que por doña Pre
sentación García Baeza. mayor de edad, 
casida , de esta vecindad, se ha instado  
expediente para declaración de ausencia  
de su esposo, don G inés S á n c h z  M endio  
la, de cincuenta y seis años, casado, de 
esta naturaleza quien d^apr» recio d' su 
dom icilio en el mes de noviembre de 1946. 

'La Unión, doce de noviembre de mií 
novecientos cincuenta y seis.-—El Juez 
(ile g ib le )—El Secretario (ile.,ible). 

11.470-A. J.

LA ESTRADA  

E dicto

Don M anuel Landeiro Piñeiro. Juez de 
Primera Instancia  del partido de La Es
trada.
Hago público: Que en este Juzgado, a 

instancia- de M anuela Picallo Basteiro. 
mayor de edad, viuda, labradora, vecina  
d? la parroquia de Codeseda, en este tér
mino, se incoó expediente sobre declara
ción de ausencia de su herm ana Maria- 
Amparo P icallo Basteiro, h ija de Jesús 
y de Manuela, natural de Codeseda, sol
tera, de cincuenta y nueve años, la cual 
se ausentó para Buenos Aires (República  
Argentina) en el año mil novecientos 
treinta y cuatro sin que se hubiesen te
nido noticias de la m ism a desde el año  
mil novecientos treinta y seis.

Dado en La Estrada a veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, Ma
nuel Landeiro Piñeiro.—El Secretario  
(ilegible).

11.281—A. J. I a 11-12-1956

'LA PALMA DEL CONDADO  

E dicto

Don R afael Gómez Chaparro Juez de  
Primera Instancia de esta ciudad de  
La Palm a del Condado y su partido.
Hago saber: Qué por don Francisco  

Ramón Pérez Ayala, mayor de edad, ca
sado y vecino de esta ciudad, se ha pre
sentado escrito en este Juzgado promo
viendo expediente de jurisdicción volun
taria pará obtener la correspondiente au
torización para la modificación de sus 
dos apellidos actuales, uniéndolos en uno 
sólo y agregando a este apellido conjun
to el segundo de su padre, o sea, el de 
Vacas, quedando, por tanto, su designar 
ción como Francisco Ram ón Pérez-Aya- 
la y Vacas, autorización que solicita pa
ra sí y para sus descendientes fuño an
do su pretensión en que tanto  en el te
rreno oficial com o en el : particular es 
conocido con los repeticcá nombres y 
apellidos ae Francisco Ram ón Pérez Aya- 
la, considerados ios últim os como un  
solo apellido, lo cual le ocasiona confu
siones y dificultades en el desenvolvi
m iento de sus actividades de d istin tas  
índoles, por lo que le interesa dar e s ta 
do oficial a tal denom inación, con la  
que es unánim em ente designada.

Y en virtur de lo abordado en proveí
do de esta fecha, se convoca por el pre
sente a cuantas personas ignoradas pue
da perjudicar la m odificación de apelli
dos solicitada para .que, en el plazo de 
tres meses, a contar desde la publica
ción del presente edicto, puedan campa-
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recer en el expediente a alegar lo que 
a su derecho convenga bajo las' preven 
ciones legales si no lo verifican.

Dado en La Palma del Condado a die 
ciocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Rafael Gómez 
Chaparro.—fel Secretario, José F, Zúfiiga. 

11.359—A. J.

M ERID A

Don Andrés Martínez Sanz, Juez de Prl 
mera Instancia de la ciudad de Mérida 
y su partido.
Hago saber- Que en este Juzgado y a 

instancia del Procurador don Antonio 
Fernandez Gaytán, actuando en nombre 
y . representación de don Felipe-Lesmes 
doña Consuelo y doña Angeles García 
Velázquez. naturales y vecinos de Mé
rida (B adajoz), se tramita expediente 
gubernativo en solicitud de que se le 
autorice a unir el nombre de Lesmes a 
su primer apellido de Garcia, constituyen
do. asi «Lesm es-Garcia» el citado prime; 
apellido, asi com o en el que corresponda 
de sus hijos, que son, de don Felipe- 
Lesmes: Felipe, Enrique, Consuelo y Ma
rio. del Pilar; de doña Consuelo: Fer
nanda. Consuelo. María del Carmen y 
Angel, y de doña Angeles: María de los 
Angeles. Consuelo y Manuel.

Y  cpn el fin de que en el perentorio 
térm ino de tres meses; a contar desde el 
día de ia publicación del presente en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y de 
esta provincia puedan presentar su op o
sición a tales peticiones cuantas personas 
se crean con derecho a ello, conform e 
establece el articulo 71 del Reglam ento 
para ejecución de la Ley del Registro 
Civil, se expide el presente en Mérida 
(B adajoz) a siete de noviembre de mi1 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia. Andrés M artínez Sanz. 
E1 Secretario (ilegible).

11.240— A. J.

M ONFORTE

P on  Elíseo López Saco. Juez municipal 
de M onforte, en funciones de Primera 
Instancia del partido.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Asunción Illanes Mourín. de estado casa
da ton Salvador Alvarez P i'e iro , vecina 
de Villafranca de Oria y con residem ia 
accidental en Tuimil, de este partido, sa 
tram ita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de su herm ano Ram ón Illa- 
nes Mourín. nacido en Tuimil del Ayun
tam iento de Bóveda, en este partido, el
9 de c ’tubre de 1895, h ijo  de Manuel y 
M qr.a Manuela, hiñiéndose ausentado 
para América hace más de L ein ta  años, 
sin qu ? se hubiesen tenido lás noticias 
del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
d e l artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
m iento C iv il 

Dado en M onforte a nueve de noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez. E 'l m  López Saco.—El Secreta 
rio, Juan López.

11.451— A. J. 1.a 11-12-1968

PUENTE DEL A RZO BISPO

Don José Antonio García-Aguilera v Ba- 
zaga, Juez de Primera Instancia de esta 
villa de Puente del Arzobispo y su par
tido.
Por el presente, y en cum plim iento de

10 que previene el artículo 769 en relación 
con el 283 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, hace saber: Que en autos seguidos 
en este Juzgado, y a los que se hará 
referencia, ha recaído la sentencia, cuya 
parte dispositiva y encabezam iento dicen 
literalmente:

«Sentencia.—En la villa de Puente del 
Arzobispo a diez de noviembre de mii 
novecientos cincuenta y seis.—‘Vistos por

el señor don José Antonio García-Aguile
ra, Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre in 
demnización le daños y perjuicios, en el 
que es demandante doña Florentina Fer
nández Rlvero, litigando com o pobre y 
dirigida por el Letrado don Agapito Sue
la de la Puerta y representada por el 
Procurador don Eusebio Martín Sánchez 
y dem andado don Georges Galvao, súb
dito Brasileño, decianado en rebeldía; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al súbdito brasileño don Georges Galvao 
a indemnizar a doña Florentina Fernán
dez Rivero en la cantidad de setenta 
mil pesetas, con expresa imposición al 
m encionado/señor de las costas causadas 
en esta instancia.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado y desconocerse 
su dom icilio, será publícala con inserción 
del encabezamiento y fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Toledo», la 
pronuncio, mando y firmo.—El Juez, José 
Antonio García-Aguilera. (Rubricado >» 

Dado en Puente del Arzobispo a doce 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, José Antonio García- 
Aguilera.— El Secretario (ilegible).

6.043—A. J.

REDONDELA

Edicto

Don Jaime Rodríguez Hermida, Juez de 
Primera Instancia de Redondela.
Hago público: Que en este Juzgado v 

a instancia de Francisco Rodríguez Saave- 
dra se tramita con el numero 4 de 1956 
expediente de declaración de fallecimien 
t-> de los hermanos Salvador, Generoso 
y Manuel Rodríguez Giraldez, hijos de 
Francisco y de María, nacidos en San- 
guiñeda. M unicipio de Mos el día 21 de 
agosto de 1874, 6 de diciembre de 1877 
V 21 de febrero de 1885, respectivamente; 
habiéndose ausentado el primero en mayo 
de 1905. el segundo en Julio de 1910 y e¡ 
tercero en 1 de agosto de 1914, y desde 
esta última fecha no se tuvieron noticias 
de su paradero y existencia.

A los fines del artículo 2 042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil se expide el pre
sente edicto, que firmo en Redondela a 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.- El Juez de Pri
mera Instancia. Jaime Rodríguez Herml- 
da.—El Secretario (ilegible).

11-280—A. J. 1.a 11-12-1956

RIBADEO

Edicto

El Juez de Primera Instancia del partido 
de Ribadeo,
Hace saber: Que a instancia de doña 

Modesta García Gueimonde, de esta ve- 
ciudad, se instruye expediente sobre de
claración de fallecimiento de sus herma
nos don José María v don Severino G ar 
cía Gueimonde, de cincuenta y uno y * 

\ cincuenta y cinco años, solteros, h ijos de 
Rosendo y Dolores, cuyo último dom icilio 
en España fué Alvare; ausentes en pa- . 
radero desconocido en América hace más 
dje veinte años. Se llama ausentes perso
nas sepan su paradero.'

itibadep, 10 de noviembre de 1956.—El 
"uez de Primera Instancia (ilegible),—
-¡v jarretarlo  (ilegible).

11.447— A. J. 1.» 11-12-1966

TAFALLA

Don Carlos Díaz-Aguado Fernández, Juez 
x de Primera Instancia de Tafalla.

Hag¿> saber: Que en este Juzgado se 
sigu expediente de declaración ae falle
cim iento de Victoriano G im énez Niccl*

natural y vecino de Tafalla. nacido en 
6 de marzo de 1382, soltero, que se au
sentó de su dom icilio en el mes de sep
tiembre de 1898. sin que haya vuelto a 
tenerse noticias suyas, creyéndose iue 
marchó a la República Argentina.

Instando su declaración de fallecimien
to su hermana de vinculo sencillo doña 
G ra ra  Arza Nicol.

Tafalla a dos de no/lem bre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez. Car
los Díaz-Aguado.—El Secretario (ilegible).

11.032—  A. J. y  2.^11-1956

E dicto

Don Carlos Díaz-Aguado Fernández, Juejs 
de Primera Instancia de Tafalla, de 
Navarra.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente para declaraciones de 
herederos abíntestato de doña Marcela 
o Marciala. don Joaquín y doña Valen
tina Ventura San Juan, instado por el 
viudo de la última, don Aurelio Gonzá
lez Alvarez, que solicita se declaren here
deros abintestato de ia primera a sus 
hermanos Joaquín y Valentina; del se
gundo, a  su hermana Valentina, y de la 
tercera, al viudo y actor del expediente.

Y se anuncia la muerte sin testar de 
dichos causantes, llamándose a los que se 
crean con iguai o mejor derecho que los 
m encionados para que com parezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en térm ino de 
treinta días.

Dado en Tafalla a diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, C anos Díaz-Aguado.—El 
Secretario (ilegible).

11.667—A. J.

JUZGADOS COMARCALES

BUJALANCE

Edicto

Don José Navarro López, Juez Com arcal 
de Bujalance, provincia de Córdoba.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de la Orden de 15 de marzo de 
1954, del Ministerio de Justicia, se anun
cia que en este Juzgado se va a proce
der al expurgo de docum entos y proce
dimientos incoados antes de 1 de enero 
de 1923. señalándose en plazo de quince 
días para que cuantas personas lo deseen 
puedan formular reclamaciones.

Y  con el fin de que tenga lugar su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se expide el presente en Buja- 
lance a 15 de noviembre de 1956. — El 
Juez, José Navarro López.—El Secretorio, 
J. A. González.

5.963—A. J.

PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)

Don Juan Angulo Melero, Juez Comar
cal de Puebla de Cazalla (Sevilla).
Por el presente, haao saber: Que en 

cumplimiento a lo ordenado por la Su
perioridad, se procederá ai espurgo de to
dos aquellos procedimientos o expedien
tes civiles, penales o administrativos exis
tentes en el Archivo de este Juzgado que 
hubiesen sido Incoados antes del primero 
de ene de 1923, con excepción de L j  que 
por su resonancia histórica o jurídica de
ban ser conservados, para lo cual &? con
cede un plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para que puedan 
formular reclamaciones los interesados a 
quienes afectare y se crean con derecho a 
ello.

Y  para que conste y sea inserto en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, e&-
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pide el presente en Puebla, de Cazalla 
trec^ de noviembre de mil novecientos- 

cincuenta y seis.—El Juez, Juan Angulo. 
El Secretario. Esteban-Francisco Palomo. 

5,914-A. J. •

I.A RODA DE ANDALUCIA

Don Lorenzo Carmona Villafranca. Juez 
Comarcal de La Roda do Andalucía 
(Sevilla).
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y en cumplimiento a orden 
de la Superioridad, va a procederse al ex
purgo de documentos, juicios de faltas, 
procedimientos y demás que, con arreglo 
a las Leyes civiles, penales y disposicio
nes de orden administrativo hubiesen 
sido incoados antes del 1 de enero de 
1923, señalándose al efecto un plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
el fin de que puedan formularse recla
maciones.

Dado* en La Roda de Andalucía a 12 
de noviembre de 1956. — El Secretario, 
José de Norte.

5.995.—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrí7 en tas demás res
ponsabilidades legales áe no presentarse 
¡os procesados que a ccntinuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el dio. de la publicación del 
anuncio en este penochco ojkcial; y ante 
el Juzgado o Tribunal que he sefiaia se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a. todas tas autoridades i; Agentes de la 
Policía judicial procedan a lo. busca. cap
tura y conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m il it a r e s

PLA QUERALT, Julio; hijo de Gre
gorio y de Teresa, soltero, electricista, de 
veintisiete años, vecino de Carcastillo 
•Navarra); procesado en causa 42 de 1956 
por polizonaje; comprecerá en el término 
de quince días ante el Capitán de Infan
tería do Marina don Martín Martin Ló
pez, Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Barcelona.--(876).

OLI VENCIA ZORRELLE, Eduardo; hi
jo de Francisco y de María, natural de 
Barcelona, soltero, fundidor, de veintiséis 
años, color moreno, pelo negro, cejas a¿ 
pelo, cara alargada, nariz recta, boca 
grande, barba poblada, estatura 1,670 me
tros; como señas particulares tiene: una 
cicatriz en la frente, brazo izquierdo y 
muslo izquierdo, y tres cortes rectos eñ 
el vientre, en la actualidad, soldado del 
.Regimiento de Infantería Alcántara, nu
mero 33, evadido de la Prisión Militar de 
Monjuich (Barcelona) y posterioi*mente 
de los calabozos de Regimiento de Caza
dores de Montaña, núm. 11. en Figueras 
(Gerona); penado por deserción; com 
parecerá en el término de quince dias 
ante don Domingo Vega de la Fuente. 
Teniente Juez instructor del expresado 
Regimiento en Gerona.— (877).

ABSELAN BEN MOHAMED ZIAT; hi
jo de Mohamed y de Fátima, natural de 
Tánger, soltero, de treinta y nueve años, 
vecino de Tetuán (Marruecos), con do
micilio en la calle Piñón, mecánico; pro
cesado y sentenciado en causa 11-1955 
Z. A. M., por el delito de contra el honor 
militar; comparecerá en el término de 
quince días ante don Fernando Lucas 
Martínez, Capitán Juez instructor dei 
Juzgado Permanente de la Base Aérea 
de Tetuán y aludida causa.— (878).

EIRANOBA CANDELAS. Antonio; hijo 
de Manuel y de Ana..natural de Villa
verde (Madrid), de veintidós años; señas 
personales: estatura, un metro; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen

tración a la Caja de Recluta núm. 3. pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá den 
tro del término de treinta días ante la 
citada Caja ante el Juez instructor don 
Francisco Baos Sobrino, con destino en 
la citada Ceja de Recluta en Madrid.— 
(879).

, PEREZ PEREZ, Rodrigo; hijo de Ro- 
! drigo y de Josefa, natural de Chamartín 

de la Rosa (Madrid)-,' de veintinueve años; 
señas personales: estaturp, 1.624 metros, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Reciuta nú
mero 3, para su destino a Cuerpo; com
parecerá en ei término de treinta días 
ante don Francisco Baos Sobrino, Juez 
instructor con destino en la citada Caja 
tíe Recluta en Madrid.—(880).

FERNANDEZ MARCOS. Antonio; hijo 
de Juan y de Manuela, natural de Zarza 
de Montánchez (Cáceres), soltero, obrero, 
de veintidós años; señas particulares, 1,53° 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, . nariz abierta, barba normal, boca 
normal color sano, frente despejada y 
aire marcial, sin señas especiales, última- 
menté soldado del Regimiento de Infan
tería León número 38; comparecerá en e¿ 
término de quince días ante don Fem an
do Maíllo Cabeza, Teniente Juez del cita
do Regimiento en Madrid.—(882).

J u z g a d o s  c iv il e s

ASTOR PUBILL, José: de veintitrés 
años, casado, pastelero, hijo de José y 
de Julia, natural de Barcelona; proce
sado en sumario 445 de 1952 por apropia
ción indebida.—(3.699);

REBOLLO R A M O S ,  Prudencio; de 
treinta y ocho años, casado, jornalero, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Salamanca; procesado en sumario 472 
de 1952 por apropiación indebida. — 
(3.700);

GOMEZ GARCIA, Luciano; de dieci
nueve años, soltero, hiio de Pablo y de 
Filomena, natural de Vallecas; procesa
do en sumario 307 de 1952 por tenencia 
ilícita de armas.—(3.701); y 

DE LA PINTA BARRERO, José Luis; 
de dieciiiueve años, soltero, hijo de Ma
tilde, natural de San Sebastián i proce
sado en sumario 137 de 1952 por lesiones. 
(3.702>:

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero i 5 de Barcelona.

ABAT DURAN, Francisco; de cincuen
ta y ocho años, casado, del comercio, 
hijo de Francisco y de Eulalia, natural 
de San Juan Despí (Barcelona); proce
sado en sumario 82 de 1947 por apropia
ción indebida; comparecerá en el tér
mino de seis días ante el Juzgado de 
Instrucción número 16 de Barcelona.— 
(3.703).

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv il e s

Don Vidal Morales Garrido, Juez de Ins
trucción número 11 de los de esta ca
pital.
Hago saber: Que en providencia de es

ta fecha, dictada en la pieza separada 
de responsabilidad civil, dimanante de la 
causa seguida ante este Juzgado con el 
número 368 de 1949, por hurtos, contra 
Eulogio Vicente Barrio y otros, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, en el precio que 
han sido tasados, de siete mil novecientas 
pesetas, los bienes siguientes:

Un aparato de radio, sin marca, de 
cinco lámparas, con su elevador reductor.

Un aparador de madera, color nogal, 
con dos puertas de cristal color verde en 
la parte superior y otras dos de madera 
en la parte inferior.

Üna lámpara de cinco luces de las 
llamadas «araña».

Seis sillas dé madera corriente 
Una máauina de coser marca «Sigma» 

número 78.320. .

Un armario de luna de un cuerpo, de 
madera corriente, color nogal.

Una mesa-camilla de madera coi. ta
pete de hule color oscuro.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 10 de enero próximo, a las doce de 
su mañana, en la Bala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Castaños, nú
mero 1. segundo, previniéndose a los ii- 
citadores que para tomar porte en la 
subasta habrán de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 en 

| efectivo del precio de tasación, y que 
110 se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo

Se hace constar que ios bienes antes 
reseñados *e hallan depositados en poder 
del propio procesado, Eulogio Vicente Ba
rrio. calle de Alburquerque, 7, segundó, 
letra E

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de* este Juzgado, 
expido el presente por duplicado

Dado en Madrid, a 30 de noviembre 
de 1956.—El Juez, Vidal Morales.—El Se
cretario ( i l e g i b l e ) 6228).

Don Vidal Morales Garrido, Juez de Ins
trucción numero i l  de ios de esta ca
pital.
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha, dictada en la pieza separada- 
de responsabilidad civil, dimanante de 
la causa seguida ante este Juzgado con 
el número 368 de 1949, por hurtos, con
tra Manuel Victoria Salgado y otros, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez. en ei precio en 
que han sido tasados, de mil doscientas 
cuarenta pésetas, los bienes siguientes, 
propiedad de dicho procesado:

Un armario de dos cuerpos, de madera 
de chopo pintada de color marrón, con 
una luna interior.

Una mesilla de noche haciendo juego 
con el armario.

Cuatro sillas tapizadas de plástico co
lor rojo.

Una mesa-camilla de madera.
Una banqueta tapizada en pana ma

rrón.
Una butaquita pintada en verde con 

rayas encamadas.
Un brazo de luz de pared.
Una pantalla de celuloide jaspeada en 

verde y marrón.
Dos espejos rotos de pequeñas dimen

siones.
Un cuadro de comedor representando 

un mercado moro.
Un globo con cadena.
Un sillón de mimbre, deteriorado.
Un aparador antiguo de comedor muy 

estropeado.
Una pantalla de porcelana verde.
Una mesa de cocina de madera..
Para cuya subasta se ha señalado el 

día 10 de enero próximo y hora de las 
doce de su mañana én la Sala de Au

d e n c ia  de este Juzgado, sito en General 
Castaños, número 1. segundo, previnién
dose a los licitadores que para, tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o en :a Caja Genéral. de Depósitos el 
10 por 100 del precio de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte de su ava
lúo

Se hace constar que los bienes antes 
reseñados se hallan depositados en po
der de Manuel Victoria Salgado, con do
micilio en la calle del General Yagüe, 
número 4.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y fijación en el 
tablón eje anuncios de este juzgado, ex
pido él prqsente por duplicado.

Dado en Madrid, a 30 de noviembre 
de 1956.—El Juez, Vidal 'Morales.—El Se
cretario (iiegible).—(6229).

/


